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SUBASTAS

MINISTEreO DE OBRAS PU~

BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDR!1.ULiCAS

SECCIÓN DE PLA.....mS y OBR.-\S.-Tl\ABA,TOS
FWRAuLICOS.

Concurso para el suministro y monta
je de las tub.-:rias y válvulas de des
agüe del pantano de Pálnwces (Gua
dalajara).

Hasta las trece horas del día 3 del
próximo mes de ·Mayo. se admitiTán en
el Negociado de Trabajos Hidráulicos
de la Direceión general de Obras Hi
dráulicas. ·dur.ante las horas de oficina
proposiciones para este concurso. '

El presuJ):l€sto d~ contrata asciende
:l 469.750 pesetas.

La fianz'a provisional, a 3.DOO pese
tas.

E! e'Úncurso se verificará en la cita
da Di·rección general de Obras Hidráu
licas el día 9 del citado mes de :\Iayo,
a las once horas.

El pliego de bases y condiciones
particulares y económicas estarán de
manifiesto durante el mismo plazo en
dicha Dirección general, y el modelo
de proposición y disposiciones para la
('~lebración del concurso son los que
~Iguen :

Modelo de proposición.

Don ... , vecino de .. ,' provincia
d~ , según cédula personal núme-
ro con residencia ea ... , provin-
cia de ... , caUe de ... , ¡.úmero "', en
!f>rado del anundQ publicado en la
GACETA DE :\LWRID del día .... y de las
condiciones y requisitos que se exígen
]lara la adjudicacin en público con
curso para el suministro y montaje de
las tuberías y válvulas de desagüe del
pantano de Pálmaces (Guadalajllra), se
compromete a toma! :1 su cargo la eje~

cueión de las mismas, con estricta su
jeción a los expres3dosrequisitos y
{~ondicione" y a los rlanos que se acom
pañan. Ilor la cantidad de ...

(.:'quí la proposición que se haga,
3dmitiendo o mejorando. lisa o lJa
n:imente, el tip.-o m.ado: advirtiendo qile
será desechada toda proposición en
que no se exprese claramente la can~

lidtJd en p,=,setas :t céntimos, escrita
en letra. por la que se compromete el
proponente a 1a 'ejecución del a s
obras.)

Disposicione.'l para la presen.tación de
proposiciones y la celebración del

concürs.o.

LflS pm.pos.idones. ajustadas al mo
<leja precede l. le, se redactarán en cas
tellano. :; se extp.llderán en papel se
llado ele 4,50 pesetas.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las he,as marcadas en los anun
cios, bajo sobre cerrado, en el cual se
('onsiW1ará que son para este concurso,
acomp:lñ:mdo a 1'as mismas el p()·der o
docUimer:to que acredite la representa-

ción que, en su caso, pueda ostentar
el prop()nente.

Toda proposición deberá h acom
pañada de los planos necesarios para
definir l'as dimensiones de t-odas las
partes de los mecanismos, así como las
dases de sus materiales, con las de
nominaciones y caracteristi-cas dd
pliego de condiciones del proyecto y
de lina descripción justificativa de las
ventaras del modelo que se proponga.

A la vez, pero por separado y a la
\'ista, deberá asi,mismo .. presentarse el
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de
Depósitos o en sus Sucursales he, can·
tidad que se expresa en.el anuncio
como fianza prty;'isional, en metálico
1) en efectos de la Deuda pública, al
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, en concepto de garantía para
tomar parte en el concurso, acompa
ñando al resgua'rdo, en el último casc.~,

la póliza de adquisición de dichos
efectos.

Caso de pre5entar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañia, de
beráacOImpañar a la misma la certifi
cación ~xigida por el artícul-o 6.° del
Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición "que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con su
jeción a la lnstrucción para, subastas
de 11 de Septiembre de 1886; sin más
modificación que l'a de reservarse la
Administración la facuHlld de determi
nar cuál es ia proposi.ción más venta
josa•.atendienrll) a las condiciones y
coste del modelo propuesto y garan
tía técnica del -constructor que, al efec
to acompañ'a'!"á relación de las insta
la~iones del mismo tip,Q realizadas Y
certiJicación de su buen funcionamien
to, expedido por el Ingeniero encar
.oado respecÍ'Ív,o.
" Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escritura socral inscrita
en el Registro :Mercanti'l y aeuerdos
del Consejo de Administración, con
las firmas legitimadas que autoricen
al que fiI'me la proposición para to-
mar parte en el concurs<? .

Si eonctlrre alguna entIdad extranJe·
ra debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presentl~
referente a su persona'lídad, expedida
bien por el Cónsul.~e España ~n la
nación de origen, o lilen por el Consul
de esa nación en España.

Todas las certificaciones que expi
dan las SOl:iedades han de estar lega
lizadas.

Ser-á preciso presentar ('erlificació~

oficisl acreditati'm del pago del Rell
ro obrero.

:.\ladrid, 20 de Febrero de 1935.-El
Director general, (ilegible).
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DlPUTACION PROVINCIAL DE
TOLEDO

La Excma. Comisión provincial, en
sesión del dia 15 del mes actual. ha
:\cordado señalar el dia 13 de Marzo
próximo, a las trece horas de su ma
ñana, para la celebración de la subasta
de las obras y construcción del camino
vecinal de la Estación <de Lillo a la ca
rretera de Colmena'r de Oreja a la de

ToleJo a Ciudad Real, cuyo acto tendrá
augar en el Salón de sesiones de la
Comisión provincial (Palacio de la Di~

putadón), bajo la presidencia de! se..
ñor Presidente de la misma o Diputado
en quien delegue, asistiendo como Vo
cal adju;::¡to el señor Diputado D. Yc
n:mcio Lozano Alvarez, y autorizanJo
ei a;:;to el NQtario a quien en turno co~

rresponda.
El prcsl!puesto de contrata asciende

a la cantidad de cicnto veintisiete mil
ochenta y cuatro pesetas noventa y
ocho céntimos, siendo el plazo de eje
eución de las obras de catorce mescs.

Para tomar parte en la subasta será
preciso consignar en la Depositaria de
Fondos provinciales, la canti.cJad de
seis mil trescientas cincuenta y ouatro
pesetas veinticinco céntimos, a que
[lsciende el 5 por 100 del presupuesto
de contrata. y una vez hecha la adju·
dicación defmitiva, el rematarlor ele...
vará dkha fiam:a al 10 por 100 del pre
cio en que resulten adjudicadas dichas
DUraS.

De todo depósito provisional que se
('Qnstituya para tomar parle en la su
basta, se descontará como limosna para
la Beneficencia provincial el 5 por 1(J{l
del importe del depüsito. si no se .pre
senta plil'gO por el que le haya consig
nado, o el pliego que presente tenga
vicio de nulidad.

A esta subasta podrán concurrir los
licitadores por si o representados por
otra persona con poder para ello, el que
será bastanteado ,por el Letrado don
Cándido CaucHo Sándhez.

Las proposiciones, redactadas con
al'l'eglo al modelo que fi.gura a conti
nuación de este anuncio, extendidas en
papel del Estado de la dase sexta
(4,50 pes{·tas). adhiriendo un timbre
provincial ce una peseta, y a los efec
tos del t1r1ienlo 15 del Reglamento <de
2 de Julio ue 19'24, deberán pl"esentarse
en el ~e,.w("!ado de Fomcnto d~ esta
Diputación, todos 105 días laborables,
y durante las hOI'as hábiles dc oficina,
a partir Cc la fccha en <¡ue se pubJi- f
que el pr('~ente anuncio en' el "Boletill
Oficial" de la provinci3. hasla d ante·
rior laborable al en que lla de cele
brarse la subasta, 3 las doce de su ma
ñana.

El proYl'do y pljl'~o.s al' condiciones
facultativas y económitoadministra li

- V3S. SI:: hallan de m¡lnifiesto en el ?\c.
!Nci..du de Fomento, a las horas h:i.bi
les d-c oficina y durante dicho plazo.

En (~aso de ¡'esultar i~uales dos o
ma, prop<!siciones, se vcrificará en e[
lTlismo aeto lici tación po r pujas a la

'l!an;" durante quince minutos, y d~
<.>xis!l" igualdad s.e dcódirá por sorteo
]a ~lojjllr1ic:H'i'Jn 1JI'uvisional de la Sll-

.ba~til.
S(~rit desechada toda proposición en

qne no se eX¡l:-c~e ·detcrminadamenlC
IR cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las ohl'as. así eomo la en quc se añ,lIla
algun:! cl~usllla o no se SII1<'tC <I! mo
delo inserto :1 continuación.

A todo pliego de propc>sicilm dcher¡'l
:l<'ompañarse por scp~¡-::l!lo y en sohre
ahier'to el resgu¡:¡l'(!o qne ~crcdite la,
eonstitución del depósito provisional
para tomar parte en la su!Jast¡¡. la que
deberá .eunir l:as demás condicione!;
e~t:J.bleciuas en las regla~ segunda y
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tercera del articulo 15 del citado Re·
glamento.

Toledo, 15 de Febrero de 1935.-El
Seeretario, J. Olmedo.-El Presi'Clente,
)lanuel M. Espada.

Modelo de ~roposición.

Do::..t ..., vecino de... , enterado <:lel
anuncio :publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia. de fecha de ..•
de ... de 193..., y de las condidones,
presupuesto y demás antecedentes, con
arreglo a las cuales se saca a pública
subasta ... se comproIOete a tomar a
su cargo la ejecución de las mismas
COIl estricta sujeción a los eX1--.,-esados
requisitos y condiciones fijadas pur la
cantidad de ... (Se expresará en letra
pesetas y cénthnos).

Las remuneraciones mínimas que ha
Drán de percibir por jornada legal. ~ie

. trahajo y por horas extraor.dillarias
los obreros que sean empleados en es
tas obras, serán con arreglo a lo Que
detennina el apartado A del Real de
creto-ley de 6 de r.larzo de 1929, o a
lo q....e fijen los Jurados mixtos de
ObralS públicas u organismos co-mpe
ten tes para ello, creatdcs por el Minis
terio de Trabajo.

,(Fecha ~: firma del proponente.)
5-140

La Excma. CDmisión provincial, en
sesión del cija 15 del mes actual, ha
acordado s-eñaJar el día 13 de ~1arzo
próximo, a las doce horas. y trein la mi
nutos de su mañana, ,para la celebra
ción de la subasta de las obras de Cons
trucción del camino vecinal de Torrijos
a Chozas de Canales (2." trozo) cuyo
acto tendrá lugar en el Salón de se·
siones de la Comisión provincial (Pala
cio de la Diputación), bajo la presiden
cia del Sr. Presidente de la misma o
Diputado en quien delegue, asistiendo
como Vocal adjunto el Sr. Diputado
D. Venancio Lozano Alvarez y áutori-

• zando el acto el :-';otario a qulen en tur
no corresponda.

El presupuesto de contrata asciende
a doscientas sesenta 'j' cinco mil tres
cientas nueve ,pesetas cinl.'.uenta cénti
mos, siendo el piazo de ejecución de
las obras de dieciocho meses.

Para tamal:' parte en la subasta sera
preciso cOllúgn:;r en In. Depositaria de
Fondo~ provinciales, la cantidad de
trece mil doscientas ~scDt3 :,- cinco
pesetas cincuenta c~ni.im()s, a que
3sciendc el :, por 100 Jel presupuesto
de contrata. y una \"~z hecha lu udju·
dicacifm .cJ.efinitiva, el rematador ele
yará dicha fianzJ. 31 10 por 100 de-l pre
cio en que resulten adjudicadas di<:has
abril:>.

De todo depósit() provbional que se
consti!;;Y<l para tomar parte en la su
hasta se descontara corno limosna para
Ja 13tnf:ficencia pro~'im:i¡ü d 5 por 100
del importe del depósito, s~ no se ,pre.
,sen ta pliego por el que le haya consigo
::lado, o el pliego que presente tenga
"i("io de nulidad.

.\. esta slIbast,i podrán CO:1culTir los
lici t;:¡dol'es por si o representados por
otra persona con j)vdH para ello. el que
.'iel':í bastante:Jd'o ,por el Letrado don
C;inñido Cabello Sánahez.

Las proposiciones, !ledactadas con
arreglo al modelo que figura a conti~

nuación de este anuncío, extendidas en
paJlel del Estado de la claw sexta
(4,50 pesetas). adhiriendo un timbre
pro....incial ae una pe1>eta, y a los ef~

tos dd arliculo li! del Reglamento de
2 de Julio de 1924, deberán presentarse
en el Negl,lciado de Fomento de esta
Diputación. todos los días llIborables,
y durante las horas hábiles de oficina,
a Dartir oe la fecha en que se puhIi·
<rú el presente anuncio en el "Boletín
Oficiu!" 'le la proYincia, hasta .el ante·
rior laborable al en qee ha de cele~

hrarse la 5ul)asta, a las doce de su ma
ñana.

El <pro~'ecto y pliegos de condiciones
facultativas y econóruicoadmínistra1Í
vas se hanaD de macit"iesto en el 1\e,.
goclado de Fomento, a las horas háhi~
les de oficina, ':¡' durante dicho plazo.

En caso de resuJ.tar iguales dos o
más proposiciones. se verificará en el
mismo acto licitación por pujas a la
Hana, durante quince minutos, y de
existir :igualdad ..se decidira por sorteo
la adjuuicación provisional de la su
basta.

Será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadam.en~e

la :::nntid?.d en pl'.setas ~- céntimos cs
crita en letr-a, por la que se compro
mete el proponente a la ejecución de
las obras, asi como la en que se añada
alguna cláusu'ta O no se sujete al mo
delo imerto a continuaci1:111.

A todo pliego de propos.lción deberá
acompañarse por separado y en sobr~

abierto el resguardo que acrcdite la
constitución del depósi.to provIsional
para tomar parte en la subasta,,la que
-deberá reunir las demás condIciones
estab1ecidas en las regias segunda y
tercera del artículo 15 del citado Re
glamento.

Toledo, 1,') de Febrero de 1935.-El
Secretario, J. Olmedo.-EI Presi>dente.
llíanuel ':\1. Espada.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de.... enterado del
anLlncio publicado en el "Boletin Ofi
cial" de la provincia de fecha de ...
de ... de 193... , y de' las condiciones,
presupuesto y dernas an tecedcntcs. con
arreglo a las cuales se saca a pública
suuasta ... se compromete a t(JDlur a
sU cargo la ejecución de las mis-mas
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones fijadas por l:?
cantidad de ... (Se expresará en letra
pesetas y cén timos).

Las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir por jornada legal de
trabajo y por horll,;;, extraordinarias
los obreros qu~ sean empleados en es
tas obras, serán- con arreglo a lo que
determi.na el apartado A del HeaJ de
creto-ley de 6 de Marzo de 1929, o a
lo que fijen los Jurados mixtos de
Obras pUblicas 'ü organismos compe
tentes par.. ello, creados por el ~1inis

terio de Trabajo.
(Fecha y firma del propciJente.)
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La Excma. Comisión provincial, en
sesión del dia 15 del mes actual. ha
acordado s-eñal&r el dia 13 de ~lar?;o

próximo, a las trece horas y treinta
minutos de su mañana, para la cele.br.a.~

ción de la suba.sta de las obras de CQO.S-

tr-u.cción del camino yccinal de Camu..
ñas al empalme del de. Herencia (Ch:
dad 1{c:d). - cuyo acto tendrá lugar b1
el Salón de:: sesIOnes de la Comisión pro~

vincial (Palacio d.~ la Diputación), bajo
1&. presidencia del Sr. Presidcnt0 de la
misma o Diputado -en quien {jelegue,
asistiendo como Vocal sdjunto el senor
Diputndo D. Venancio Lozano Alvarez,
y au'-orizano.o el aclo el Notario a quien
en turno corresponda.

El presupuesto ue contrata 'asciende
a la cantidad de ciento veinticinco mil
seiscientas setellLa y una pesetas ocho
céntimos, siendo el plazo dc ejecución
de las obras de catorce meses.

Para tomar parte en la subasta será
preciso consignar en la Depositaría d"
.fondos provinciales, la cantidad de
seis mil doscientas ochen in. y tres pese
tas cincuenta y cinco cénti.'nos, a que
asciende el 5 por 100 del preSLt}lUesto
de contrata, y una vez hecha la adju
dicación <lefL'"litiva, el rematad.:!r ele..
vará dicha fianza al 10 por 100 del pn."
cio en que resulten aJjudicadas dichas
obras.

De tcxIo depós.ilo proviSlional que se
constituya para tomar parte en la su
basta, se descont~rá como limosna para
la Beneficencia provincial el ;) por 100
del importe del depósito. si no se .P~t:~

senta. pliego por el que le haya COI1S\g..
nado, o el pliego que presente tenga
vicio d~ nulidad.

A esta subasta podran concurrir los
licitadores por si o representados por
otra persona con poder para ello, el que
sera ha.,lant('ad.~ ,por el Letrado don
Cúndid.,) CábelIo Sándhez.

Las proposiciones, redactadas con
arreglo :tl modelo que figura a conti
nuación de este anuncio, extendidas en
papel del Estado de la dase sexta
H,50 pesetas), adhiri endo un timbre
provii1cial lie una pe.seta, y a los efee
t(~S del articulo 15 del Reglamento de
2 de .1uliL' dc 1924. deberán presentarse
en el :i'iegoc!.ado ·de Fomento de esta.
Dlputacion. todos los días laborables,
'j' durante las horas h:iliiles de oficina,
a partir d~ la fecha en que se publi~

que el presente anuncio en el "Boletin
Oficial" de la pl'ovinci3. hasta el ante
rior laborable :11 en que ha de celc~

brarse la subasta, a las doce <le su ma
ñal a.

El JJI'O)"ccto y pliego.:; de cOlldiciones
facuitativas y cconómicoadnlinistrati
vas :,e halJ::..n de manifiesto en el ~ e
goclo.do de Fomento, a las horas háiJi
les de oficina y durante dicho plazo.

En 1;:aso G.e resultar iguales dos o
m:ls proposkiones, se verificara en el
mismo acto lici tación por pujas a la
llana. durante quince minutos, y de
cx.i;;ti 1" igualdad -"oC decidirá por sorteo
la ~,ujudicación provisional d~ la su·
basta.

Sc.::'! desechada toda proposición en
que no se exprese determiaadamente
la cantidad en pesetas y céntimo.'> e,,
crita en letra, por la que ~e compro
mete el proponente a ]R ejecución de
las obras, así como la en que se añada
al guna clitusuh\ o no se- sujete al mo
dejo insci" Lo a continuación.

A. todo pliego de proposición deberá
acompañarse pOLO separado y en sobre
abierto el resguardo que acrooite la
constitución del depósito provisioDn1
para tomar parte en la subasta. la que
deberá reunir las detIlÚ condiciones
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cstabkcida!: en las reglas segunda y
tercera del artículo 15 del citado Re
glamento.

Toledo, 15 !le Febrero de 1935.-El
Secretario. J. Olmedo.-El Presidente.
:Manuel M. E:;pada.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de..., enterado del
anuncio p,ublicado en el "Boletin Ofi
cial" de la provincia de fecha de ...
de ... de 193..., y de las condiciones,
presupuesto y demás antecedentes. con
arreglo 9, bs cudes se saca a pUblica
subasta ... se compromete a tomar a
su car30 la t:jocución de las mismas I

con estric.ta sujedón a los expresados
requisitos y condiciones fija-das por la
c..ntidad de _.. (Se expresará en letra
pesztas y céntimos).

Las remuneraciones mínimas que ha
brim de percibir por jprnada legal de
trabajo y por horas extraordinarias
los obreros que sean empleados en es
tas obras, serán con arreglo a lo que
determina el apartadc A del Real de
creto-ley de 6 de ),íarzo de 1929, o a
lo que fijen los Jurados mixtos de
Obras públicas u organismos compe
~entes para ello, crea'uos por el Minis
terio de Trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
S-142

4>0<:>=:>--

AD~IINISTRACION PROVmCIAL

UNIVERSIDAD DE MADRID

Facultad de Der~cho.

Vacante en esta Facultad de Dereoho
lnla Auxiliaria temporal adSoCrita a las
asignaturas de Derecho político y De
recho municípal compara.do, ~' debien
do uro\'cerse dicha plaza en virtud de
<.."Onéurso con arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de ~ de Enero de 1919
y demHs disposiciones <:omfllementari~s,

se convoca por el presente anuncio a
los que se encuen tren en condiciones
de aspirar a ella para qliC puedan so
licitarlo en el término de veinte dias
naturales, contados desde el siguiente
al de la puhlicación de eslc anuncio en
la "Gaceta de ~íadrid".

Dicha plaza está dotada con la gra
tificación anual de tres mil pesetas.

Las instancias, acompañadas de los
documentos que acredite;:. Jos méritos,
se presentarán durante dIcho plazo en
la Secretaria <le1 Decanato de la Facul
tad, de once a una de la mañana.

Los nombramientos serán conferidos
por cuatro años, prorrogables por otros
cuatro.

Para aspirar al cargn sera indispen
sable tener aprob<ido~ los ejercicios del
grado de- Doctol :Y pa,a tomar po:>esión
el titulo correspon'diente.

La Jllnt:,i de Facultad podrá exigir a
los concurrentes la práctica de algún
ejercicio par", I)oJ.e~· apreciar la apti
tud que tengan para el desempeño del
cargo.

Madrid, 22 de Febrero de 19S;"j.·-El
Decano, Adolfo G. Pos3'da'.

1'--128

24 Febrero 1935

SECCION ADMThlSTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE PQNTE

YEDRA

Vacante por excedencia de la Maes
tra que la venía sirviendo la Escuela
nacional unitaria de niñas de Fome·
los Avuntamiento del mismo nombre,
de ~sta provincia, con censo de 775 ha
bitantes esta Sección administrati'va,
cWllp~entando la Orden ministerial
del 24 ,de Enero último ("Gaceta" del 5
del corriente), amplia el anuncio ~e fe·
cha 15 <lel actual, con el de la cltada
Escuela, que podrá proveerse por con
cursillo, o, en su d:fecto! por los de
más turnos estableCIdos en el Decreto
de 27 de Diciembre último pudienodo
las interesadas presentar- sus in,s.tancias
en esta Sección administrativa, acom
pañadas de sus hojas de s-ervicios hasta
las dor.e horas del día 1." de l\'Iarzo
próximo; advirtién'dose que el rois..-no
día y a i"ual hora se procederá en una
de las a;Ias de la Esc_ela Normal del
:Ma,gisterio prhnario de e~ta proy!ncia,
en sesión pública, a la ad¡udICaClOn de
b. expresada vacante, teniendo en cuen
ta las preferencias csta~ledd~s. en el
rncm:iona,do Decreto de 2, de DICIembre
último. •

Pontevedra a 20 de Febrero de 193~.
El .Tefe de la Sección, :\1. Paz González.

P-129

DELEGAClON DE HA.CJENDA DE LA
PROVINCIA DE MALAGA

JUSTA ADMtNlSTRATIVA DE CO:xTR,/\.BA....."DO
y DEFRAUDAClóX

Por la presente se comunica a los
señores que a continuación se expt"esa
las multas que les han sido impues
tas en Junta administrativa celebrada
el dia 29 del pasado Enero, como
reos en expedientes de contrabando
\. defraudación; advirtiéndoles que
deherán hacer efectivas las citadas
multas en el plazo de tres días. a
contar del siguiente al de la presente
puhlicación, y que de no ef.ectuarlo
se les impondrá, cO:t todo ngor, las
sanciones reglamentarias:

Relación.
Diego Gil Salinas, La Línea (Cádiz);

c.ollcepto, Aduanas; importe de la mulo
ta, 27,12 pesetas.

Juan Corrales Xavarro, EsLepona
(~Iúlaga); Aduanas; 27,12 pesetas.

José Xavarro Aguilar, Estepona Ofá
lagn); Aduanas; 27,12 pesetas.

Bartolomé Pavón Rodríguez, Este·
pona C.\l:Uaga); Aduanas; 2i,1:¿ pes.e
taso

Barlolomé Mata Gil, Estepona C\lá
laga); Aduanas; 27,12 pesetas.

Bactolomé Gil Ruiz, Estepona CVIH
laga); Aduanas; 26,12 pesetas.

Juan :\ladueño Pérez, Estepona (Má-
laga); Aduanas; 27,12 pesetas. ,

j,lanuel López Ramos, Este'pona (~fa

la~a): Aduanas; 27.12 pesetas.
:ros~ Baracho ~Iuñoz. Estepona (:i.\1a

laga) ; Aduan as; 2 i,12 pesetas.
Antonio Guerrero Rocha. Estepona

C\Iálaga); Aduanas; 249,72 pesetas.
Diego Contreras Vilche, Estepona

(:\Iálaga); Aduanas; 282,18 pesetas.
}ligue] Rocha Jiménez, San Enri

que (Cádiz); Aduanas; 214,42 pesetas.
::'I!a:-tin Quirús Do:uinguez. San En·
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rÍoque (Cádiz); Aduanas; 214,42 pese
tas.

José Cervera Gómez, :\farbella (Má
laga); Aduanas; 5fi3,89 pesetas.

Antonio Delgado F.ernández, c,euta
GCádiz); Aduanas; 563,S~ pesetas.

:'\laria Benítez Barragán, Cortes Fron
tera; Aduanas; 32 82.

Francisca Benitez Barragán, Cortes
Frontera (¡:\Iálaga); Aduanas; 19.95 pe
setas.

María Gutiérrez Villauueva, Cort-es
Fron tera (:Málaga); Aduanas; 32.82 pe
setas.

Benito Martinez ::\lartinez, Solami
lIa (Guadalajara); Aduanas; 1.992,12
pesetas. ..

Juan Hernándel: :Martm, Barbad1110
(Salamanca); Aduanas; 436,05 pese·
taso

Victor Peláez Escribano, Yai"ela de
Ab3jo (Cuenca); Aduanas; 738.21 pe
setas.

Leoncio Pastor del Valle, Vellisca
(Cuenca); Aduanas; 3.80=82 pesetas.

Antonio Infantes López, Estepona
, C\Iálaga) ; Aduanas; 78,20 pesetas.

Antonio Guillén Sáncllez, Estepona
(Málaga); Aduanas; iS,20 pesetas..

Pedro Parrado Infantes, Estepon:l
(Málaga); Aduanas; 78,20 pesetas.

Bartolomé :Mena N'úñez. San Enri
que (Cádiz); Aduanas; 159,06 pes.etas.

.Tosé López Ramos, La Línea (Cá
diz); Aduanas; 30í,89 pesetas.

Juan BernaI Moreno, Jimera de Li
bar (Málaga); Aduanas; 336,70 pese
tas.

Juan Pér-ez TéHez, Jimera de Líh2r
(Málaga) ; Aduanas; 336,íO pesetas.

Ramón Cádiz Jiménez, Algecir~s

(Cádiz); Aduanas; 1.576,65 pesetas.
José Tapia Ruiz, AIgeciras lCadiz);

Aduanas; 266.34 pesetas.
Juan Tapia Parras, )'londa (Málaga);

Aduana:>; 486,96 pesetas.
Luis Gil JIartín, Estepona Olálag::.) ;

Aduanas; 286,96 pesetas.
Ramón Torres Cort~s, ~lotril (Gra

nada) ; Aduanas; 13.029,63 pesetas. ~

Luis. ,Cortés Amador, ~Iálaga; Adua
nas; 13.029,63 pesetas.

.Tosé Pina Parri, Bobadilla (:\fálag:Ü ;
Aduanas; 890,28 pesetas.

Gaspar Romero Gutierrez. ),Ianilv¡¡,
C\láJaga); Aduanas; 301,15 pesetas.

Francisco Trujillo Hernández, :\1",.
nilva C"IMaga); Aduanas; 301,15 pe.
setas.

Isabel Sánchez Garda, .limera de
Libar C\Iálaga); Aduanas; 42,48 pese
tas.

.Tosé Fosa Caravaca, La Lín.ea (Cá
diz): Aduanas: 39i .53peselas.

Yi'cen le :\Ien~loza Vargas, :\Iadrid;
cerillas; 69 pesetas.

Josefa Yaladés Quirós, Casares (~Iá·

laga): cerillas; 10 pesetas.
Tomás Xüüez Jlartín, Ceuta (Cá·

diz); cerillas; 20 pesetas.
Celso Pércz Ríos, Ubeda (Jaén);

cerillas; LOSO pesetas,
Franeisco ::Vfadrigal Lineros, AIga

mitas (Seyilla); cerillas; 20 pesetas.
Juan de la Cruz Ruíz, Valladolid;

cerillas; 160 pesetas.
Enrique :'I1ontero Hidalgo, Sevilla;

cerillas; 200 pesetas.
2\Ianuel Gilabert Asunción, Alcazar

quivir; cerillas; üO pesetas.
Antonio Jiménez González, Córno

!J¡¡: cerillas; 40 pesetas.
:\liguel González Martín, P,eñar~lI1-
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da (Salamanca); cerillas; 20 pesetas.
Adolfo S¿:achez Amorós, Madr).d;

cerillas; 40 pesetas.
Francisco Gomáriz Fenol, Molina

CMur.cia); cerillas; 60 pesetas.
Miguel Gil Merino, Madrid; cerillas;

20 pesetas.
Pedro Collado Perez, Navas (Alba

cete); cerillas; 80 pesetas.
Leoncio Pastor del Valle, Vellisca

(.cuenea); cerillas; 80 pesetas.
Víctor Peláez Escribano, Valero de

Ahajo ~Cuenca); cerillas; 140 pesetas.
Antonio Diaz Diaz, Málaga;·eerillas;

220 pesetas.
1uan Correa Granado, ;Motril (Gra

nada); cerillas; 40 pesetas.
Joaquin :11arlíIl Lozano. Placencia

(Zamora); cerillas; 120 pesetas.
Francisco Sánahez Hü:rro, Peñarro

ya ~Córd()ba); cerillas; 40 pesetas.
Rafael Gómara Rubio. La Linea (Cit

diz); <:erillas; 81} pesetas.
Fausto Edo Sánchez, Valencia; ce

rillas; 80 ~setas.

Diego GOIUález Ramos, Málaga; ce-
rillas; 80 ¡pesetas. .

Fernando JUanln Martin. Barcelo
na; cerillas; 100 ,pesetas.

J osé Romero Alarcón, Baños (Jaén) ;
cerillas; 20 pesetas.

Juan García Patos, Largos (Toledo) ;
cerillas; 60 pesetas.

José Diaz Sánchez. Babadilla (;Má
laga); alcohol; 211,20 pesetas.

Manuel Pérez Pérez. Málaga; rifa ile
gal; 0.50 pesetas.

José Medina Fernández, Málaga;
rifa ilegal; 6.000 pesetas.

Carmen Cruz Quesada, Melilla; rifa
ilegal; 20 pesetas.

Magdalena Gil Carrascosa, MeliJla;
rifa ilegal; 30 pesetas.

Francisco Gomáriz Fenor, Malina
de Segura; ta'baco; 2,16 pesetas.

Restituto Llorente Alvarez, Sona;
tabaco; 48 pesetas.

Miguel Garcia Alcázar, La Suerte
<Murcia); tabaco; 22,32 pesetas.

Antonio Va1ero Frueda, Las Palmas;
tabaco;! 39.24 pesetas.

Leoncio Pastor del Valle, Vellisca
(Cuenca); tabaco; 6,9'6 pe:;etas.

Víctor Peláez Escribano, Valero de
Abajo (Cuenca) ; tah3co; 20,64 pesetas.

Francisco Sánch.ez Hierro, Meillla;
tabaco; 4,08 pesetas.

Antonio Ramos ~avaITo. Lubrín
(Almerí:J); tabaco; 16,14 pesetas.

Lorenzo Cajas Lorente, Tijola (Al
mería); tabaco; 16,14 pesetas.

Francisco Gallego Fernández, Ma
dri·d; tabaco; 60 pesetas.

~iigu.el Gonzálcz Ramos, !lIálaga; ta
baco; SO pesetas.

Francisco Parras Artacho, Lucena
(Córdoba); 12ba.co; 3,M pesetas.

Juan Hernández ~fartin, Calzada
(Salamanca); tabaco; 15,64 pesetas.

Vicente Romero :.\Iariner, Liria (Va·
~eiG.); tabaco; 11,64 pes.etas.

José Ah'arez García, Huéjar (Gra
nada); tabaco; 8,40 "pesetas.

Vicente A. de la Gruel, Terminillo
(,Zaragoza); taba.co; 15,40 prsetas.

Antonio Pérez Crespo, Tetuán; ta
baco: 15,72 p.esctas.

Josefa ·Valadés Q:lirós, Casares (!lié.
l~a); tabaco; 27 pesetas.

Domingo Garcia López, Jimera de
Libar «(Málaga); tabaco; 43,20 pese-
tas. .,

Gaspar Tl:llez Sáncbez. La Linea
(Cádiz).; tabaco; 43,20 pesetas.

Julián Bravo Baños. Villena (Ali.
cante); tab.aco; 5,64 pesetas.

Manuel López Lata. Santiago de
Compostela; tabaco; 9,fl.6 pesetas.

Luciano Sánchez :M:a.rín, Madrid;
tabaco; 17,64 ¡pesetas.

José H-errera Serrano. Algeciras;
tabaco; 6.24 pesetas.

Juan Rodrigl2JCz Ruiz, San Pedro
(Málaga); tabaco; 43,2() pesetas.

Francisca Torres Orellana, Monte
jaque (M:Haga); tabaco; 38,88 pesetas.

José Nobredal Tapico. El Ferrol;
tabaco: 24 pesetas.

Manúel Pardo Villaverde, Vigo; ta
baco; 12,96 p:esetas.

Antcmio Jiménez González, Córdo
ba; tabaco; 18,9-ti pesetas.

Manuel Blanco Justo, Centa; taba
co; 8,64 pesetas.

Luis E;;;talallo Casquero, Ceuta; ta
baco; 8,64 pesetas.

Juan Tapia Parras, Mcmda (Málaga);
tabaco; 2'64,60 pesetas.

Luis Gil Martín, Estepona (Málaga);
264,60 p.esetas.

Juan ~figa11ón Flor, Ciudad Real;
tabacQ; 20.76 pesetas.

Cándido Bolino Merillo Tia no.
(León); tabaco; 12,24 pesetas.

Juan Periáñez Forna, Sevilla; taba
co; 5,40 pesetas.

Antonio Ramos Jiménez, San Fer
nando; tabaco; 15,12 pes.etas.

.Tornas Brotón Pérez, Hernani (Gui
puzcoa); tabaco; 3;60 pesetas.

Antonio G<mz:Uez Ruiz, La Linea
(Cádiz); tabaco; 8,28 pesetas.

Manuel Gilabert Asunción, Alca:zar
quivir; tabaco; 9.84 pesetas.

Catalina :\Iartin Ruiz, Casares (Má
laga); ta.ba.co; 39,96 :pes.etas.

Juan .Melgar GÓmez. Benaoján (Má
laga); tabaco; 3,24 pesetas.

Málaga, 19 de Febrero de 1935.-El
Secretario de la Junta Administrativa,
Simonet. - Visto bueno: el Delegado
de Hacienda, ~lartinez.

P-119

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

La J un ta administratj..-a celebrada en
2i de Diciembre último bajo mi presi
dencia. par<J ver y fallar el expediente
número 10(5-1932, instruido con motivo
Ul: aprehen:,;iones de aguardientes como
pu~stú.s fiara su venta. sin hallarse de
bi:lamente matriculado, acordó lo .si·
guiente:

1.'" Qtle los hechos son constituti\'OS
de llaa falt.a de defraudación por ven
ta de aguardientes sin aptitud legal
pa":':l eHe.

2.° Q~e el! los mismos es <le apre
ciar la ~x.istencia de una circunstancia
:Jg:-avante y una atenuante, que se com
pensan.

3.° Que de los respectivos hechos es
responsable en concepto de autor Vi
cente Arnal ~iorcno.

4." Que procooe imponer una mulla
igual al triplo del valor de los derechos
defraudados, con un arresto en caso de
insolvencia de trece dias y al reintegro
del expediente. impo!'tando 12. multa se
s¡;nta y siete pesetas ocho céntimos y
dos pesetas el reintegro.

5." Haber lugar a la concesión de

premio a los aprehensores y devolu,:ián
del gén<lro aprehendido, una vez satis
fechas las responsabilidades.

y para que sirva de notificación al
inculpado, cuyo dumicilio se desconoce,
ex.pido la pl'eseIlte en Zaragoza a 19
de Febrero de 1935.-El Delegado d~

Hadenda, G.del Valle.

La Junta administrativa celebrada en
27 de .Diciembre último bajo ni presi
dencia, para ver y fallar el expediente
número Z2-1S3S. instruido COn motivo
de la aprc:nellSión de dos libras de ta
baco marca Gener, destina'do para la
\'enla, acordó lo siguiente:

1.· Declarar que los hechos son
constitutivos de "UIlá falta. de contra
bando por tenencia de tabaco sin sig::J.o
de su legal procedencia Ji destinado a
la ,-enla.

2." Que en los mismos es de apre
ciar la. existencia. de un¡. circunstancia
atenuante. por su cuantía.

3.· Que de los respectivos hecllos es
responsable en concepto de autor Do
mingo Ureña Escudero.

o 4." Que por tanto procede imponer
Unf\ multa igual al duplo del valor de
los géneros aprehendidos, con un arres
to subsidiario en caso de insolvenci:a,
de tres dhs y al reintegro del expedien
te, Í'mportando la multa de 15,60 pe
setas y dos pesetas el reintegro, mas
el comiso del género aprehendido.

5.<> Haber lugar a la concesión de
premio a los aprebensorés.

y para que sirva ce notificación al
inculpado, <:uyo domicilio se desconoce.
expido la presente en Zaragoza. a 19
oe Febrero de 1935.-EI Delegado de
Hacienda, G. .del Valle.

La Juuta administrativa celebrada en
27 de Diciembre último b~jo mi presi~

denda, :rara ver y fallar el expedicilte
número 33-1933, instruido can motivo
de la aprehensión de distintos frascos
yacios, etiquetas, tapones y badanas de
perfumes para supuesta· fabricación y
venta de colonias, acordó lo siguiente:

Que los hechos dcnw1(:iados no son
COD~tltutiVOS de falta de defrau;:laclón
de ninguna especie y por rdIo procedía
y al cf(;ClO absolvió de toda responsa
bilidad al inculpado ,por dicho expe
diente, José Orcro Botana.

y para que sirva de notificación al
inculpado, cuyo domicilio se desconoce,
expi<lo la presente en Zaragoza a 19
de Febrero de 1935.--El Delegado de
H:;¡cienda, G. del Valle.

P-124

La Junta administr;)<tivu celebrada en
2í de Dici~mbre últilno bajo mi presi
denci3, para .er y fallar el expediente
número 9-lE34; instrui.co con motivo de
!a aprebensiól1 de nueve encendedores
sin sello reglamentario, acordó lo si·
;,;uiente:

1..0 Declarar que los hechos s'.:m
constitutivos de una falta de contra
bando por tráfico y .enta d-eenéeIlde
dores sin sello.

2.° Que en los mismos es de apre
ciar la existencia de una circu.nstancia
atenuante por la cuantía.
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X-921

3." Que <le los repetidos bechos es
responsable. en '::oncepto de autor, el
inculpado Faustino Tobías Gracia.

4." Impone!' U!lB. multa igual al du
plo del yalor de lo::> encendedores, o !>ea
ciento oche:1ta pes»t2:s, más el reintegro
del ex.pedl:m~e, con un arresto subsidia
rio de treinta y seis días ti comiso del
"énero.
;:, 5." Haber lugar a la concesión de
premios a los aprehensores.

y para q'.le sirva de notificación al
inculpado, {:u)"o domicilio se desconoce,
expido la presente en Zaragoza a 19
de Febrer:. tic 1935.-El Delegado de
Hacienda,_ G. del VB.lle.

P-123

MfUNtIOS DE PREVIO PAGO

COr.fPP....~I.lA CALZADOS COLOMA,
::5. ...;.~

El Consejo de Administración de esta
Comp2:5.ia ha acordado convocar a los
señores accionistas a Junta generai Or
<iinari:¡ que se celebrará el día 11 de
::\larzo próximo, a las 17,30 horas, en su
domicilio social de Ab-nansa.

Almanss. a 15 de Febrero de 1935.
El Presidente del Consejo de Admini.s~

tr~ción, E. ColoIlla.
X-919

CAJA DE PEKSIONES PARA LA
VEJEZ Y DE AHORROS

Organismo de actuación y reaseguro,
en Cataluña y Baleares, de la Caja
Nacional de AccidentC!'; del Tra.bajo.

Por consecuencia de accidente del
trahajo ocurrido el día 11 de Octubre
de 1933, faJleció el mismo día D. Luis
Silvestre Torres, de oficio peón albañil,
domiciliado en Ripollet, calle Fermín
Galán, 137, de cincuenta ;y seis años de
edad '\" de estado viudo.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se c,'ean con derecho ~ percibir la
indcranización corre~pondiente pueden
dirigil'se, acompañando los documentos
que lo acrediten, a esta Caja, calle Ama
deo Vi;'es, 3 (antes Cameros), Barce
lona,

Barcelona. 20 de Febrero de 1935.
El Director g:::neral, Frandsco Mora
gas Barret.

X-920

REGADIOS y ENERGL-\3 DE VALEN~

ca, S. A.

Por acuerdo del Con~jfl de Adminis
tr:'lI.:ión. se {~onv()ca a los s(~ñores accio
nistas :} la Junta general ordinaria que
se celehraril el dia 11 de H.a.rzo próxi
mo, a I'<:¡s d0CC horas. en el domicilio
sodal, A,,-enlda de ~avarro Reverter,
número 2, de esta (:iud.~d, al objeto de
someter a su examen y aprobación, en ,
su caso, de la )femori<:.., balance y cuen
tas corresj)ondientes ~l sexto ejercicio
social cerrado en ;)¡ "le Diciembre de
1934, y aprobación ..o.e la gestión del
Conseja de Ad.."llinistración durante el
referido ejercicio.

P.ara asisti.- a la Junta, los señores
accionistas deberán depositar previa
mente sus acciones o resguardos banca
r:iQS de las mismas, en la Caja de la
Socieda-d, durante los días hábiles y
horas de nueve a trece y de quince a
diecinueve, hasta ~l anterior al seña
lado para la celebración de la Junta,
en donde se les entregará la corres
pondiente tarjeta de asistencia.

Valencia, ~O de Febrero de 193.5.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Leop()ldo Tréuor.

SOCONY VACUUM OIL COMP., INe.

Según deliberación del Consejo de
Administración de la Sociedad Anóni
ma Vacuum Oil Company, Ine., cuyo
domicilio social radica en Nueva York,
teniendo Agencias en Marruecos y en
Tánger, se acuerda que la razón sociaJ
de la Sociedad sea: "Socony Vacuurn Oil
C<Jmpany, Inc:'
So~ony Vacunm Gil Comp., Ine. 

(lleg.ible),

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado del resguardo
·de empeño de alhajas en el renuevo,
nÚI'.lero 11.576, por 600 pesetas, fecha 2
de :Marzo de 1934, se anuncia será ex
pedido anulándose el :primitivo si du
rante treinta dias, -desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.-P. el
ContaGúr, J. Perales.

X-924

COMPA.."i'iIA TELEFONICA NACIONAL
DE ESPA~A .

A venida de Pi y Margall, 2, lVladrid.

De conformidad con lo dispuesto por
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca para el día 29 de Marzo próximo
la Junta general ordinaria de accionis
tas correspondiente al año actual, que
ten·drá lugar a las once y media de di
cho día en el dOTIÚcilio social.

Podrán asistir a la Junta todos los
señores acciotnistas que lo soliciten del
Consejo de Administración, y obteng:ln.
en ]a Secretaria general, la autorización
correspondiente, después de acreditar
su condición como tales accionistas, con
cinco dias de anterioridad, por lo me
nos, a la mencionada fecha.

Francisco Martín de ::\icolás y de Os
ma, Vicesecretario general.

X-929

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES
DE M.4..DRID A CACERES y A POR

TUGAL

(En liquidación).

~o habiéndose reuniuo suficiente nú
mero de acciones .para celebrar la Jun
ta general extraordinaria de accionis
tas co'nlVocada :pa'ra el dia 8 del mes co
rriente, la Comisión Liquidadora, ha
ciendo uso de las f.acultades que le con
ceden los articulos 35 y. 37 de los Es-

tatutos, convoca a Junta general extra·
ordinaria, en s~gunda convocatoria,
que se celebrará el viernes 15 de Mar
zo próximo, e:l la calle de Serrano, nú
mero 27, domicilio de la Compañia Ge
neral Española de Afriea. en esta ca
pilal, a las tres 'Y media de la tarde,
para tratar de la liquidación y disolu
ción de la Sociedad por pé!'dida del
objeto ~üd;il, en virtud del Real decre
to-ley número 1~90 de S de Septiembre
de UJ2S.

Dispone el :lrticulo 30 de los Estatu
tos, que la Junta se compondrá de los
accionistas propietarios, pOr lo menos,
de ycinte acciones.

Los a.-:CÍonist<3.s poseedores de sufi
ciente nUmero de acciones que deseen
::J.5istir o hacer.se representar, deberán
depositar sus titulas diez días, por lo
menos, antes del fijado para la. Junta,
en las oíic:inas de la calle de Serrano,
número 27, l\bd.rid.

Se previene a los señores accionistas
que las disposiciones de los articulos
35 y 37 de los Estatutos autorizan a la
Junta par:.:. deliberar y acordar legal·
mente, cU:dlquiera que sea el número
de a~cionistas presentes y el de accio
nes rep,esent:.::das.

Por ea·da depósito se entregará un
recibo de los titulas y una tarjeta de
admisión a la .Tunta.

Las acdones <le la extinguida Com
nañÜl de los ferrocarriles del Oeste de
Es.pai'ia, fusionada con esta Sociedad,
que no se ihan presentado al canie, pue
den ser -depositadas por sus propieta
rios para los efectos de asistencia a la
Junta.

La Esta dJ~ ]ns depósitos quedará ce
rrath: el Ó~ 5 {le ~1arzo próximo.

=vIadrif~, 24 de Febrero de 1935.-Un
liquidador, Jos~ Gil de Biedma.

X-926

JUZGADO DE PRIl\fERA INSTANCLo\
.N(í}IERO 1, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 1, de:: estJ ciudad, en providencia
de este dia, dictncla en el procedimien
:0 judici:l I sumarjo seguido por doña
:\Iaria Massc6ur Lafont. contra las her
monas (loñ:.¡ .fo~e¡a \' doi'ia Morrtserra1
Sauquet CoH, la p~imera en nombre
])I'Ü'].Jio y 1:1 s('gun¡]a en nombre propio,
y como J'cprcsl'nla;:¡te legal de su hija
impúber po1or<:s E~tadella Sauquet, por
el presente se anuncia scgL:llda subasta
de la finca es;wcü11mente hipotecada,
consistente en:

en:..! C::'lsa que :.mtes se componía sólo
de planta b:'lj:.;, prime;" piso y desván.
cubierta tie terrado, eTJ el ffi¡·e existen
tres cua;'tos, y actualrnenle,~ en virtud
de las ollr«s n1<.1ndadas realiz3T por las
hC¡·;'l:.¡nas !lipotceant¡.,s, se compone de
pbnta baja y cuall'O pisos, cubierta
de ter.ado con ,ian!in o patio en la
T3l"U;, Dosleriot-, situada en la calle de
B~rtI'¡"¡~, dúl b~;: rio Lic San Ger\"3sio de
([15"01a,,. de esta cÜldad. spilillada con
el núrnc;,o H; oc;¡pa una total super·
ficie de 6.9,5 palmos. equivalentes a
2(j3 me!l"OS (jO decirnetl"DS cuadrados, y
linua: ]wr de.l:.:::nte, COIl dicha calle de
Bertdm: por la izquierda. entrando,

1

con casa de doña :'\!Ier-cedcs Arañó y
Roig; por la derecha, con honores de

-. Miguel :\Iatan'odcna, y por el fondo,
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-con doña Concepción Font y Tenas o
.sus respectivos SllcesÜ'res.

Se ha señala'do para el remate de
dicha fin<>,a, el día 23 de Marzo pró
ximo, y hora de las once, en la Sala
<ludiencia de dicho Juzgado, sito en
jos bajos del PaJado de Justicia, aila
derecl1a, primer patio, p're\-iniéndose a
los licitadores:

Que no se admitid, postura que no
cubra la cantidad de ciento treinta y
un mH doscientas cincuen1a pesetas, o
sea el i5 por lO{) de la fijada en la
escritura de. debitÜ'rio, y a la que no
preceda el depósito en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto de una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 de dicha suma O
preci(), de cuya consignación se halla
únicamente exenta la a<:reedora ejecu
tante.

Que los auios y la ceMifi-eación a
que se refiere la regla cuarta del ar
ticulo 131 de la ley Hipotecaria, libra
da por el señor Registrodor de la Pro
piedud del distrito del Norte, estarán
de manifiesto en Secretaria. entendién
dose que todo, licitador aCepta como
bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la ejecutante, con
tinuarán subsistentes, cntendién d o 'S e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabiltidad de los
mis."DOs, sin destinarse a su extinción
el precie del remate.

Barcelona. 20 de Febrero de 1935.
El Secn:tario. Bieonmido !Pascó.

X-930

JrZGADO DE PRL'\1ERA I~STANCL<\

~m'1ERO 10, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera in'Stancia del Juz
gado nÚIllero 10, de esta capital, en
pro\'idellóa de 15 del actual, dicta-da
t'n el 'Procedimie:1to judicia'l que esta
blece la ley Hipotecaria, promovido
DOr Ban~o Comercial de Barcelona, con
tra D. Antonio Algueró y de 17garriza,
por el presente se anuncia por prime
ra vez v término de veinte días, la
venta en' públi-ca subasta de los bienes
siguiente:;:

Casa situada en la ...illa de :\10ra de
Ebro, calle de la Barca, número 60,
<:on puerta acceso iia a la calledd S·-l,
<le capaci¿ad sUlpérfic.ial i95 metlOs;
compuesta de tres l}isos en la calle de
la Ba-rea. \" uno solo en la de acceso
a la calle clel Sol; linLlante: p0r la de
recha, saliendo, con B¡lUtista AIgUí:ró
Calanda: por ia izquierda con la finca
que Juego se d"Cseribirá. propi,:dad an
tes de D. :\ntonio A.lgueró Bru y anti
guamente de Don de Pieú )bnso: por
la espalda, con la calle o Ariaba,l del
Sol. y por el frente, con la calle de
b B:li{~a.

En cuyo cdifici(l O caS:i descrita, se
hailan instnladas y destinadas a la fa
bricación de akoh<rles y aceites las
máquinas, a sahel":

Un 3!Parato destilador, compuesto de
una columna destrOZadora, condensa
dIJr,refresC3.nte, tubería y accesorios
(desmontado); un autoclave, un maJa
Glte, una bomba ce.ntrifuga triturado
r::!, un motoT de 15 HP., tuberias y ac
{"esori'O'S. diez tinas o cubas de capa
cidad 5.000 Ó 6.000 litros cada una, un~:

tina o cuba provista de senpentina para
concentr~T. tires tinas o cubas grandes,
de cabida unos 18.000 litros cada una.

ValO'ra-da la descrita finca y maqui
naria en la eserituTa base de este pro
cedimiento en ciento noyenta mil pe
setas.

El remate tendrá lugar e-n la Sa1a
audiencia de este .Juzga{fo, sitúen el
Palacio de Justicia, Salón de :Fermin
Ga1lán. el día 10 de Abril próximo, a
las doce, advirtiéndose:

Primero. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la
regla cua-rta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
$ecrehl:ria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el remntante los
acepta ~. queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segundo. Que servirá de tupo para
la subasta el pactado en la escl'itura de
constitución de hipoteca, y no se ad
mi:tirá postura alguna que sea inferior
a diooo tipo.
Terc~ro. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado ú en el
establecimiento destinado al efeeto pI
10 por 100 del tipo de la sub-dsta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de $U~

basta y demás inherentes a la misma,
así como el pago de derechos a la
Hacienda. serán de cargo .le} rema~

tanteo
Barcelona. 20 de Febrero de 1935.-El

Secretario. 51ariano Pujadas.
X-918

JUZGADO DE PRIMER..~ IXST~\.NCIA

NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictadn pnr
el señor Juez de primera instancia ti
tular del número 6, de esta capital. en
los autos de juicio '(>jC'cutivo promovi
dos por el PrO~Ul'ador D. Aquiles
CllriC'b, en nombre del Banco Español
de Crédito, c-olltra doña Juana crosa
S.acristán, sobre p¡:¡go de ochenta y t,res
mil doscientas cinclienta pesetas de
principal, se saca a la venta en públi
ca suhasta, por segunda Vl'."Z, yen la
cantidad de cuarenta v oeho mil ocho
cientas ochenta v ocho Desetas. Tt'ba
jado ya d 25 por 100 del tipo do€' la
primera subasta. la siguiente.:

En témlÍno de Ca~banchel BajoO.
La mitad indivisa de una casa con fa
chnda a la calle del :\i:l Nlués de Sala
manca, con vuelta 3 la calle de la
La~una y chaflán frente a la de 'Fran
cisco Romero, señalada con los núme
ros U, Hi Y lSde la e;,llle del ~lar

qués de S:t!amunca: que linda: al ::\orte
~- Oeste. {'On casas de ~lanu'C1 Galindo
y .losé :\1:1"Ía ;"luñoz.

Su sup("'iicie edificada y patios es '!loe
l,:W).;!;~"!'~)S cuadrados, equivalentes a
a 1!j,-':I, I pl e'i cuadr<.ltJos.

COil' ~ .. de- d{)'S plantas. tiene 'I"ejas en
pl:¡¡,,,: ktja. h:-Jcones en :planta prin
ci:p:.d :' ~s t:'~ cubierta con tej-a árabe.

P;l!';"¡ q::,{l ,""'D;":tt>, ('fue ten'.!r-á lugar
en ~~~ S:1~~1 :"¡~~L;;{:::C:..; ~~~. \.-:j~:,. jl~"lsado,

sito en la calle del General Cast~ños,

número 1, primero, se ha señalado el
dia 2í de }Iarzo próximo, a las once de
su mañana, haciéndose constar:

Que p-ara tomar parte en la subasta
deberán consignar los licj.t~doI"es pre
viamente en la mesa del Juzgado ellO
por l(}O del expresado tipo, sin cuyo
reauisito no serán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna
que no (,'ubra las dos terceras paTtes
del expresado tipo.

Que los autos )' la certificación del
Registro a que se refiere ·la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipo1e
car.ia, estarán de manifiesto en :la Se
cretarÍ<:l.

Que se entenderil, que t'Üdo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las caigas o gra.....ámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
len'tes, entendién-dose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
res.ponsabilidad de los mismos.

Madrid, 20 de Febrero de 1935.-El
Secretario, P. S. (ilegÍble).-Vist(} bue
no: el Juez de primera instancia titu..
lar, Antonio Ruiz.

X-9'25

JUZGADO DE PRIMERA I.NSTANCL-\
NUMERO 12, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera ínstancia del
número 12, de esta ca'pital, en el expe
diente de jurisdicción contenciosa, pro
movido a instancia de D. AHonso Al
\'arez Suárez, en nombre de D. Eduar
do Piñón y Suárez y otlros, represen
tado s hoy por el Procurador D. César
Escrivá de Romallí, sobre declaración
de herederos abintestato de doña Julia
Piñón ::\laldonado, en el que es parte
el :\linisterio fiscal, se anuncia por me
dio del pr€'sen te la muerte sin testar
de e~ta última señora, qu~ era natural
de Alhaurin el Grande (:'.lálaga), hija
de D. Eduardo y de doña Julia, que
fall~ió en estadu de soitt'ra, en ~1<t
drid. el día 1 de Abril de 1934, así co
mo que reclaman su he.encla sus so~

brinos camales D. Eduardo y D. José
Piñón :r Suárez, hijos de D. Eduardo
PiñÓn Maldonado, hermano de la ~u

sante v sus tamhién sobr,inos carn3'Ies
D. Enrique, D. And'res, D. Julio v doña
:\l::!ria Piñón Reyes, hijos de D. Juan
Piñón :\Ialdonado, también hermano de
la causante y ya falll.>eido, que se ha~

llan en tercer grado colateral con la
finada, reclamando también la heren
cia de ésta d(Jña :\laiÍa Reyes ?\'lom
bray, ,-iuda de D. Juan Piñón :Maldo
nado, como herel1era de su hijo don
Fnmcisco Piñón y Rey,es, que se en
contraba en el mismo tercer grado de
lim'a colate:,al con la causante, y se
llama a los que se crean con igua: o
mejor derecho a la herencia, para que
com'Parezcan a reclamarla C': ~ste Juz
gado de piimera in~tancia, sito en el
piso sl:¡;.{undo de la casa número 1 de
la calle del Genera'l Castailos, de esta.
<:a'pital, en el ténnino de treinta días;
apercibidos que, de DQ verificarlo, les
pamli'i, el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecl1o.

Madrid, 21 de Febrero de 1935.-El
Secretario, Germán González. - Visto
bueno: el Juez de pri:nc1'":.l instancia,
Hurnberto Llorellle.

X-922
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..I.~CIA

DE VALLS
JUZGADO DI;: PRIMERA INSTANCIA

NUMERO 20, DE MADRID

· JUZGADO DE p~nl\iÉRA INST,ANCL4.
:NUMERO 4. DE SEYILLA

n'ÜiVas del Castillo :Y de la :Mina de
Akalá de GUfrdaira; que linda: po~ su
derecba, saliendo de ella, con la calle
Monroy, a la que hace esquina; por En virtud de 10 dispuesto por el se-
su izquierda, saliendo también, con la fior Juez de primera instancia de la
casa lJlÚ."llero 69 de la citada calle de ciudad de VaUs y su pa:rtido, en pro-
Oon JQsé Trigo Ramkez, con ]30 casa ve.ído de esta fecha, dietado en los au-
número 71 de la propia via, que fué tos de juici-o ejeculivo, para la efecti-
propia de doña Do1(l'TeS Sánooez v des- vidad de sesenta mil pesetas de capita'l,
pués de D. Juan Antouio Blanes y con intereses y costas, p-r<lmo"\idos por el
el carral o huerto de la casa parro~ Pro{:urador D. Emilio Sal'/any l\Iont-
quial de Santiago, y pO'r el fondo, o serrat,.en nomhre y representación de
espalda, con la caSa nÚffiel"O 6 de la los consortes D. Juan Farré Solé y do-
calle de Juan Abad. de D. :\'Ianuel Alon- ña Josefa To,rrents Ma·teu. M·ntm dC}ll

so Sa:ntos y la pái'te que se. segregó José CoIl de Romero; por el presenle
de la que se viene deslindando, .mide se saca a pública sub:lsta, por tercera
849 metros 83 decímelros supertiiciales, vez, sin sujeción a tipo y ténnino de
conteniendo además de las dependen- veinte días, la finca embargada y espe-
cias necesarias para casa·habitación, cialmente hipote.cad3, cUJ'a de.scr~pción

prensa hidráuiioca para moler accitu- es como sigue:
nas, a1Jm:acenes, tinajas, calderas, al- Toda aquella casa, antes almacen, con
fange, trojes y demás necesarios para . su p:xtio al detrás, ~,jtllad3. en la ciu-
la elaboración de aceites. dad de Taorragona y calle de San Fruc-

PaTa cuyo remate se ha señalado el tuoso, hoy del General M·oragas, seña-
día 27 de Marzo próximo, a las once, lada de número 4, compuest~ de bajos
en los estrados de este Juzgado, Pa- y dos pisos altos, con teTado, de su-
lacio de Justicia, calle Almirante Apo- perficie casa ~' patio 3.643 palmos, igua"
daca, bajo las condiciones siguientes: les a 134 metros y 52 centímetros cua-

Pd..l.'llcra. SÍJrve de tipo para la su- dradCis; lindante ·en junto: a la dcre-
ba:sta el 75 por .100 de la. suma de cien- cha, saliendo, con casa de D. Salv3dor
to ochenta y dos mil pesetas en cuanto Güel1; a la izquierda, con la de los
a la primera finca, y el 75 'por 100, tamo herederos de D. Pedro Rodriguez, a('~

bien de la de veintidnco mil pesetas, tualmente doña Emili::t Roddguez; al
con relación a la segunda. y fijada por detrás, con otras fincas del propio don
las partes de común acuerdo en la es- José CoIl, y al frente, con la indicada
critura de constitución de oréstamo, sin calle, donüc abre puerta.
admitirse poslura alguna (IUe no cubra Valorada en cincuenta' y dos mil pe~
dk·hasuma, pudiendo hacerse a cali· setas.
dad de eeder el remate a un tercero. Habiéndose señal:>do para la cele-

D F ' Segunda. Para tomar parte en la braciún dc dicha sulJasta, qüc tendr,t
I on l'anC1SCO Díaz Pla, 1Iagistrado, subasta d",bc-ra'n 1'0.5 l¡'Cl',t",do-res eonsl'g- lu 1 S '1 l' 'd t J.Juez de primera in.stam.-ja I1ümero 4 de L " gar en a. a a aue lenCla ~ es e uz-

esta c¡n¡J~d. '. nar previamcnte en la mesa dcl .luz- gano, silo en el A.rrabal de Capuchi-
.' En yirlu'<! del prcsente hago saber: gado o en el ,estabiccimiento destinado nos, número ::l. dc esta propia ciudad.

Q
- - al efecto una cantidad igual, por lo d dia 29 de :\1arzo próximo, a las doce
ue por lH'o,,'idenc.iu de este dia, dic- m-en"s. a'1 10 p-o," 100 ....~."ctl·"U- de 1'" b 1 ' ," dtada en los autos pl'vf:cdimiento judi. 'V , • "" L. .. oras. al nr,;en ose:

cíal sumario que se siglwn en dicho suma que sir·ye de tipo. sin cuyo re· Que el valor de dkha finea es el :m-
Juzgado, y por ante la Secretaría del quisito no serán admitidos y estas can" tedicho.
que 'refl'end~, a instancia de D. F'rU'n~ tidades se devolverán acto ~'eguido de Que los autos y ]a certificación de
cisco Barrero HeiJollo, contra D. lila. celebrarse el remate a sus respectivas. cargas del Registro de la Propiedad,
llueJ Barrero Carrasco, sobre cobro de dueños. excepto la que cMresp'JrIda:::1 eslarán de manüicsto en Secretaría.

. .pcsl:las, importe de un préstamo con mejor postor, que se conservarán en para que puedan examinarlos los que
garantía hipotecaria. sus intereses co- depósito como garantía de la vblig3~ quieran tomar pM'te en aquélla.
l'respondientes y :"ostas, he 3cordad<l ción que contrae, y en su caso, como Que dicha finca se saca 3 suhusll'l sin
proceder por segunda vez, por térmi- parte de precio de los bienes vendi- suplir previamente los títulos dl' pro~

· no de veinte días y cun rl'baja del dos. piedad. entendiénJose que todo licita-
2;) por 100 de su ~precio ~.. demás que Tercera. Los autos y 13 certificación dor aC0])ta como bastante l;¡s cerlitka-
se expresarún, a la venta cn pública del Registro de la Pro-pü:dad NJ'1Tes- oiones del Registro con referencia a
subasta de las fincas hipotecadas en pondicnle, al dominio y cargas dc las los mismDs. obrantcs en llutoS.

·dic:ho 'ProcNiirniento judicial sumarlo, finca's hipotecadas, a que se i"CnL'I'C la Que las cargas o grav¡'¡menes B.n·tt!-
y cuya descripción es la siguiente: - regla cuarta del artiwlo 131 de la J~;' riores y los pl'eferenÚ~s. sí los hubiere.

Primera. __ Haócnda de oli ....ar con Hipotecaria, estarán de m:mifie:sto en al oréditD de 10$ actores. c,.,ntinuaráll
parte de huerto, denominada la Nueva la Secré'lal'íu del que ¡efrenda. a dis- subsistentes, entcnuiéndúsc que t-l re-
Andorade, sita en el termino municipal posición de quienes deseen examínar- matante los acepta. quedanrlo subroga-
de esta ciuJad de Alcalá de Guadaira, los, entendiéndose que por d mero he- do en la responsabilidad. de los mis-
compuesta de un caserio ). 29 suertes c-ho de tomar parte en la Sllbnsta, el mos, sin destinarse a .!;u extinción el
de tie:T35 dependientes del mislIlu, en licitadO'!' acep-ta como bastante la ti· precio del rt:m;üe. .
llna de Jas cuüles está enclavada el di- tnbci6n, sin tener dcrecho a reclama¡· Que para torna l' parte en la subasta
c.ho caserio. excepción h e eh a de la ningunos otros títulos. deberán los licjt¡ldo¡'cs cOJ1.<;ignar pre-
sUerle de oliyar lJ~mada !'ocl:a, cono. Cuarta. Las cargas o gr:J.Yámcnes viamlmte en este Juzgarlo o en esta-
cida en la actualidad por ~Ocl3 la ~mteriOTes y los preferentes, si tos hu- I bleeimiento público dl'slinado al ef~.>
l;rande, que se compone dc cuatro hcc- biere, al crédito del acto!" .l'antilll::Jran '1 1" el 10 por luO cfccti YO del \,:,t1iH'

subsistentes, entendiém[o~~ que el re- 1

1

ut: aquella finca.
táreas, 7;) arcas y ti,:) centiáreas, cuyas
desc¡"ipciones constan de manera lite- matante los acepta y queja subrogado 1 qU<l los gastos de subasta. pago
ral en los referidos autos, que se en- en la responsabilidad ,-le los :llism~~, i de derechos reales, entrega de lo ven-
cuentran de mar:.iilesto Clj la Secreta- sin destinarse a su ex.tiIlción el precio ¡! <litio y demfis que hubiere con referen-
ría para que ¡:llIcdan ser exammad'os 1 del remate-. cía a l.a 'i."enta, vendrán a ca riJO del
po,r los que deseen interes~rse en la I D_ado en Sevilla ,3 20 .'le F~brero de rcmatflnte. ~

· su'basta. . l193~.-El SecretarIO, LICenCl':ldo Fer-! Yalls,:W de Febrero de 193;:¡.-Por el
Segundrt.--{';asa principal de habita- nando Ganzinotto.~El .Juez, /rancisco 1 Sccrcl3ÜO .¡udkiaL 1fanuel Du~ñas,-

ción, núm_ 6i moderno de la calle de Diaz. '1 n~to bueno: el .Juc·z de jJI"irn::ra instan-
cia, J oo.quÍI1. Castro.

I'üestra Seuvra de'! Aguila, antes Cá- _ X--92i.1· X-931

En vii:.tud de lo acordado po.r el se
ñor Juez de pr.in;lera instancia número

_ 20, de esta capital, en providencia dic
lada en los m:ios de rlivordo seguidos
a instanda d... D. Antonio Casaus A'rre-

· se Rojas, representado por el Pl'ocl.!!"a
dol" Sr. Huir. Gálvcz, contra doña En-

· c81rnación AlCalde Calclerón y el exce
lenUsimo s-efíDr Fascal de esta Audien
da, y mediante a ser desconoddo el

. actual domicilio o 'Paradero de la de
mundada do ñ;:. Encarnueión Alcalde
Cúlderón, habi~ndose emitido el infor

. -me que preceptúa la ley de Divorcio,
_ se ~la mand9.do eh::\'ar los autos a la

Superioridad para :m resolución, ~' por
€l presente se emplaza a dicha deman
.dada, a fin de que 'dentro del término

. d:ediz días. comparezca ante la excelen
tísima AudienCh1 territorial a usar de
.su derecllo, srIa conviniere; baj'O aper
cibimiento que, si nO lo efectúa, la
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para su inserción en la "Gaceta de
.Madrid", autorim la presente en Ma
drid. a 21 de Febrt,ro de 1935.~El Se
cretario, Rafael L. de Pando.

X~929
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICL.\

REQUISITORL4..S

Bajo apercibimien.to de ser declarados
rt;beldes y de incurrir en. las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
lU1.ación se expresan, en el plazo que
se les fija, a conlar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Jue¡; o
Tribunal que se señala, se les cila.

,llama y emplaza, encargándose a to
das' las ,tutoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan. a la
busca, captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.9il y
664 de la ley de Enjuiciami.ento mi
litar d~ Marina.

1.727

ALBOS ROCA, An tonio: na tural de
Aiius, de estado casado, jJrofesión jor
nalero,. de <.:uarenta, y t:uatrc a!los, hi
jo de Antonio y de Muría. domicilia
do últimarne[)Le en Alius. procesado
por el delito de falsedad, sumario nú
mero 191 de 192;3; COffi]) arecerá, en
término de áicz días, ante el Juzgado
de Lérid~l, a responder de sus cargos;
previniéndole que. en otro caso, será
declarado reh('~dc, parúnuole tl per
juil' io qUi: en dercdlO l!:¡ya lll~ar.

2442
1.728

AR..'\"'AEZ "\"c\YARRO, Leonor; casa·
d¡J, hija de José y Eulali~l, natural de
Ceuta. de treinla años, domiciliada til
limanlenLe en :.\ladrld, c;JUe tic :.\lira el
Sol, numero 11, procesada por estafa
t:'n met<ilico. sumario número 191 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, an te el Juzgado de instrueción
del distrito de la plaz'l. de Yallado
lid (Secretar;a del S!". Oiez BeiLcs),
jJara notificarla un auto de proeesa
miento y prisión y cl.nstituirst (·n tal
t:oncepto en la Cúrce] de el ie ha ciu
dad; bajo aper6bimicnlo de que. si
no lo veritica, serú ded~lr3da I'l'belde
y la parnrá e! perjuicio ;'1 que hubie
re lugar t'n cJer('(:JIl).

~Hi9

1.'i"29

BARDERAS S.\.(2: ·rTE. J¡)t':-: Hall!
r::J1 de S,m :'\[artill .k Yaldl-iglf'sias. de
tostado \-iuda. de ir¡:i¡¡La y in:,.; ~úi.os.

hija de Gn"orio y RUjlc"rhl dumici
liada últíma~Jenie 'en :'I[~ldrid: c3!1e de
la Verdad, rnín;ero S, proel'sada por
estafa en IlJetalico. sllJU~lrio número
191 de 193·1: ('Olll p'Hecerú, cn ¡{,rmi
no Oc d¡t"/~ dldS.. ;.d1 ~l; '.,:1 Juz~,~du ue
inslrueciún del distrito de la Plaza.
de Valiadolid (Sccrel¡,¡rÍr¡ d{'l S, Di('z
Beiles), a fin de nt¡tifk:J.rJa un auto de
}Jrisión )- eonstitui!',;e en ¡¡tI estado en
la Cárcel dl' d ¡ella ciudad: bajo aper
cibimiento que. :si no lo vériflc:" se·
rá declarad ... tí:Lellíe y la p:uará d

perjujcio a que hubiere .lugar en de·
recho.

2468
1.730

BLANCO HODHIGFEZ, Cándido (a)
Hel Chaval"; hijo de. Marciano y de
Engracia, natural de Rúales, partido
de Villalón, dc estado soltero, profe
sión soplador de vidrios, de '"eintiún
años de edad, vecino de 31adrid, con
domicilio en el Camino Alto de San
Isidro, número 1, domiciliado última
mente en el lugar indicado, procesa
do por tentativa de estafa; compare·
cera, en termino de, dICZ. dias, ante
este Juzgado de Cartagena, para cons
tituirse en prisión y requerirle en la
causa número 1í3 de 19,33; bajo aper·
cibim iento, si no comparece, de ser
dcl'!:.Irado rebelde,

2432

CASA?\QVA ALCAR\Z, Julián: de
"eintiún años de edad, soltero, hijo de
Franciseo y Josefa, natural de Estre
1."110 de San Ginés, minero, domicilia.
do uitimamente en Estrec,ho de San
Ginés; compareeerá ante la ilustrísi
ma Audiencia provincial de Alicante
a constituirse en prisión, que ha sido
decretada en el sumario que se si
guió en el Juzgado de instrucción del
distrito del Sur, de Alicante. con el
número 2:'19 de 1931, sobre hurlo.

2416
-1.í32

CASTRO CHACOX, Antonia; de die
cinueve años de edad. de estado sol·
Lera, hija de Rafael y de Sierra, nlJ.
Lural de Cabra y 'vecina últimamente
de Baena,. con domicilio en la calle
:'lagealena, ~5; ("-ompareced. ante el
Juzgado de instrucción de Baena. der.
tro de los diez días siguientes al en
que aparezca inserta la presente en
cl Boletin Oficial de la provincia de
Córdoha y GACETA DE :\I.WRlD. con el
1in de ser reducida a prisión. en ra
zún a la causa que con tra la mísma' y
Qtras se sigue IJajo el número 17;) del
aiio al1terior. sobre hurto y uso de
nomhre supuesto; advi rtién dala que,
si deJa de verificarlo, la parará el per
juicio a que haya lugar y será decla·
fa da rebelde.

2-t20
1.733

Dl1-::.z RODRIGCEZ, Cristeta; de so
hre cuarenta y side ~lÍi.OS, casada, ven
dedora de .\Ves, estatura alta, delgada,
\" iste luto, residien do últimamente, al
parecer, en San Salvador, ~ledio eu
deyo; comparecerá en este Juzgado de
SanLoiia en el plazo de diez dias, a
lin de constituirse en prisión :Y de
lIJ:\s diligenci3s acordadas en suma
rjo 23(} de 1934, ~obre robo de ::....e::.;
bajo apercibimien lo de ser declarada
rehelde.

24;)9
1.734

FlTE GASSET. Antonio; natural de
Rornudridl, de estado c~ado, profesión
empleado, de cin<:ucnta y siete años
de edad, hijú de Antonio y de Fran·
cisca, domiciliado últimamente en To·
rre Capdella, procesado por el delito
..te falsedad, sumario D'lirnero 191 de

1923; comparecerá, en tér:nino de diez
días, ante el Juzgado de Lérida, a res
ponder de Sus cargos; pre\'iniéndolc
que, en otro caso, será declarado re
belde, parándole el perjuicio que en
derecho haya lugar.

2443
1 -.,-

.I,)J

GAHCIA, Luis (a) "él ArgenLino";
domiciií~uio tilti¡¡;I.llllelh\' en ü<1'·cC-.

lona; comparecerá, en el término de
tercero dia, ante el Juzgado de ins
trucción númeroS, de Barcelona. pa
ra declarar en causa por estafa, nú
mero 164 de 1934, instruida por dicho
Juzgado.

242-1
1.736

GI\IE:\"EZ OHGA, AI1gel; de diec-í·
siete años, estado soltero, de profe
sión cerrajero, hijo de Salvador v de
Felisa, n'ltural de Madrid, domi~ilia-.
da últimamente en Zaragoza. proce·
sada por la' causa número 154 de 1933,
sobre hurto; compan:cerá, denLro del
término de diez días, ante este J uz
gado de instrucción número 3, de Za
ragoza (Secretaria del Sr. Lizandra),
para constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por auto de esta
fecha; apercibido que, de no compa
recer, sera declarado rebelde.

24i1
).i3i

GOKZALEZ ROD-RIGlJEZ: '.José; de
diecjsiete años. de edad, soltero, d~·

pendiente, hijo de ::\lanuel r ,jlarill, na
tural de :Vladrid y vecino ültiml.llnen·
le en dicha población, calle del Car
denal ~lendoza. número 61, pr,o~esa·

do en la causa instruida en este Juz
gado con el número 98 de 1934, pOlO
el delito de robo; comparecerá an te

I este Juzgado de Novelda en término
de diez días, a fin de constituirse en
prisión pro\'isional y emplazarle an te
la Audiencia provincial de Alicante.
por la conclusión de dicho sumarlo:
haciéndole el apereibimiellto que d¡:
no complirecer, será dec-larudo' re
beld~.

LíaS

LECHA VILA5USO, Augusto: de
veinte aúas, hijo de Agllstin y El~n:l,
n.atural de Barcelona. soltero, especia·
hsta de :\"iación, que dijo vivir en
~a cape Sepúl"eda. 1 i3 bis. principal
JnterIor; comparecerá, dentro de oc·
1::1\'0 día, ante este Juzgado de insLruc
ción número 11. de Barcelona, para
Ser reducido a prisión, en méritos de
suma río nÚmeros 901-10.159 de 1 U3~,

del Juzgado del Sur. por- ]esione,,: h".
jo apercibimiento. si no lo ....eritica de
)Ser declarado reb·elde. '

242i
1.739

LOS PARIE::\TES más proumos d~

un indi\'iduo, cuyas S~fi3S persor.ales
son: pelo negro. ojos negl'Gs, ot", 1,'i"0
metros de altura y ;)8 a 55 kilos ue
peso, dentadura complela. represt:nlun
.Jo tener de veinte a veinticinco .ailOs de
edad. vistiendo americana y pantalón
COIOT marrón a ra~'as blancas, camisa
blanca :f zapatos color a ....ellana. que se

(Continúa en la página 6-18.)
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MINISTERIO DE JUSTiCIA

ESCALAFON de antigüedad por servicios prestados en el Cuer~o de Médicos forenses.

Dias.Meses.

TIF2.IPO

:¿ ~-) s -.,. (j -_.)

.)"
.) ~_o.)

.)" -t 17_.J
2;, ;{ ~y

:;!4 - 1J :.J

:.!4 11 ;)

Y,j 9
~-1 9 ':!.
~4 \1 :!

DE SEH\"ICIOS

~j .') ~ 10
37 6 - )
;n 5-11
:{6 7 ~ 4
36 - 1 - 20
~6 - 1 _. )
:¡o - )- 7
34 7 - 11
34 (j _. ::i
:H 4 - 0)")

:H 4-11
:q :¿ - ;3
3:1 10 __ o 2U
;,:~ ¡) - ~!l

:n ;, - 1;-,
3:~ ~ 14
:~:¿ 11 - lIS
:~:¿ !J - :¿.!
3::! 8 - lli
3:¿ 7 - L3
31 lU -- llJ
al J) - ,)

30 - 9 - 20
30 - ;) - L')
:lO - ::! - 1::!
;W .) í
:¿~ 9 - 1
::!~ 1 -~. ).
2;.) ~ --~ 29
~o - ti - 12
~3 - ~ -- :w
:¿¡.; --- 1 1¡.¡
::!.'-j -~ 1 1~

~0 - 1 1':!., 1() ~- ;)
'27 :!. -- I!;
~7 .) S
:1.7 .) =~

::.¡¡ 11 ¡;{
':!.ti ti 9
::!(i .) ;)
':!.ti 1:~

POSESiÓN

PRDIERA

JUZGADO~o~mRES y APELLIDOS
X{¡moro 1

de I
I

I
~I ~ ~ ~I,~
--I---.;.....~---------'-----:--- ---------------¡------- -------

1 l' D. José )lolina ~larlos.......••••....•..•.. Distrito de la Alameda (Málaga)..·l ») - 1 - lSóO 54 - )) - ))
. }) R . A 'b . 13 '"' - 1¡';-:',; -O 6 - 1~'~! J ose t'v is odrlguez I'-.u erique ,. ,. - u • (. :J - o

'4,3 '1 Fidel Al."en.as 2Vluñoz I Almadén ,I;;u - ,- lS30. 44. - ;) - 1
R d e

I
R · ." - 3 - Li~~' 1'~ - 9 •jcar G Provencio áceres.........laza ''':';') - .. _ - ;J

5 11 Ramón Pl'at y Font Arenys de Mar , ~6 - 4 - 11;\l::; 42 - S - 15
!5, Casto SaDchez Tapia.. Viligudino . ~~ - .{ - 1S~l:! 42 - 8 - :1

I S· . d Ieh t5 - 1~(.1.._) ") 6 ~ n_.7 :\:Ianuel llvestre lzquler o............ ii\."a H u. J - u~ - _ -J,%

~ I :?;<;.~s~~lje:sr~l~;~~~;·~i~·.·.·:.·...-.·..:.·:::::.-:: I~:~~~~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::: 12~ =~ =~~~~: i~ =1=')~
liO.~ I Pablo de la Cruz Bayón Olmed() 9 - 8 - 189;) 41 -- ;) - 10

:\liguel Blas¡:o Caplliure ¡Linares . 19 1U - 1S!/.¡ . 4O - 2 _.~ 12
Alltonic Sena Guach \ Ibiza .. 1~~ - 11. - 1~9i. .1(f - 1 - 1~

13 I :\lanuel Gómez Gonzalez IOlívenza 1.) - ti 1cS~I,):3S ti - 18
15 i Buenaveutura M,orón Gom:ález ! Algecims .~ ~6 - 11 - Ui\J(;: :38 - 1 - ;)

16 \ Be;~:Jgi.~~ ..~~~:~~ ~.. ~.~.~.~ ~.~.~ I~avaICarnel1Q 1;) 4 _ lSr.;
17 1 Pedro Saco Pradeda ¡Sal'rlá 1 7 - 1;)97
18 I Joaquín Santos Angulo ! ~Iorón 20 7 - lSl;7
l!:l 1,1 Fidel Jimenez .-\:rias !Astorga '1.7 - 5 - lX9,
20 José 1)arrie~tos Al,\'arado , :.\leliU.a 11 - 11 - 18\18

I d p' B d 1 - 1'~ - l¡.)!H::i~l I Fernan o lona Casas I a aJoz -
. d "l' 1 l' '_)'J - 1'_) - 18!1822 i San~lUgQ .~gre, a :; 19ue ! .-\ ffil:Zan .. oJ

:!3 ¡ .\lanano liai<:la \'alcarce••.•••.• ~ •.•• 1Burgos 14 - .j - HJUU
:24 I 2\liguel Carballido Garcia............. Padrón . :W - 6 - l;lOU
2;;; I ~ási~.r,\' a~qut.~ Co.ello.; IClJa~.tada '.' 3- - ¡.¡ - 1\lOO

1 l . 1 1-' nd P t d '1' d S J 1'"' i'i - lHu:!26 I .Ionza.o. et:na1 . ez lll.a o 1.C>. ca.zar: e an, uan................... u
27 SaluslJano rernandez DIaz La vecllla 2G - 10 - l~OU

:!8 I Ed~Hdo ~·t;r~án..det..Castillo 1S~que:ros 1] :;! - Hllil
29! .Juse A. Lupez Garcla Ribadeo 2 -i - 1(101
30 1 Jt.'SusCanseco Gutiérrez..." Juzgado número 5 de :\ladrid...... ti -- í HlUl
;n i .-\nlonio LucuY:l 1mbe,rL Cen;era 1~ 10 1:IU1
32 l' Jose \'anaC'1ocha :\lin;:,'uez Carlet 13 1 HJll~
;n Hogclio 11artin Peinado.... Sanlúcar de Barrameda........ ti ::1 l%.!
;~4 I l~arJo~ Peñ~ Tr~gllel"'?s P~~enCia ,1;~ ,1 l!)U~ :
35 rranr.:~sco lionzalez U~mcnte B~Jar : 11~ - J ll)U:¿ ;
36 f-ranc~sco, Ayuso Andre~ DistrIto d~ San. Juan (}IU~C13.) I H -::! 1!-JU:) ,
;ij JoaquJll Segarra y Llorens Juzgado ·Dumero 10 (Madnd) ,¿t5 - 1::! 1HU:j:
:{S l'ranebco Villálta :-.;oble7~ :\lonóvar i;) :> - 1\!U4 '
3!) ~:Illili;~no B~r'.mejo ~~orenl!: .. ·_··· 1Daimiel i 1fj lt' - 19Uci :
40 _·ra~l~~seo Claudl.o \illar \-rllar Tud'ela 119 1!-JlJ4 :
41 .losé Iones .\ledll1a II\Jontol"O :24 lU - HIIJ"
·ti .Jusi: }Iows :\lal"Ín IHaro !~o :.l - 1 \h¡;¡
43 Antunio Ferrer Aulet. :'>lanacor i 1 1~ - ],H¡:í
oH l·~·:l!1cisl;? Ca~\'o Casado ; .. 1

1

' I,)i¡w. de Ebro 12ü 11 l\Juti
4;'j ~(;llat~ r.ilull,aI:O L,~drero Remon. Sos ,1;; ti - l!JUti
40 Í"ranCIs.co Pals<irl. Gomez....... Laredo ¡ ! JIU HiUU
4'; :\lIgd Carmonu Fernández \ Lor;¡ del Río i 13 11 1%1l
.¡.,'S !·:~~ll1.d~co ~ú~ ~hcz. (je~o.na 1~ ~stri~o Campillos (Granada) I¿:{ - 1~ 1!!IJ\j ,
48 111111dad Cruza te GentzcL ,.1.ltaro ,u,) -],1 l!i\Í,¡,
,;;0 All'rtdu \',l1dé~ de ~j iranda IPola de Lena ¡~,j - ~ 1HUi'
;~l .losé Fcrmindez Pérez IJijuna !1;, - 1U 1~ll)1
D? !·t::l'lI¡.mdo Aparicio Sáncbcz iPastrana 115 - 11 - 1~}\J·,
;;;:J :\¡anuc! c\.nclOl:.< Hodrisucz i Luarca !1~ - 11 - ]~U-i
54 :-.tlllUc! fleguciro \"á:lqucz : C rballo : 11) - 1 - UltJ~

5;, ..1.tanaeJ Ca1Jr~":1 y DÜtz 1San Crístóbal Laguna ¡~1 -- ti -- l!IUo
56 H:llllil'o Cl:$<ls López 2\Ionforte : 2ti - lU - l~iU.

;'j; CaJixto Campos y Carlos iCoria i 18 - 1:¿ - lHU;';
;'jS Pedr'J Aimend31 yega I Zmnora :.... 1 - ;¡ - 1:.i0~¡

;)!~ l'edi'o Solis del Olmo I Puerto de S,lot<l :\I¡¡ría 20 - iO I~~i:;) •
/jO SeLa~ti¡m Lúp~z Call1lJ'Us ! Hllér<~¡ll-Overa :!:~ - 7 ¡:ií),j ,
til :\'nlülli,) Couchciro Rodrigue;'. IOrdenes : l..t .') l:lil~t :
I.i? Ed~ar~o ~!éndez., del ~añ0 ¡JuzgadO número 6. (Madrid)......... ~ ~ ~!¡~J~; .
ti:1 ./use Fernandez Sang-lllno Talavera de la Rema , 2ú 1 J !ldj
i:>-t :\lf,:cd? Amigo .. Coll.ia I:\egreira : 1 .) n)11i ,
4j!j .!us~ G(;~·alles Cedrun 1Puentedeume j 21 :~ L ll; :
titi Daniel Bt1rroso :.luñoz ! <;hin('hón !]1 4 l!ilil !
ti, :\ligucJ lu¡dl"t:u lJ-:.lnia lS:.w )'Iateú _ 11 .J. 1!;lO
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~.oMBRES y APELLIDOS
N11D:IeroI
.: I
-¡

68 ¡·D.
69
70
71
72
73
74
75
71;)

77 1
1

78
'79

SO I81 .
82
83
84
&J
86
87
83
89
90
91
92
93
94
95
95
97
98
99

100
101
102
103
104
10.')
106
107
108
109
110
111
112
113
114
IHi
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125

~ \.

128
129 ¡

i~ ¡t
132
133

·134 !
135 I136
137
138 I
139 I

§l

I
r PRIMERA TJE:\:1PO

J U Z G A D o POSESIÓN DE SERVICIOSI . -I !Jfa .... ..... Ia"& """,. n....

Guillermo :Muela }lartínez..••••..••••••• 1Brilmega 14 - 4.. - 1910 I 24 - 8 - 17
Sall.lstiano Estévez Martln 1Guia 29 - 8 - 1892 24 - 7 - 5
Sebas'u'a'n ·men~·~1 ':'"allesp:n y-~~. g - B - 191n _'J4 _ -.' _ ...1. ...""1. J,~lJ.H:1J. l' ~ 1 J.t,l:1."-"~ 1....... - --- - -
Au.relio Zabac:o LóPez

t
l Lerma 117 - o - 1!nO 24 - 6 - 14

José Palancar Tejedor .Juzgado número 9 G\fadrid} \18 - 6 - 1910 2,1 - 6 - 1:{
Julio Yila Barros IViaña del Bollo........................... 19 - 6 - 1914 24 - () - 12
Eduardo Fernández del Tormo i Huelva 2 - 1 - 1911 23 - 11 -- 29
Federlco Castillo EstreP.lera.......•• ¡Jaé.n " ~ •• '22 - 1 -:- 1917 I 23 - 11 - !el
José Aznar Esteruel:as ¡Distrito del 1\:orte {Alicante) 14 - 2 - 1911 I 23 - 10 - 1 j
)laurjdo Alrnazán Casado JJuzgado número 6 (Valencia)........ 5 - ~ - 1~11 ¡ ~~ - Z- 26
Juan Bautista Samu-el Tapio} !Valls .. 29 - .:> - 1.111 1 2J -- I - :¿
Nicolás :Martin Pinar ¡JIoiril 29 - .5 - 1911 '1 2:~ - 7 - :2
J . Ar .. 11 G .1 • P . 24 - ti - 1911 23 - 6 - 7ose gue. es onza~ez " 1 raV1a .
Cé$ar :Vluñoz A.guilar 1.<\1caraz 29 - 5 - 1911 23 - ti - 2
Salvador Catalino Carrián , ti Quintanar de la. Orden............... 14 - 7 - 1911 23 - 5 - 17
Antonio mane Escribá................ :Mahón ; ,.. 2 - 8 - 1911 23 - 4 - 29
Antonio González :Meneses !Distrito de la iMagdalena (Seyjlla). 21 - 3 _.:. 1912 22 - 9 - 26
Carlos Albo AbascaL. Santoña 18 - 3 _. 1912 22 - 9 - 25
R f 1 G i R d . I 9 3 - 1912 :::2 - 9 - 2~:a. ae are a o rlguez Tin-eo .-
Manuel Ros Mateo I Distrito de San Pablo (Zaragoza) I~1 - 4 - 1912, 22 - S - 20
Luis Acevedo Sánchez i Puente del" Arzobispo 26 - 6 - 1930 i 22 - 7 - 16
Canuto Sanchez Solano !Hequena 18 - 7 - 191~ I 22 - ;) - 13
Nicanor Pérez Arapiles IDistrito de la Plaza (Valladolid) .•• 1 - 8 - 1n:¿ I 2:!. - 5 - »
Julián Botella :\Iateo ¡Orihuela 9 - 9 - 1912. 22 - 3 - 22
Antonio Lopez Rancaño ·•· .. ····l Cieza -........................... 26- 9 - 1912 '1 22 - 3 - 5
Enrique. Cabo EscObar , Hellín 3 - 10 - 1912 ~:: - 2 - 2~
~{anu-el GalliC' Cmldrao.................. Sedano 10 - 10 - 1912, ~2 - 2 - 21
Cl:UTI1elo Serrano García '.•. 11 Elche 18 - 10 - 1912 ~2 - 2 - 13
José García Ramos y Second Distrito de la Audiencia (Coruña). 31 - 10 - 1912 I 22 - 2 - 1
FranciSCO.G.aspar masco ¡C.al.ataYUd 1 - 11 - 1912 22 - 2 - »
Rafael Tormo Casano_a.. Albaida 1/) - 11 - 1912 :.1:¿ - 1 - 23

.
F.ulgencio Mescguer SáD-Chez....•..•. !)oIula .. 9 - 11 - 1912. 22 - 1 - 22
Antonio Gómez Palomo Distrito del SalvadOr (Sevilla) ..".. 9 - 11 - 1!H2 22 - 1 - 2:¿
;:'Ilanuel Alonso Inesterra Jaca 12 - 11 - 1912 22 - 1 - 1~

Mariar;o )}.ugide Garcfa :•... !Saldaiia ~ 16 - 11 - 1912 22 - 1 - 15
.~ntoOl~ \ Ill~nuenl ter~ande;¡;...... Briviesca 11 - 12 - .1012 22 - » - 2U
Saturmno .Sanchez .uaI'CIa : ¡Alcánlara 10 - 12 - 1912 22 - ) - 15
,Juan ~. !:-lsardo ~1J~ell1eYghn IOnteniente 1 - 1 - 1!H:3 22 - » - )
Allto~lO Ca~ado Rodl"l!guez 1 Jarandilla 1:> - 1 - 1913 21 - 11 - 18
Ro~a!: ESl?l~OS:: C()lduras IRij.ar : Il~ -- 1 - 1!J13 21 - 11 - 17
Jose C,,¡onzalez Nebreda , 1Castroger1z 116 - 1 - 1913 21 - 11 - 1,')
Edu!lrdo ~lán.co G~rcia IGuadalajara ?6 - ~ - 191:~ 21 - 10 - ;)
BenIto QUIntana Río 1 Cartagena 1::s1 - 3 - 1913 21 - ;; - 1
José Rinra Pérez .. _ : IAlcira 14 - 5 - 1913 21 - 7 - 17
Jose l3enítez Liñón ! Jerez de lQS Caballeros 123 - 5 - 1!H3 21 - 7 - 8
Juan ~fuñoz de la Flor ¡Avíla 30 - ;j - 1913 21 - j - 1
Ant~ni{) Lino G.onzález............... Juzgado :número 1 (Madrid)......... 18 - ti - 191~ 21 - 6 - 13
Damel Camarlenc.b, .Marzo ~ules 5 - 7 - 191.') 21 - 5 - 2ti
Emeterío José Fern.<i.ndez Casas ' Sariñena 1 - 9 - 1!l13 21 - 4 - »
.losé Garcia :\ledi1l3 I Colmenar : ·1 4 - 9 - 1913 21 - 3 - 27
.I::milio ~rbunies Juste ,' Marias ,.. 4 - 9 - 1913 21 - 3 - :W
EustaquIO Alvarez de la Villa...... O" d I 5 - 9 - 1913 21 - 3 - 2·:E '1' F . d .. ' ~Ie O _u
JffillO yi:rnan cz ae \elasco IPeñafiel 8 _. !:t - 1913 .21 - 3 - 2:{

e.~ar-? _alle ~ano , Alcslá dE: Henares ¡12 - 9 - 1913 21 - :3 - 19
LUl~ .,Iunoz l\avarro !Tarazana ~ 15 - ~ - 1913 21 - 3 - 15
J?U'nd Querol Pérez i Aleo" . 15 - 9 - 1913 21 - 3 - 10
~acra~·nent.o C~)l·ril)!O COrra~es.: IVilla:;iciosa !30 - 9 - 191~ 21 - J - 1
l'austmo GarcI3 Are"'alo e lbnoJos·a I Pozoblanco i 1 - 10 - 191.5 21 - 3 - D

J~se Pc~~ajas Suardiaz 1 Prie"o (Córdoba) 120 - 10 - 191:~ 21 - 2 - 11
\ lctor '\ ¡jIaria Sánchez 1Ledesma !1 28 - 10 -- 1913 21 - 2·- :3
Luis G. Cahue Boladcras "an Felítl de Llobrec:;)t.. ,20 - 11 - 1913 21 - 1 - 11
""l' '" . ] R' • 1 •• - I '• 19uCt .,anC1ez nera 1Purchena ' 1 - 1 -191.1 21 - ») - »)
Juan Rivas Recio ;1 Cambadas " 26 - 1 - 1914 20 - 11 - ~
'\Yifre.do enrojen BQrrás : Juzgado número 2 (Barcelona) ..•... !~O - 4 - 1914 20 - ~ - 1J
~ure1Jano ~ey Larra~en?l. !O~ga~~ '" : :~••. t 9 - ~ - 19~! 20 - :) _ 2:¿
.lanuel HUltado :\farünez 1VIstrl.O del Sur (Alicante) 121 - ;) - 191'3 20 - 'ti - 2U
~fa!1u~ C~nbac~o Redond("; !~rcdinasidonia _.! 15 _. 7 - 1914 20 - ;j - 16
~UlS . ortel'(~ DJ':,z ¡Tonijús i 16 - 7 - 1914 :W - 5 - 15
.-\OtO&10 )lulloz Esteban !Cebn'ros 120 - i - 1914 20 - ;) - 1
~fntonilo ,Hi;i;U.eras Caba ! IznaLIoz _. ¡17 - 9 - 1914! 20 - 3 - 14-
~. :mue 'lfadr:g31 Piada ¡ Các~res ; 29 - 9 ~ 1914· 20 - 3 - 12
rlifa~ PereHo Barber lGandia _ 1122 - 9 - 1914 20 - 3 - 9

osé ~dafach.Y Feiner !Tar¡·3.sa _ 14 - 11 - 1914- 20 - l - 17
SehastIán GUf~rrero rlenítez , ¡ t:hiclana : 10 - 7 - 1915 20 - 1 - 1-1
Rafa~l G2l''CÍh. Pérez iDistrito V~gueta ~L.as palmaS) ¡112 - 1~ - 19H 20 - ») - 19
RanloIlCQ.,m.a R9.ca ,.,!..•.,!. j' Juzgado numero I (Barcelona}...... 14 - 12 - 1914 20 - ~ -17

, 1
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:!\,lmero PRIMERA Tlf¿.1PO

de NO~IBRES y APELLIDOS JUZGADO POSESIÓN DE SERVICIOS

.A!lo .anos Meses Días

8 - 1918: 1;)
f¡ - 1918 I 15
1 - 190:¿ 1;)
6 - 1918 1-1
-1 - 191,8 1-!
5 - 19~O H
3 - 1920 11

Valencia de Akántara 19 - 2 - 1915
Sal.as de los Infantes.................. 1 _. 3 - 1915
Daroca . 22 - ;:; - 1915

3 - 27

s - G
i - 26
5 - 1(j

5 - H
;) - 12
;) - 11

;) - 11
5 - G
5 - 1
4 - ))

3 - U
.) - 24

11 - 6
9 - 11
7 - 2
ti -17

L)
Li
1;
13
15
1;) -

1;'j 
15 
1;)
1,')

18 - ¡ - G
18 - 7 - ti
18 - 7 - ;:,
18 - 2 - 19
1í - 11 - 19
1i - 10 - 14
17 - 9 - 11
17 - 6 - 16
17 - 5 - ~:)

17 - '3 - 1:)

17 - )'> - 1
16 - 1U - 1\1
15 - 8 - :¿~

16 - 8 - 17
15 - 7 - 1
16 - ti - 23
Hi - 6 - 2:l
16 - G - 21
16 - 6 - 19
16 - 6 - 17
16 - 6 - 16
16- 6-lf;
16 - 6 - L,)
Hi - ti - 1
16 - ;) - 1:~

H¡ - ;) - 1U
16 - .j, - ~¡¡

IG - '* - -l;j
16 - 4 - 1:1
16 - '* - 1'J
16 - '; -:¿!J
Lj - 10 - :.:::.;
15 - 9 - 1
15 - 8 - 21

19 - lJ'- ))

1:::; - 11 - 17
18 - 11 - 15
18 - 11 - 15
18 - 11 - 12
18 - 10 - 10
18 - 9 - 17
18 - 9 - 1-1
18 - 7 - 23
18 - 7 - 19
18 - 7 - 9
18 - 7 - í

19 - 11 - 16
19 - 11 - 14
19 -11 - 11
19 - 11 - 6

19 - 10 - 12
19 - 10 - )
19 - 7 - 9

5 - HJlS
;) - Hil9
7 - 1 J19
j - 1v1~
7 - 1919
7 - 1919
7 - 1919
j - 1919
::.; - HJ19
9 - H/Hl

1 - 1916
1 - 1916
1 - 1916
1 - 1916
1 - 1916
2 - 1916
~:; - Hl1li
3 - 1916
¡:¡ - 1916
5 - 1916
5 - 1!H6
3 - 1916

1 - 1915
1 - 1915
1 -'1915
1 - 1015

Dto.

Alcalá la Real. ¡1-1 -
Getafe ~-
Ju:ogado nli-mero 2 ~Vigo) 1<> -
Baltanás 117 -
San Yicente de ].a BarqUera , 19 -
Juzg.ado núrne.ro 3 (Bilbao) .•......... 1;0=
:'tledm3 de RlOseco ,_O
Bermillo de Sayago I25 -
Rande : 29 -
Archidona 1-

Pascual Gardeta Salas IBelchite [15 -
Matías Carnacho R. Escribano ,:.\lanzanares 17 -
Angel Ga!'cía .:.lorro 'Scgorbe 20-
Vicente l\1uñoz García.... Teruel.. 25-
:.\Ianuel Navarro y Al<>nso de Ce-

lada " ..
Angel, Sáez Miguélez .
Eusebio K<:¡varro Pablo .
.Tos~ de. la Peña y ::.Ylartín Gon-

zalez Piedrallita ..••..• 1-
José Agaila ColIantes Juzgado número 20 (Madrid)........ 14-
:.'.liguel Ruiz Galiana.. Villajoyosa 15-
Cleroer..te Julio Ostalé Dist.ito dd Pilar (Zaragoza)........ 16-
Cástor :Uayvral Gurcía....... •••• .•. Casas Ibáñez.............................. 19-
Benigno Capote Carballo Los Llanos........... 21-
lIanuel C:miyell Cm·to ,•••••..•.. Juzgado número 1 (Barcelona) 14-
José }lelian Rodriguez Telde 17-
lIariano Calderón :.\Iiguel. Sahagún .. 8-
Francisco B{:uera Alonso Cabuérniga 12-
Fausto Escapa Bravo..... Carrión de los Condes................. 42-
Amador Blanco Caso ICangas de Onis 24-
Gerardo de Dios GiL I Distrito de la Audiencia (Vallado·'

Hd) 25 - 5 - 1916
José Calviño Salazar................... Betanzos 25 - ,5 - 1915
Juan Antonio Sara Gómez Llanes 26 - 5 - 191U
Antonio Piga PascuaL Juzgado número 3 (lladrid) 12 - 10 - 1910
José llauuel ~onifacio Saiz. León o.......... 12 - 1 - 19~2

Cristóbal Yelasc0 Velasco.....••.•... Alhama lí - 2 - 191i
Antonio Liehres Tena Distrito de la Audiencia (Almeria). :;;U - 3 - 1~!7
Alfredo Quintanilla :\lartinez Ramales 16 - 6 - 1~lJ7

Antonio Bcnitez Fernández........... Ecija 1 S - j - 19U7
Salvador Pascual Rios Juzgado número 2 (Madrid) 16 - 7 - 1917
José Araújo Luces La Estrada 30 - 12 - 190,
Juiio S:mz TraJlero :.\lontalbán 2! - 1 - H)Hi
.luan "¡¡muel Zapatero González... Cerve-ra del Rio Alhama.............. 3 - -l - UJlti
}Ianuel Guerra Hidalgo..... Benuvente 19 - 4. - l!Jl)
Luis Bedoya Fernondez Tordesillas 30 - ;') - 1911)
Francisco Fern:Jndez VigiL Infiesto 25 - 3 - 1913
Armando Peiia¡"¡aria Alvarez Fonsagrada 9 - ti - IBIS
Donato Yarda Diaz o Toro 10 - 6 - l!no
Fernando Pérez Rodriguez .l~lZi.~ado número 21 (Madrid) I~2 - ~ - 1!:l1~

.Ie~ús Beamud González :\o)a 0 ~4 - 6 - 1910
E¡.oy herrero Garcia....... Roa de Duero.... 15 - 6 - 191X
Enrique. Arro~'o Ca;:,celler IJuzgado .l1úme.r0 4: (Barcelona) 1~ - ~ - 1918
~a¡~o.n Boermudez ·l.r-a~-monte 1 Puebla (le. Trlves ~6 - ~ - 1~1~
....nnque rosar Bayarn Juzgado numero 3 (Bareelona) ~O - 6 - l.JHi
Plácido ~lilián Loscos )IoreIla 18 - 7 - HJ18
Antonio Caja Ah~'3ret.. Calamocha 21 - 7 - Ul!J
Canlilo :iloraJ:s Ezquerra Caspe ,__ 2 - 8 - 191~

José Cabezudo Arroyu TafaBa ti - 8 -- HIl;)
H:HDiro Dulanto Arce )Iiranda de Ebro :!.¡ - ~ -- l~HS
}1::lnue1 Holdó'n Cortés.................. Cabra 21 - ~ - 1 ¡-¡lo
}Iaximino Luanoo Cuenea.... Juzgado número;) (Barcelona) ......::: U - 1~ 11:;
Pedro Sanz Ustc:hlza Yaldepeñas 0 :l- :.: - ~~1!J

.-\nionio Villanov3 1s. Distrito del Mercado (Valencia) :.11 - ~ - 1919
\"icente Cañete 1\1anera Sorbas 10 - 4: _. 1~1!J
}Iigucl Diaz ::\la13s xlartínez Ga-

li!l~oga .
.losé SáI:!.chez }lorate y ~lartin .
.Jo~é Fuentes Romero ..
FJort:l1cio lionzalez Carrascal .
.losé Pércz Carr:?l Calderón ..
Clemente Serna Sern3 .
\"icente Garrido y Pedrejón ..
Amador Almenu.al \'ega .
lldefollso Santelices Pérez ..
Francisco 2IIin~llda GonzáJ-e'l ..
fab:"ióano ),ümllcl de Benavides

}!arLnez - Calahorra 3-
Fernando lIénJez Rodriguez......... Guadix.. 6-
Fernando Vicente Salto o Distrito de San Roman (Se illa) .. I:¿~ -
Benigno \"elázquc:r. .-\meza.ga Idero del Oeste (Santander} · ;)-
.Julio ülériz Garda Distrito del Salvador (Granada) 17-
.José Zoido Her.nández Zafra 30-
Jticardo Casas Calderón ~.. Yillanlle\':¡ de la Serena....... 14-

I

173
174
17.'5
176
177
178
179
]~O

181
182
lS:J
J84
Ji);j

1St)
1$7
1S8
lS9
IHO
lHl
W:!
1fJ3
194
H):j

Hki
197

16~

W;:i
1t)(j

167
168
lG~J

170
171
1-:·).-

149
150
151

152
153
154
155
1.56
157
158
159
160
161
1(:i2
163

orde:l

-1
144 II'D.
145
146
147
148
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11-3-6
10 - 10 - »
10 - 9 -- 26
10 - 8 - 27
10 - 7 - 1ú
1U - 7 - 4
10 - 7 - 2
10 - 4 - 10
10 - 3 - 26
10 - 2 - 29
10 - 2 - 15
10 - 1 - 15
10'- 1 - 1

9 - 10 - 27
9 - 9 - 28
9 - 9 - 25
9 - 9 - 1
9 - 7 -))
!J - ti - 25
!l - 6 - 25
:l - 5 - 21
9 - 5 - 16
9 - 5 - 12
9- 5-11
9 - 5 - 9
9 - 5 - 8
:1 - 5 - -1
9 - 5 - 1
!i - 5 - 1
~ - ;) - 1
9 - 5 - 1
9 - ~ - l)

D - i - 2:.1
9 - 4 - 20
9 - .:1 - 6
9 - 4 - 4
9 - 4 - 4
9 - 3 - 28
\1 - 3 -- 23
9 - 2 -15
9 - 1 -:::2
9 - 1·- 5
8 - 9 - 27
8- 9-23
S - 9 - 18
S -9 -16

14 - 2 - 20
14- 2- 2
14 - 2 -- 2
14-»-1
13 - 10 - 6
13 - .s - 29
13 - 7 - 10
13 - 5 - 29
13 - 4 - 25
13 - 4 - 19
13 - 1 - 15
13 - » - 2
13 - :» - 1
12 - 11 - 15
12 - 11 - 21
12 - 11 - 2i
12 - 11 - 1i
12 - 10 - 10
12 - 10 - 9
12 -10 - 8
12 - 10 - 6
12 _. 7 - 3
12 - 3 - 2
12 - 1 - »
11- 6- .')
11 - 5 -19
11- 5- 1
11-.5-1

JUZGADO);'mIBRES y APELLIDOSde

284
285
286
287

:!79
280
281
28i
~3

254
255
256

243
244
24,')

U6
247
2.;,8
UD
250
251
"1'1.'}_iJ_

P R Dí E R A 1 TffivIPO
POSESIÓ:S- ,DE SERVICIOS

I -
orden Día Mea Ana I .Afios. Me¡;es. Días.

-) I

214 !D. José López Trasmoyeres I Bujalance 111 - 10 - 192º I
215! :Mariano 5.anz .:\Iartin '1' S.:mta ~Iaria de Nieva ,.29 - 10 - 192U ¡
216 ¡ Justo Stol1e Bueno..................... ~ava del Rey :30 - 4 - 1!H9 i
21i ¡ Féli.x Ca~~te G?mez : Fu:e~te de. Cantos i3º =12 - !9~1 i
218 ¡ J ose Perl.$ }'lax. de Xesas ¡ .luz",ado numero 9 (Barcelona) .•.••• ¡ 1::. 2 - J.!:t:n ,
219 1 Joaquin Camino )lontesinos '1 Utrera ! 2 - 12 - 1921 I

220 ; L'e dCI'd "11" ;21- .5-19';11 UlS on e I .':ll_3 lZ I ~

221 I Pelaj."o Fontsaré Ehcr-chard.....•...• I Sort : 2 - í - 1921
222 ¡ Ví~t.Qr Qalleg~ S~ntiago !Yillalpando ! 6 - 8 - 1\1~1
223 l' Juhan \Jgal TmaJas ¡Villafranca del Bierzo i 12 - 8 - 1921
224 Antonio Delgado Correa I :\Iérida i16 - 11 - 1921
225 I )larcial Garc.i.a RO.gla l' Distrito de la Catedral (Pa.lma) !29 - 12 - 1921
226', Antonio Toscana P.alacios............ Posadas [30 - 12 - 1921
227 José Archer Meseguer................... Valencia. número 2 i 16 - 1 - 1!)2:¿
228 ¡ Francjsco .:\liras Na arro ¡Fuenteovejuna ;10 - 1 - 1~22
229 i Ramón AlUigucl~ Vázquez IDistrito del Sagrario, de Granada. i 4 - 1 - 1922
230 I Angel Jlorenü Dlaz ··.1 Toledo i 24 - 4 - 1918
231 José ::.1ira Sevilla I Torrox. i21 - 2 - 192~
232 }lariano Camacho Carrasco 1Distrito de !<l Catedra! (Murda) 122 - 2 - 1n2
233 Horacio~lartinez Egea................ Gérgal -. 123 - 2 - 1922

11 ' f H ¡ S t \"11 . 'll 12- .) 1"')')23{ (le o·nso~. onlan o o.................. '~acarn o ? - ::' - "._-:-
235 .:.\Iarcelo Sanchez ::'t1anzano............ ClUdad-Rodngo 11& - <> - i92U
236 Tomás Vidal .Múgica................... Ribad3sia 29 - 9 - 1!:1::1.:¿
237 Enrique de los Arcos Fajardo...... Carballino 130 - 10 - 192.2
238 José Tena SiciH&......................... Juzgado número 8 Ofudrid) 26 - 6 - 1923

F~l . F' . d Y .. A d' 1l 11 ~ 1iJ'J '3239 orenCl'Ú ernan ez ague....... stu l. o I -, - ~.

240 Eugenio Basanta Sih·a "illalba _................................ 27 - 8 - 1923
241 Hilario Pérez Sánchez Malo.. Amedo ,... 31 - i - 1923
242 Andres de Diego García de Quin-

tana Vil1acarriedo ,.••• 25 - 9 - 1923
Aurelio Escribano Alyarez............ Aranda de Duero - 30 _ 7 - 1918
l\icolás .:lIaría .:llantera Requejo ~Oyos 1 5 - 3 - 1924
\"ictor Bustarnante Estévanez........ ya}maseda 4 - 4 - 1924
Jacinto VeLa Campos Cazalla 121 _ 5 - 1924
Antonio Fernández Sanguino La Almunia 127 - 5 - 1924
.Manuel Ber-nal Blancaf.ort............. Distrito de la Izquierda (Córdooa)'120 - 12 - 19~1

Jose Garcia Rico.. S"'''''manca ! 11 -, 1923
Ciro Fragoso Bencono.................. S;n<L SebastÜ~··d~··i~··G~~;~·~::::::::: l' 5 = 9 =1924
)lanuel )lartinez Amau............... Juznado número 1 (Coruña) 26 S 1919
Carlos Sierra Salvatella................ Bae~ ::::::::: 116 =lU . 192,1 :
Jase Fabregat Marti.................... Castellón de la Plana 20 - 4 - I!:t1S i
1iercurio Lafuen te .:\Iatarán.......... Ubeua 130 - 11 - 19:¿4 1

Juan Torres Alonso Arenas de San Pedro i 4 - 2 - 1925 '
Da¡nián Balaguer Jimen·ez Tortosa 1 3 - 3 - 1925

J
Benito Cal~'fl1o Artaloytia Trujillo 6 _ 3 _ 1925

mm Lojo l·errer :lluI'oS ¡30 _ 3 - 1925
Fnmci~co Berenguer jill1eno Distrito de la Derecha (CórdfJba) !21 - 11 - 192:1
P"dm Soler Bertot. Villanueva v Geltrú i 6 - 6 - 1925
Felipe Bafws Braf,:.¡..... G"'rro"l'llas' 1 6 6 19')';"'.. - - .v

Alejandro IsJa Gutil:rrcz............... Reinos~ ¡17 - !.. - 19;~
Luis .:~la:rlinez (jarcia...... La llaneza ;1~ - ,- 19~;)
Secundino Yúñ~z Cortinas Ponferrada ¡19 - i - 1925
Jusé :.lateo Z¡,lpakro Gon:lález....... Alfaro .-._ ¡2G - 7 - 1925
Gregorio ::\ieto :\ieto.................. Soria i 2;.L - i - 192,) .
Perfecto Cabana Verdes _.. Plascncia ,23 - í - ln5 i
Domingo Gl1tierrez Pérez. Yilladicgo !.27 - 7 - 19:¿5 1I
Ykelltc Fernánd<:z S:injurjo _.. Castropol i30 - i - 192;)
FrancJsco Amigo Lúpcz............... S" n'l' " "'0 ¡31 - 7 - 1925 I
C . , . lf 1 • ,t; • <>"" .. ...... •.. .. ... .. .. .. ... •.. ... •••• i. - ') ~ I

es;;,r C;.tlala~e ..:_orle ano............. Or"11"'e ,31 - ,- 19..;;, . . ~l . "'., " 1 I
Cástor Llonzaiez. endcz............... LU';:ro 131 - i - 1925 .
Luis AIVf!"o Gou..:ále¡;.................. Valencia de D.Q.l;l Juan................. 1 8 - 19~5 !
J:lÍn:e PurJo l;ómez ,......... B ' 8 g í!:l');j Iecerrea -~ - -_
.lo~é _·-.reher :~Ieseguer Juzgado número 2 (Valencia) 1! - .l) - 19~~ I
Hical -) Cardel;;).l ~.;ánchez............ ídem número 1 (San Sebastián) 2;> - g - 19-:-? ¡
halas Chillón Lozano.................. ::-'Iedina del Campo 127 - 8 - 1~~~
En~iljo (jarcia Guti¿rrez............... He¡'vás ¡2i - S - 192;.)
:'lIario Homen Zurita Barbastro i a - 9 - 1925
R:J¡:lÓ~~ Jj:llénez ES(;¡1uero Ceuta I 8 - 9 - 1925
Entiqui:ll10 IÜ:bollar Rodriguez.. Sego'da : ti _ i - 1923 I
{jr~;lno ~a.sas :~~.?_h~z :\'av::l.llnoral de la Mala : ¡ ? - 11 - 19251
.J~lll:m. J)J3Z, ALDl_':' Jerez de la Frontera (San Mlgue})'ll~ - 11 - 1914
FranCl'CO Coadc l'ernandez.•....... Logroño 7 - 6 - 1917 1

Arsenio Plaza Ballesteros Torrelaguna i 8 - 3 - 19::1.6 I
Olegario !Jerez Jim~ll~z A¡;'Uilar ¡13 - 3 - 1925 1
.luan Criado L¡,¡.que 1La Rambla :!................ 15 - 3 - 1926 1

,
¡

~úmero !
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.Número

NO:MERES y APELLIDOS JUZGADO

PRIMERA
:rOSESIÓr;¡

TIEMPO

DE SERVICIOS

orden Año. A1iOs. Meses. DÍlIB.

24 - 4 - 1926
S - 3 -- 1921

18 - 3 - 1931
12 -- .5 - 191G
lS -- 12 - 1031
11 - 9 - 1925

15 - 5 -- 1926
6 - 1 -- 1933

24' - 10 - 1925
(j - 8 -- 1!J:¿:'¡

10 - S -- jy~j

30 - 8 - 1:;;):1
G - 9 -- 1:);):3

15 - 9 -- l:3:r;
~;t - 9 -- 1rJ3;~

~3 - 9 -- D:n
17 - 3 -- lH:!rJ
25 - 11 - l'lj;)
~! - 12 -- 1¡j::;;~

28 -- 1% -- 19:~:i

30 - 12 - l!lS:)
1-1 -- 1 -- 1(!;)4
15 - i - 1!l3·t

4 -- 4 -- 1:J:)~

~ - ;) -- 1:-);).1
17 - 7 - 1:J:J1
31 - 12 -- 1934

288
289
290
291
292
:";93
294
295
296
297
298
299
300
;;01
302
303
304
305

306
307
308
309
310
:nl
:112
313
:314
SU,
316
317

318
319
320
321
322
323
324

325
326
327
328
329
330

331

332
333
334
335
336
:~i

33S
339
340
341
342
343
:~.i4

:~.¡,j

:HG
:1-47
348
349
350
351

D. Manuel Fontún Lorenzo Juzgado número 1 (Bilhao)., 21 - 4: - 1926
Antonio ::\loli~a Esteban 1 Denia I30 - 4 - 1926
Fernando Ruiz Moreno............... Villena ! 28 - 9 - 1925
Gustavo A~bi de paz , Barco de Avilu 11 - 5 - 19.2.. 6
Amado l\ll11uruelo Durango.......... Huesca 9 - 4 - 1918 I
Antonio Cabello etel Alba i\iartin·ez. I Montilla 27 - 10 - 19:¿fi .
Gabriel .Tu.rado 1ItiñOZ ¡Velez-::\Iálaga I 2~' - 2 - 19~21'
José Guijarro Romero Juzgado número 5. (Sevilla) ¡lS - 11 - 19:¿6
Honc:-io .?IIaI:'so ·Rodri&ruez ¡Distrito de Oriente (Gijón) 22 - 12 - 1926 ,
Frar;cisco.To.najada E~tcban Sabudell : 1 7 - 1 - 19~~ i
:Manano ll1encndez ZaPlCO ¡Pela de Lavlana......................... 8 - 8 - 19~J 1
Luis Yi'Ves Lasierra Juzgado número 6 (Barcelona) 21 - 8 - 1925
José Garayz:ib::tJ Flores-Estrada IColmenar Viejo 111 - 6 - 1927
F d V S - d . . 1"' \) 19')1) ,crnan o . en~'o anu o... Cadlz ......•..•. ••.•. ...•. ;¡ - -:":: I
Bruno Soler Bastero IF::Jset \ 4 - 9 - 1!12;) I

José García Rico............••.•........ ISalamanca 11 - 7 - 19~~ 1
Luis Kavcda Díez Castro-Urdiales........................... 14 - 10 - 19~¡ i

Julián Diaz .\lcrJdo IDistrito de San Miguel (Jerez de I 1
. _. _ . i la Frontera) 1~ - 11 - 1~1~ I

Jose .Camz3:l . Se~IJ~:;: ............•.•... IC~en~a : 16 - ~ - 1,¡~6 i
R~mo:r Amlguch:.

n
v:zguez í D1Strl.1o del Sagrario {Granada) I ! 2 - 1~2~ !

FranCISCO Comp",_ l\111·anda ISan Fernando.... I 4 - 1918 I

Manuel Pérez petinto.···:·············I.Tuzgacto número 4 (3.1adrid)......... 9 - 5 - !!oH9 i
Baldomero .Méndez Barnentos.. A.lmendralejo .. ..• 5 - [; - HJ:¿8 i
Joaquín Jiménez González Baza 22 - 7 - 1918 I
Juan Ramirez Pinto !.Jnzgado número 2 (San Sebastian). 23 - 10 - 1926 i
Ricardo Pelayo G:.Iilarte ·······1 Distrito del Este (Santander).. 20 - 5 - 192, I
Luis Sáinz Izquierdo. Idem de la :Me.rced Wálaga) 1i - 9 - 1!7~5

Emilio. l.Io.r.eno Rubio Dolores 16 - 12 - 192611
.José Parra Eytier Lorca 113 - 2 - 1922
Pablo Perales Garcia.................. Distrito d e Santo Domingo (M.á- . I

.. laga) 10 - 3 - 1926
Francisco ~loltó Aura Juzgado número 3 (Yalcncia) 17 - 4 - lnG
José i'tluñoz tis.rcia ldem número 4 (Bilbao).............. 6 - \1 - 1925
Bernardo Velarde Blanco............ Torrelavega 2J - 7 - 1!J1!!
Arturo Garda Dominguez Fuentesaúco 112 - 7 - 19~~
Vicente Royo TerueL Juzgado número;) (Valencia) .." 113 - 5 - 1!J?l:i
R~fael Lll)ret p~ral.: 1D~str~to de San S.ebastián (Alrm:ría) :> - 5 - 19:¿6
RIcardo Cobo Yold¡ , I DIstrItO de SantIago (Jerez del a

I
FrDntera) c •••••

José López Ocana y Bango Avil~s .
Arturo Alvarez Herrer.a Juzgado número 10 (Barcelona) .
:\liguel Iñigucz l.Ioral.: 2elorado .
Francisco Coll lbáñez................. .Juzgado número 8 (Barcelona) .
Jaime Penella .Mur Idem número 3 (Zar-agoza) .
Fabricümo Benavidcs y Echagüe

Luzaeta I Egea de los CaballerDs................. S - 7 - 19S~
Joaquín Zap:J.ta Quiros IDistrito de Santiago (Jerez d ~ 1 a

" Frontera) , .
Santiago Echevarri :\lonlero..... Llerena .
}o'cur:o Sanz Lacasa.......... Ah:añiz .
~~ilio J!~enez H~ras·············· ..·l Pamplons .
'lcente 511\':1 GarrIdo ,León .
José Goma BeneL ! Igualada " .
:\[anuel Fernández Accbal ¡Amurrio .
Francisco Salto Ballido ¡Buena .
~~mün ~arti~ ?>1~!"2.:: ......••.•.•..•. AynTI10ntc , ..
\lcenl(; ~ arvacz .lruJlllo ¡Ronda " .
Arturo Fernández :\Ioreno 11:\led: . -.celi .
.lose Cuqucrella Codina............... JáU..-a .
Domingo Arozarena Reyes..•...•..... Santa Cruz de Tene.ifc .
Bruno ~lurga :;;)ez 1· ::\áje,a .
.~nt?n~o ü'f~rid{) H~liz.... Yill:m ueva ae los Infantes .
CU'SlHl1rO GOl:lez Gl)mez I Cogolludo .
::\liguc~ Rodrl;;ucz Vivas 1

1

Atienza .
Eduard? Sanz. b::s:~;,!:rd.o..........•.••. Cari.ñena .
Pablo Cabec~I"an r 19'ue!"as IDcnIa .
FT P' l" L'"e lX . elayo .. llnenez I.L-uentcsauco ..••...••.•.•••...•••.•••••••.
S:Jnl'i:l';'¡o Pérez Yá7quez....•.•••.•.... Baena .

3 - 8 -- 10
8- 8- 1
8 -- 7 -- 26
3 -- 7 -- 20
S -- 3 - 8
8- 2- :3
S -- 2 -- ~
S - 1 - 13
8 - » - 9
j - 11 -- 24
7 - 1D - 26
7 - 9 -- 12
7 - 6 - 20
7 - 5 -- 15
? 4-»
7 - 2 - 19
7 - 2 - 17.

7 - 1 - 7
~ ~ 11 - 26
6 - 11 - 1()
ti-9-2
6 - 8 - 16
t.i - 7 - 26
6 -- 7 - 3
ti - ti - tu
ti - 3 -- 6
6 - :2 - 14
5 - 8 - 6
5 - 7 - 20

J - 5 - 10
5 - 4: - 21
;) - ) - :¿,~

4 - 7 - lJ

4 - 5 - 2;j
4-5-1
4 -- 4 - 9

4: - 1 - 27
4 - )) - 16
3 - 9 - 13
3 - 1 - ))
3 - ¡, - 13
2 - 10 - 25

2 - 5 - 23

2 - ;) - 15
1 - 11 .- :¿5
1 - 7 - :!1
1 - 6 - 1ü
1 - ti - J:¿
1-4-1
1 - 3 - 25
1 - 3 - ¡ti
1- 3 - ¡.¡
1- 3 - X
1- l. - i
1 - 1 - e
í - ) 7
1 - ¡) 3
1 - j) 2

:' - 11 - 17
~'-11 -In
D 8 - 27
l) 7 - 2!1
'j) :) - 1~3

)] )1 - 1

Madrid, 31 de Diciembre de 1934.-AprolJatlo.-El SUb::il;c¡-;;~,,-riol Pablo Ceballos.



·Anexo único.-Página 638 24 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 55

M IN 1ST E R ¡ O DE

DIRECCION GENERAL

ESCALAFON DEL CUERPO ,DE INGENIEROS AGRO

D. José González ESteban d·ladrid Madrid

PU EBLO

NATURALEZA

11 .tl,1/==========::;=======1 FECHA.
II

11 DEL NACL."\1IE,.'¡TO lPROVINCIA

___111_-------,~
r ~~

I r
............. ~ ... 1, 6 Diciembre 1868•.•

NQ::\1BRES

{]X PllESIDE.'-'TI:: DEL CONSEJO AGRONÓMICO,
CON 20.000 PESETAS

1

l'
Número t

1
2
3

TRES l'RESIDE.''"IES DE SECCIÓN INSPECTORES
(iE....E&'l.LES, A 18.000 PESETAS

D. An,gel Torrejón y Boneta...........•....•.......•• IValencia .
Jase de Pruna y Fernández ¡Sevilla ...•..................
Wistremundo de Loma y Lavaggi. 'Pu-erto de Santa Maria:.

Valenda ' 28 Febrero 1869 -"\
Sevilla 1: 6 Septi-embre ,1868.1
Cádiz ' S. Febrero 1868 1

1
S.

2
3
4
5
6
7
S
9

10
11
12

1
2
3
4

5
S.

6
7
8

S.
9

10
JI
8.
12
13
14
]5
]6
r;
lS
19
20
21

DOCE COXSEJEROS INSPECTORES GENERALES,
d 15.000 PESETAS

D. Ernesto de la Loma y ~lilego El Escorial l\Iadrid 1!20 Agosto 1870 I

:Malluel Wasco y Vicat Palma ~ .. Baleares ; 15 Enero 1872 ~.. 1
Pedro E. vordón y de Aristegui. II~drid ~.. l\Iadrid '1,30 Agosto 1875

1
Hoque Fernánd€z Antón León León 3 Julio 1871. .
Tomás Alfonso Loz::no y (io-nzález Lillo 'Toledo ; )¡18 Septimebre 1871.!
Frall.¡;isco UUastres y Coste Vich !IVich Barcelona 11 7 Ellf:rO 1873 !
Ant,onio. Fl~ai1e d~. Aula · ·..··II~!fidrid ,Madrid :il~ J. unio 18~.9 1

A.n~el.Ullast:es U>ste··; · I\1Ch Barcelona \¡1J ~ne.ro 18_'4.. :
ClaudIo 01l' eras }lasso Barcelona ~........ Idem 11 6 :ha) o 18 JO 1

\1 . l' d' l.' jH d P' . P 1 . ")') ~b '1 18-- I• al ce lno . e .":>-rana y J;' ranco....... errera e lSuerga.... a enela __. ."'- rl JI .
Carlos Solano J' ~lartinez Pisón ~adrid 'l2\ladrid Ji ,1 ).;<)"iembrc 1877.. ii

I :"latias A. Enrique Carbal10 Díaz..··· ·I,Idem Idero 1:24 Febrero 1877 11I Julian Frt:ixinel y Cortés.. · ··· •.. · .. ··I'¡Sádaba Zaragoza 1116 Febrero 1879 .

¡ CUAB.E;>;TA y DOS INGEXIEROS JEFEs DE PRIMERA. 111 . I
!D .:\ C~"SE•• A 12.~OO P~~'l'AS '. 1I ,. . . . L? '. _ ¡
¡ . J.ose. ~Iorla. ,DIaz de..~:Iendivil y Velasco"'I;\ItOI'~a Alava ¡:_; ~bnl 18/9;.:: l
I Ennqu~ Llsbona Llebana iMadI'ld ~ .. ~adnd ¡:1v Febrero 18/6 "
i Juan Sánchez :\lejia ·_ ¡.Ohanes AImería ,i112 .\bril 187::> 1
I Cristóbal ~lestre Artigas ,'s<-_ T)"'tiro de Ribas~.. Barcelona ;17 Junio 1879 1
¡ . jI .P\
! Ramón Orozco Hidalgo de Torralba _ l¡'beda ~ .. Jaén I! 5 Junio 1Sí7 ,-1
1I Antonio ~laria de Acuña y Annijo ¡Linares Idem ···..·•··•..••· .. ····!1112 :Marzo IBi5 "1"

E " . G '1 R al I ") S . b 18-8I u",emo· onza ez e ..·· ..··· .. · · rAlmansa Albacete ¡:~_ eplleru re l. I
j Luis Cid y Sánchez·..· .. · ···..•••·•..•• .. ··¡IMadrid :\ladrid 1:25 Agosto 1879 I

I Antonio Cruz Valero.. · -l!Fuente del Maestre Badajoz ¡q 9 Septiembre 1882. j
! ji 1;.I Francis<:..? Pascuaf .de Quinto M:artinez ¡!z.~:agoza IZar:agoza !124 )l~yo 1881.,;,;: ....• 1
, )!anue1.•~aredo 1eJa..· .. ······ .. · .. · · li~levares OV1~do 11 4: Oetubre lSII

I

'
I Carme10 Bcuaiges de Aris.•.; !iTarrasona Tarragona !¡ 4 Diciembre 1879 i
I Jaime ':-;-onell Ji comas ¡!Mataró Barcelona 1'1 6 Septiembre 18íS. I i
1

1

Domingo l!eroández }fartin IEl Pino Saiamanca 9 Diciembre 187S.•• 1

Eduardo G~rda "'.¡onteso.ro.. ·· ·:· ..; IISi~e.nza Guad~Iajar.:l :;•. 2 Xov.i.embre 187]"1..I .luan A'llloOlO DQrronsoro y Aupurua. ~·gtll'ld ~ladnd iill Sepdembre 18/9./
I N3rci!'o UlJastres Coste !\\'ich Barcclna ;'28 .'\.;:rosto 1879

1

'

I Alltor:io Ruiz rernández :Mota·· .. ·• ··¡IJaén Jaén ._ 1110 Abril lSin !

Andrés Buisan García Madrid l\Iadrid !.118 Agosto 1875 \

I Juan de la Cruz Soler MárqUez !11CUevas Almería ~ ¡¡18 EneT<> 1875 ..
J . C L . B . tain . . G . . 1116 ,. "1 lS-9

l
· ~se . ruz n apaza;ran er;s i~~eQlha Ulpuzcoa !I ; ?,:lCIll )re 1 ..

CandIdo E"oscozahal y USablaga. lVillafranea Idem t1 1 DlClembre 1882 .
I Pedro Herce Fernández ¡IMadrid .:................... Madrid ;126 Enero 1883 ..
! Enrique de la Lama del ArenaL ¡!Santander _ Santande:- ;..!1i Julio 1881.. .

Lilis Liró O:r~ lJCádiz Cádiz h15 Junio 18:83 ·•
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NOMOS, CERRADO EN 31 DE ENERO DE 19315

1

i
''; FECHA 1 FECHA

, DEL

m'GlmSO EN El. CtlE:I1Pl) IDEL ÚLTIMO EMPLEO

,-.,-_-----,- I

1"

SITUACION
EN QUE

SE EXCUENTB.A.."l"

•
SERVICIO A QUE ESTA..."".¡ AFECTOS

I~ N.'ri,Inh 1900.• ' 21 A,,,,,o 1034....... A<ti", Coo"io .<,¡ronómioo.

7 Mayo 1901. · 10' M::u-;.:o1934......... Activo Consejo Algronómico.
1.21 Junio 19.01........ 12 Diciembre l'í/34... ldem ldem.
18 Julio 1901.......... 25 Enero 1935......... Idem ldern.

·

,18 Julio 1901.......... 11 Mayo 1933 !Activo Consejo AJg.ronó·mico•
.1í Agosto 1901....... 24 Junio 1933......... Supernumerario ..
17 Agos.to 1901.. 1 ~ Ag~.to 1933 l. Activo. . _. 1· Consejo AJgronómico.
19 SeptIembre 1901. la SeptIembre 1933.: Idem Idem.

'19 Septiembre 1!J01. ¡22 Septiembre 1933. : Idem ldem.
10 Enero 190~ 128 N~v.iernbre 1933.. jIdetn IIdem.
10 Enero 1902

1

24 DICIembre 1933 I Ielem Idem.
10 .Enero 1902 18 Febrero 1934.. i lelem Idem.

. 10 Enero 1902 110 MalLO 1934.. IIdem Idem.
10 Ene~o 1902......... ;! .~gosto 19~4.. j ldem Idero.

1

11- Abr.il 1902......... ..;) Euero 193::1 1Idem Idem.
10 Mayo 1902..... 1 Noviembre 1934.. Idem 1 Idero.

.• 29 Mayo 1906......... 12 Diciembre 1934 ¡Idem 1Idero.
. ¡ i

.12 Julio 1905.......... 1 Enero 1931......... Activo. Director del Instituto de In¡vesliigaciones Agronómicas.
'J12 Enero 190i ~ 20 En~ro 1931... IIdem IJefe .~e la Secció~ Agro~ó,~i~a ue :\'Iálaga.
-~\ 12 Enero 1907 -.... 1 :MajO 1931. Idem ! SecclOn Agronmlca de Mala",a.

j
l12 Enero 1907......... 3 Junio 1931......... Idem !Director de la Estación de ViticullUl"a y Enologia ile Villa-

.. . ¡ franca del P::lITl~dés. .
,,12. Enero 19M......... 4 FWI'"ero 1932 :. Idero ¡Catastro, Madnd•

.12 Enero 1907 16 Diciembre 1932 Supernumerario .ll;

28' Febrero 1907 112 :\farzo 1932 1Activo Catastro, Madrid.
10 Abril 1907 ~ 1¡20 Marzo 1932 Idem Catastro.
18 Julio 1907.......... 15 Abril 1932 · Idem Director de la Estación de Olivicultura y Elnyottcnia de
~ll. I I Bad~oL

· 28 Agosto 1907 117 )¡Iayo 1932 1Supernumerario 1 D

:2 Noviembre 1907.. 117 ~raYo 1932 '1 Activo 1 Profesor de la Escuela del r:uerpo.
· ,26 Noviembre 19\17.• !22 Agosto 1932 lucro Director del Instituto Nacional Agronómico. .

1
26 Noviembre l~(}i.. i27 AgO.. s~o 19~2 i1,1ero .~ : 1

I
Dire.ctor de la Estación de Fitopatología de Barcelona.,

· 18 Enero 1908 /23 Agüsm 1933.._ I Supernumerano D¡ ,18. Enero 1908.: !P Septiembre 1932. 1

1

Activo I P~ofesor de la Escuel~ de Perjtos A.grí.c?las. .
, \18 Enero 1908 I~~ 9,ct~bre 1932 ;;. IdeJl1 I Dlerector de la_. ?-stacl.ón de eere.ahcwtilra de PalenCia•

.18. Enero 1908 I 1! "?'!,:¡~mbre 19~_ .. :, J~em i Jefe de ~~ SeCClOn qlllTI!a.. . .
. 18 Enero 1908 j2; DICleJ11bre 1.932..• ¡laem , ISecretarIo gCD~;:U dc~ CD~se.J? A¡.,rrono.t?lco.

.18 Enero 1908 ,1.1 Febrero 1933...... Idero Jefe de la SecclOn A"ronoffill..:a de &Hlla.
18 Enero 1908 124 Febrero 1933 i Idern 11 Director de la Estación de Cerealicultura de Lo:'ca.

·18 Enero 1908._~ 1 íM.ar~_o 1933

1

Idero ,•. Director de la ~stación d,e Horticultura .je Zaragoza.
18 Enero 1908 I 11 AbrIl 1933......... Idem - i Jefe de la SecclOn Ai.,"TOnOmlCa de Gerona.
1.8 Enero 1908 111 Abr!l 1933 lIdero _ ¡Prof~~or de la. E~uel~ del CUJrpo•

.18 Enero 1908......... 11 M.a;y.o 1933 1ldem SecclOIl Agrono~lC:a de Logrono.
·l~ Enero. 1908......... 22 JuniO 1933 !..._•.•••• Idem Jefe de la SecCl.on cuarta.



1\ ,. P" ¡:qo.'"'\nexo UnIco.- agma ,l"-

FECHA

PRO~'L."'CIA

Gaceta de Maddd.-Núm. 55

PtlEBLO

XO~IBRES

24 Febrero 1935

!\ 1

1

¡i=====N=A=T=:U=R=A;=L=E=Z=A==o:::===
¡
r

1__________________ 1---------
I

D. :.\f~r.cel.i~o .A.zlor de .'tragón ~. Hurtado de;!~I i !.. . l.) . .
Zaldnar ". adr d ::\fadrld _3 ;\lavo 1881. ..••••••

Anionio Gareia Romero iildem ¡ldem 1'25 Febrero 1882••••••
José Gradan Albistur Aguirre.....•......•••... iDoñamaria Navarra 11 1 Julio 1879 .
FrancisCQ Bilbao SeyiUa. ¡}Iadrid :lIadrid 1:14 Julio 18·S0 .

I I ,

iC d d R dr' I • !Victor Risueño )Iuriedas : .1U a O 19O ¡ Salamani:a......•••••.. .I¡1 6 Marzo 1882 .
Jesús Amdréu Lázaro liEgea de los Caballeros. Zara'zoza ~15 Octubre 1882••••••
l:l;1is ,Garcia. Hurtado : I¡V~l~ena .u.icinte hn Mayo 1884..:,: •.••• '
)\jcolas Mana DaImau Montesmos II C01 doba Cardoba 1;1' Febrero 188:>••••••
Antonio Bal1ester Llambias i.\!ahón Baleares ¡::U :\larzo 1886 .
Fernando Espejo Rodríguez illadrid :\Iadrjd ,! 9 Junio 1884.. .....••
J.osé Antonio Gil concas I:I~ern I~em 11 7 Di<;iembre 1883 I ~
Carlos ~lorales Antequera ····•·.·.···•·••·· ..

I
!l orncl1oso Cmdad Real.. • ····i:14 J uho 1883 '1-
1 ,!

Raf<:lel, Herrera Cal\'et I::I..¡~.1aga }I:iJaga ..\:18 Marzo 1883...••••••
l)o~in~o titera R?d~ig~e~ : ¡Oli"e~za Badai.oz: !: ~ Febrero 188~.••••• 1
Jose ::liarla :\iarchCS:Sl ) .'Soclats ¡MadrId )Iadrld ,:1' Octubre 1886 _
Ciem~nte Cerdá Darogui.. · .. · ·· .. ·liCanals .. , 1Yalea('ja \: 1 Agosto l881.. •••••
Fernando Garcia PueHes ,::Uadrid I:\fadrid I! 9 J ullio 1884...••••••
Carlos ·perez Fernández de Jauregui.. .•.•... I¡ildem ::Iladrid ¡:ZO Julio 1883 .
Juan 2\Iarcilla Arrazola ¡ldem : .. · 1 ::\ladrid ;,27· Diciembre 1886 .
:\..Ifun:.o Ruiz de .~sí~ Xa\'arro ··.. ·.········I:~he~lIl I:lIurcia _ 1!2!' .:\oviembre 1883••
::\lanuel Herrero Eg':llla II\ltor1a ..: : ¡AJa\'a !'I:.J ~Iayo 1887 .
Arn.esto ::\lestn: .:-\rtlgas ,San. Pedro de Ribas... BaTcelona I! 1 Ag-osto 188! .

'1 Jos€::' Romany \ ¡gnau , ¡¡Denta !Alicante ·..············li:!5 Septiembre 1S84.

. . 1; ti

ISESE;>;TA I~GE':';lEflOS JEFES DE SEGU:SDA CJ....\SE,¡1 ¡
, A 10.000 PESETAS I[ I
l. ji

D. Domingo Rueda )1arín ¡Alfaro Logrono : 1 2 Agosto 1887.••••••
~ar¡(js.Crt:mades_Jiméne.z de )¡otal i?ladríd ; .. ?I!~d.rid JI j :\layo 188~ .
l' . x S:mdio P(·na~co IiPue·rto de Santa Mana. CadlZ -e !'10 :.\layo 188a...•.•••••
JU<.ll1 Díaz y );bñoz liSam1ánder Santander !:13 Febrero 1885••_ ••

1\1

,\.llíonío Torres del Pino liiLucena Córdoba !t3 Abril 1885 .
: ," J

2\!oi.se~ ::IIarlfnez Gon::.:iIez : .. : ..: I(l-:?gr~ñt1 Logroñ-o i 4 Septiembre 1886.
fnmcm:o 1 :mdo·Arguel1es Krelblch ¡vItor13 \1:1\'3 · I~1i "xodembre 1886••

Zae:.trío.s Salazar MOUliá II!:\lurCÜl :;"Tun:ia ; j29 Octubre 188;·•••••.
Jes~s ~Iir~.nda G~!Izález ¡:'ladMd }ladrjd .I!lí Jimio 1887 .
JulIo (ju~crrez 1 erez : I!.s~a~o~ .. :~..: :. Burgos !119 Diciembre 1883.••
Adolfo \azquez Humasque ,\Illgfl'lü'lC<\ del Panades Ba~cclona 1!12 Julio 1887 .
Jenaro A.la.s Cores IIOviedo OYledo ::13 Agosto 1885..•••••

. ". ··h l . IJ '11 :\1 . ·'')9 J . 18S-Af,'\lstlll .,avarro C u VI ,: iLllll a urcla ;;_ unlo ~ .

1, . -[ L P 1,
t0r.aclO . or~es .asel'llu: I'Santa Cruz de Tenerife C~ll1arias '1113 .:\oviembre 1&86.•

Jose )bna Esconaza Lopez ¡¡Pozuelo :\Iadrid :23 Junio 1885 .
•Juan Sanz de Andino Rodriguez Sierra ¡,2'1adrid Idem I! í Septiembre 1884.
.~n3e~ de..~rancón .:o\zaña. I:Alcal~ .~e Henares....... I<1ern 11 9 Enero 1886 .
.E.mtlw \ c.lar::do \ Icent IBenaven(e .zamora I 2 :.'flarzo 1886 .
Federico Bajo :\lateos··· I!CalziJ.da Oropesa : Toledo 1123 Agosto 1888....•••
Y;-anciseo Anchóriz de :\ndres ¡IZara'goza .. Zar:lgoza Ii -t Junio 1884 .
Gre;,¡orio wbreriz? C~brejas liGrijosa Soria 1:23 l':oviembr~ 1881•.
DanlCl Jlaqucda Gudmo ,:Barcarrota Badajoz ..11 3 Octubre 1884....•• 1
Enriq!le A¡';"udo Pavon · li'·al'i;erde de :\lérida Idt:m ,...•..... ¡!2~ Eriero 1~s3 I·

Yicen te Jo~é Alonso Salvadores !:}Iadrid }hd.¡·id !;25 Abril 1883 .
Fr-ancisco dt: Paula Aguayo Hernu}" :;Cérdob¡;¡ . Cór. uLa i:W :.\l:..rzo lSS;) '
Luis Burgos Figueredo _ ji Victilria de las Tunas. Cuh'" .1:27 ~Iarzo 18S:.! .
:\;fol1s0 de Grado Cerezo !!:\Iaqrid :líad¡'d i:17 Octubre 1888 .
Luís Ho~:i'(u~z López ~,=yra y (jorgot i!~?rdoba Cordoba 121 Septiembre lS8i•
•-\ntomo ltarcla Pedraza ,,\J11anueva ldem ¡ 4 Octubl'e 1883.•..••
Francisco de la Puerb Y:iñez Barnuevo ¡!Osuna Sevilla : 4 Julio 1889 .
~nton~o Est.eb~n de Faura: ¡¡~13dr!d ::\Iadríd ,! ;¡ '1arLO 1889 .
rr3nCISCO Espurr3go Fernandez :~BadaJoz ;~ Badajoz p6 Febrero :tSSi••••••
Siiv\:l'jo PaZCos Diego .\~Ca[ldeleda A ila oo ! 13 Febrero 1·887 .
José Ruano Ruano I!Arjona J:.Jén. ¡:15 Enero 1887 .

Fernando Gaspar Rodrigo i!yanguus Soria : l:to Septiemb~e -1884.
(jrego~io :Cría.~te :\lartinez jiAlicante ' A~!C3n.te ¡i!l;) Dic~embre_1885 •••
Antol1lo Gonzalez Cabrera ::Las Palmas C¡¡nSflSS ,19 ~rarzo 188/ .

~, 1;

.\nlonio Huiz de AtuUl·i !~:\ladrid , 2\fad;id : ". Enero 1881.. 1
B:.Jt~:lr Sánchez .FeI'nández UVezdemarbán •••••••••.•.•• Zalllor-a -~ :\farzo 1887 ~ 1.

ro..

j)

6

4

3

:>1

2S
:::!9
30

3{
S.

12
13
14
15
lt:;
1,
lS
19
2u
~l

s.

S
9

S.
lu
11

1
S..)

37
3S
39
40
4J
4~

25
26
27
2il
29
30
31
3::

23
S.
Z4

33
S.
34
:'¡5
36

s.

~ú.mero
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FECHAFECHA I
DEL I

DEL ÚLTIMO EMPLEO
!XGRESO E.... EL CUERPO

i
I-~-¡"

SITUACIQN

EN QUE

SE F~CUENTRAN

SERVICIO .'" QUE ESTA.,'" AFECTOS

'15 Febrero 1908 2~ Junio 1933 .
18 Enero 1905......... 1;) Septiembre 1933.
18 .EJlero l?OS I~~. ~e~mbre 19??
18 Enero HI08 t~:¿ ~t:ptiembre 1933.
l' .la Julio 1908 10 Noviembre 1933..
¡li 'Julio 1908.......... 28 Noviembre 1933..
)4 Julio 1908 24 Diciembre 1933 .
raJu1iQ 1908 ' i8 FebreJ'() 1934.. .
114. Julio 1908 110 ?iarzo 1934 .
la Jú.lio 1908.......... 8 Junio 1934 .

.¡, Julio 1908 __ !21 Agosto 1934 .
-! Julio I!:108 1 i4-Septiembre 1934.

j
~7 Octubre 1908...... 1 Noviembre 1934..
25 Junio 190f:.... ;.... 1 Noviembre 1934•.
UJ .xoviembre 19¡,"9.. 1 Nv'!iemDre 1934..
4 Enero 1910......... 29 Noviemhre 1934..
4 Enero 1910 2:; N9víembre 1934..
.t Enero 1910......... 29 NQviembre 1934.-

. 1 Enero 1911 ......... \29 Noviemhre 1934..
11 Enero 1911......... 29 Nm'iembre 1934..
llEnero 1911.. 29 Noviembre 1934.-
llEnero 1911 112 Didembre 1934•.•

1 h'nero 1911......... 25 Enero 1935 .

I
1

. l'
Supernumerano ,' ;De
~ctivo : Profesor de la Escuela del Cuerpo.
Supernumerano •..... . :»
Activo ............•. __ .. Delegado del Instiluto lnternado.nal de Agricultura eR

Roma.
ldem Profesor d-e la Eseuela de Peritos Agri'colas.
ldem _............... Jefe de ha Sección segunda.
]dc-ID " Director de la Estación ile Química Agricola de Villens.
}deID Catastro. .
Idem Subsecrcta,ria del Ministerio.
1de·m Catastro.
ldem " Jefe -de la Sección Agronómica de Toledo.
ldern ,, Jefe de loas Secdones Técnicas de la Dirección ge<n·eJ'al de

AgricultuI'a.
ldem __ .. Jefe de la Sección ..\gronómica de Valladolid.
Supernumerario »
Acti..-o " __ Profesor de la Escuela del Cuerpo.
ldem Jefe· ·de la Sección Agronómka de Valencia.
Idem Reforma Agraria. .
ldem r Estación de Cei'ealicultura de Palencia.
Idem Erof.esord{) la Escuela del Cuerpo.
ldem Jefe de la Sección Agronómica de :\1adrid.
Idem DÍ'rectorde la Estación Nara.njera de Burjasot.
ldem Jefe de la Secdón .\I","Tonómica de Baleares.
ldem Di,rector de 1& Estación d·e Viticultura y Enologia de :'b.drid

1 Enl::ro 1931.. IIdem .
1 Enero 1931. ISupernwnerario .
1 Enero 1931......... Activo .
l' Enero 1931......... ldem .•. __ :

1 Enero 1911.. ..
1 Enero 1911. ..
1 Enero 1911 ..
1 Enero 1911. ..

Sección Agronómicnde Zaragoza.
»

Diredor del Instituto de Cerealieultu!"a de :\ladrid.
Profesor de la Escuela del Cuerpo y Diredor de la EstaeiÚ11

de Quimica Agrícola de :Madrid.
20 Enero i931......... Idero Director de la Estación de Olivicultura y Elayot~cnia de

Lucena.
1 Mayo 1931......... Idem Director de la Estación de Viticultura y Enologia de Haro.
3 Junio 1931. Idem Director de la Estadón de Química Agrícola. EIls.ayo de

máquinas, 11adrid.
29 Septiembre 1911. 13 Septiembre 1931; ldem Profesor de la Escuela del Cuerpo.
~g Septiembre ~911. 4 Febrero 1932 Idem ldem.
29 Septiem.bre 1911. 12' :\Iarzo 1932......... ldem Catastro.
29 Septiembre 1911. 11.5 Abril 1932.. ....... SupernumeraTio...... »

'129 Septiembre 1911.\15 Abril 1932......... Activo ProJesor <le la Escu~la del Cuerpo.

¡
2t Enero 1912 1í 11a~;o 1932 ¡dem : Director de la Estación de Viticultura y Enulogía de Jú~

milla.
9 julio 1912 i27 Agosto 1932....... ldem Ensayes de Cultivo del Tabaco.

, 9 Julio 1912 110 Septiembre 1932. IMm Profesor de la Escuela del Cuerpo.
2~ Noviembre 1912.. 2~ qc~~bre 1932..::).. ldem Jef{;) de la Sección Agronómica de Coruña.
13 Enero 1913 11, .:\0 lembre 193_.. I!1e.m Catas~ro.
13 Enero 1913 123 Diciembre 1932 ld.em Profesor.de la Escuela de Peritos Agri('olas.
,13 Enero 1913 : 27 Diciembre 1932... ld.em Jefe de la Sección ter<:era.
'1? ~nero 1913 1

1 2~ ~jciembre 1932 Idcm Ensayo de Cultíovo del Tabaco. '
13 Enero 1913......... 1;) hbrero 1933 !ldenl 1 Catastro.
4 )larzo 1913 121 Febrero 1933...... Idern Idem.
4 :\la1';':O 1913 124 Febrero 1933 ,Idem l)ir~toF -de la Estación de Oli\"i('ulllll'~ y E1:<)'ot&enia ue" I'~ ; 1 Jat:n.

: 7 Abril 1913......... '; :\Iarzo 1933······..·1 Idem Secci&11 segunda.-lllvestigacionE's Agronómit<\s. ),ladrill.
i1~ JuH~ 1~13;"""'''lll .\~r~J 1933 Idel)l ~ecciúll Agronómica de Guipüz{;úa.
1;) Agosto 19~3'''''''111 :'.la)o 1933 IMm Catastro.

;13 Octubre 191~"""1~2 ~un~o 1933.. Idelp , E~t.aci~r: de Oli~i~~tura ,Y Elayotécnj~ Ut." Badajoz.
18 Octullre 191........ -4 Jumo 1933......... Idem DUOCClOll de Agl1l.;ultura.
~2 Octubre 191L :¿4 Junio 1933 ldero 1 Catastro.

- 2:2 Odubre 191L : 7 .a,gosto 1933....... Idem Pendiente de destino.
~4 ~ovibllbrt;. l~lL ¡"~ .\güs.to 1933 !lde~ 1 Pro.fé~or de. Ut ~s.cu~la de~ ~uerpo. . .. '
15 ~nerú J.91~ , !:~ SciJt~embre 19~3. Idero :.: 1 Jefe ue la Sc-cclOn AgronoJlllca dE: Bad:JJoz.
15 !fuero 191~ I~~ S"'!;'I~embrt: 19;'~'1 Sup.ernumerarlo . ., » ." .' '

¡¡5 Enero 191;) Ú SeptIembre 1933., ActlYO Director de la EstaclOll de HortIcultura y .JanilnerJa dI"

1" E 191" . :>" X " b 1933 lId E có~~obaJ' Ce ,. l d '1 d 'd;) . nero ;:l..... ...0 ".0\ lem. re "1 em............ ScuClOn e real1CU tura e •• a rJ
j;j Enero 1915 21 ADril 1929 Supernumerario »
15 Enero 1915 10 LJiciembre 1933 Actiyo Drírector de la Estación de Horticultura J' Jardineria de.

1 Santa Cruz de Tenerife.
l;} Enero 1915 24 Diciembre 1933 ! l<Iero Secretario de Sección del Consejo Ag-ront}mico.
l.:. Enero 191:........... lS Febr-ero 1934. !SupernumerariQ ~
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----------,1 1,1 "
!D Jul' T' B h I!~ [G dal" II·)s D" ~""·188·7·l. 10 or.uero arrenec e oy••••• l' zuqueca ua ajara '1'_ ICle~UJ.Jre : ..,
1 José Trueba Aguime ;~ladrid 11a·drid il 2 Diciembre 1S8.5 ..
í Leandro Verdes Fe.."!lil.ndez iPabana Cuba li24 Junio 18&7 ..
! P~uli!'!o Arias. Juárez ~ ;Sideigle.sias ":al1adolid 1112 ?'layo 1888 :.0;.•••
1 :\I1guel Gortan Errea.•_ •••_ iBadostam Navarra :14 Octubre 1887;: ..
1 Leopoldo l.Hanso Díaz ¡:i..Jadrid 0 Madrid 1112 Noviembre 18~•.I Pablo Julián Casallo Romero tLa H~a 000 •••• Badajoz !l17 Agosto 1886..': .
, Trinidad Catasús Catasús ¡Sitges Barcelona :/111 Junio 18.8.7 '__ ~.
j Jenaro Rojo F10res ......._ ~ •••",... o:o •• llvillacarralón ele Gam- ¡ ... :
¡ <1' .. t •. . ¡ pos. Valla~olid 11 Julio 1S87 ~ •••
I I"nacIO Gallas.egul Arhz , I,:.l.adnd : .Madnd ,1 1 Febrero 1888." ..
! Francisco de la Peña l\'Iartin González I¡Pledr.ahIta A,Ha 1115 Enero 188g. ~ ..

I José Fernández de la l\Ieh Represa. r:'ladngal Idem .. · • ·· .. '1!15 Enero 188!.L., "
J F.ran~~sco Cor~a1 Acero iIl.,Jiaja~as................... Cáceres 122 ~'~ar~o. 1888 ..
¡ Fedenco González Sando.al Meneses ¡Cuenca Cuenca 120 NOVIembre 1887••
¡ Manuel Gouzález de Casiejón Entrala ~ladrid ;\1adrid ,124 Dicie.mbrel&87 .

1

I José .Maria Valls Masana ¡Marquefa :...... Barcelon'a 11:27 Septiembre 1885.
En,rique Ó~ !..ara 'Carrillo de AlbOrnoz /ILa Guardia Jaén 116 Mayo 1886 .

! Gonz.al:o }Iolina Jimeno iOUiteniente Valencia 1
1

11 Octubre 1887.~~ ..
I Sera.fm ,~~~ucedo ~enal. !La Habana Cuba ; ;J¡21 Sep~iembT.e 1~~9.

l
· Damel N ::,ore y. N:agore ~ ! Pamplona Pamplona 1110 AbrIl 18:8·1 ,

Rodolfo López ~~'~áJ.vez : Pozo~lanco C?rdoba li22 D~c~embre.1888 ¡
I J,uan 9ayetuno :illar y L<?Pez Hervas 9aceres 1

1
'27 DICll~mbre 1~9 i,

, francllico Fernandez de l'avarrete y Ra<kl..IZaragoza :Z;aragoza 26 l\13\'0 1889 1
Isidro de Luz Fernández de Luz ¡lvillar de Cañas Cuen.ca d14 Junio 1890; ~;..•• 1
J.ose };aría.ge Soro.a y Pineda ¡,}f~drid ........:\I~drid 1116 Octubre 1$91.:~.. .
} ederlCO liomez Clemente ¡¡Ahcante AlIcante 1'1 2 Febrero lS8:L;.;, ••
Isidro Garda del Barr50 Moreno ,I~Iadrid :.\Iadrid 24 :;nero 1888 :.,.
And.ré~ Cor~al C~stro..: : iIBet~nzos <;:or?ña i\1~ Feh!,er:4.> 18g8.:: .
Leopo.do RIdrueJo RUlz.ZOrrilla ¡,SOT~a SorIa 1!21 Jumo 1888., .
José Arizcun 1I1oreno I::\ladrid )ladri·d ~ Ii 7 Enero 1891 : ..
Felipe González ?vlarin _ i:Cieza :\Iurcia Ii 3 ~o\'iembr:e·j&S6~•

. - '1 ji
CIE.>·.."ro VEL'\TE L"GENIEROS PRIMEROS, 1 I

1 A S.OOO PESE'.i.'AS e I
! : D. José Luis RebueHa ~lelg::;,rejo !'}ladrid }Iadrid :; 8 Junio 1883:.. ,:: .

I li 1,
~ .'k'1,tonio ~Ielgarcjo y Báillo ¡San Oemente 1Cu~nc.a ¡:19 Diciembre '1888:..
3 José Berna!do de Quiros Canga.ArgüeUes ¡:O,riedo OVIedo 1':¿g Enero 188S ; .
4 Arsenio Rueda l\1arín riAlfa:ro .. Logroño 11\ 7 Febrero 189tL;;.••

'1 I ,!
Lorenzo de la Cruz Fernande.z de Arévalo.!:Col'onada , Badajoz :)19 Ener() 18&8 ..

¡; I i!
Ar,,;el Garcia López I:León L~ón ::1 ¡Noviembre 1888..
César Arr6niz Sala I':.\1urcia :\Iurcia 1:29 Julio 1888 .
JulÍo Castellanos Diez ¡:Tordesillas Valladolid ..1:13 Febrero 1886 :..
Jose Badarán Yanguas ¡ZaragOZ2 : Zaragoza ;¡ .¡ ';unio 1883~ .
JDaquín Cruz 13ru ¡Elche Alicante [113 Noviembre 18&5..
Luis Pequeiio Gonz:llez-ocampo !¡:\Iadrid <~ladrid il22 ~layo 1891 ~ •••
Angel Arrúe A.stiaz:lTan lildem 1'.. ¡ldem ,1r2"* J.uJio 1890.~ =.~.
E '1' E' L d' . e - ..),., \1 18°1 .'.ffi.i.lano •. J."~·lquez . a;.rcn o ·i!E' F-:rrol , ¡ oru~a ¡¡_": ••~yo " ~ .•,.;.•
fal~fs Gu':~l_rez H~rnandez · ·· ·I:::\ladnd 1Iadnd 1l1b Agosto l&dil ..
-t.mi~lU Oruonez ~I¡¡rquez : i!Idem !Idern ::11 :\IH:zo 1891.,.,:..•••
EClnqlll: B:;,Jenchana P13ternaID qldem j Idem i¡ 8 .Tullo 1<S90.; ~· .
:.\li;;¡¡C'! Guzmán :.lontoro !iArjonilla I Jabn !25 Se.Ptiembrel~S7•.
S:m.tiapo ~eyc: S¡~n:;: ¡::\ladrid ¡:.\ladrid 1;27 Octuhre 1889,. :
JOSé GaJmd (zurCla Badell.. ¡Panlplona , : Pamplona ,:13 Octuhre lS92 ~. :
Luis l;reña Padil1:L ¡S::mtiago d e Calatrava. ¡ Jaén ::27 Agosto 1887..••. ~. i
j1:¡~;';ci Fe¡·¡¡;ind.::'z Fig<U'<':s l1tllUez !Granada ¡ l,lrailada 1: 1 Febrero l~!iL.;•••, , 1,

!~:};n(?n. Ce¡;(:~.a i.óp~z de ~aro ¡¡:romellosu I~iudad Real i¡1 ti },layo lS85.;... ~;~~.
1- ubnc;;mo Cid RUU;-ZOITllla. ::Zamora .' : Zamora !21 ..\gosto 188, .
Guillermo 1íil' Llambias j!::\Iahún ¡Baleares U:~ :Kovíembre 1~91..
FrancisCú Zabala Echanove i¡ViLorja ! Alava 1:20 Agosta 1892 ..
H'lldornero Gaspar Rodrigo _ !¡Yanguas 1Soria 1: ;:; Ene¡-o 1.89ú ,.
F, anc!-"co ür!ti GOl.mi.!ez jiLe6n 1 I.;-~ón .: ::21 Diciembre 18~8.:.
Joaqulll Garcla PetiL !lAlmazora i L.ustellon : 9 Octubre :l.&S6.. :.~.
ro' tJ "1' Xl" , B I 1 J . 1 86 .'J·~.,.1ru nO!YU,tO. o,;;aes (:Lezan~ 1 Gr~os ¡~ . umo _5 ···· ..:···i·
AIDer!ú Candau Corbacho !¡CorOml SenIla !! 6 .\larzo 1886 :••• ¡
En~ique Jiménez Gi!ón !¡),!ula .: )~urcia !! 1 AoriJ 1390 :,.• .'. i
Ruae! Pascual LlorenS III\alenCla ¡ \ alencla 1: 9 En~ro 1891. ,
Frand~r.:o Pou Peláez.., ;.\lad.id ¡! :\ladrid ·.. · ····li16 Ag()sto 1887..: i
Ignacio Chacón Enrkplez , lildem Idem i16 .\Iayo 1893 " "
Jesús Fernúndez .\f0ntes I:Herencia I Ciudad .Real ; 8 Octubre 1891.:;.•• 1
Juan Calrnarza FéJ.ez ¡iCalatayUd Izaragoza 1!20 Mayo 1889 .:..'.1
C~·dos CISi'.tiO de la Fuente ¡MaYuo Madrid i2í Abril 1890" ~:¡,:. 1

35
36
37
8.
S.
38
39
40
4-1

S.
42
4J
44
45
.w
s.
4í
48
49
S.
.50
51
.5:2
.'53
M

s
~
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11
IZ
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s,..
a
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FECI-1A 1: FECHA
DEL

! DEL ÚLTIMO E."VIPLEQ
I:'<GItESO E."l EL CUEJU'O

24 Febrero 1935

SITUACIQN

fu"\¡ QUE

SE E"."\¡C OID."TRAN

:Anexo ünico.-Página 643

SERVICIO A QUE ESTA:\" AFECTOS

la F~brero 1915 ..
31 Agosto 1917 ..
31 Agosto 19'1 i .

15 Enero 1915..•.... ·. 18 Febrero 1934 ....•. Activo ~ Catastro.
15 Enero 1915 ..•..... \18 Febrero 1934...... Idem Jefe de la SecciÓln Agronómica de Vizcaya.

1 Julio 1915 ,lO :'I'Iarzo 1934 Idel11 Sección cuarta.-Seryicios generales agronómicos.
1 Julio 1915 1 B Junio 1934......•.• 'Supernumerario J)

19 Noviembre 1915.. 1 8 Junio 1934 Idem :JI

1~ Febrer.? 1916 1' "~ Jn~io 1934......... Activo Profesor de la Escuela del Cuerpo.
2;) Mayo 19Hi.. d! .Tuh~ 1934 Idern Catastro.

1 Julio l!H 6•.. " 11-1 Septlembre 1934. Idem .Jefe de la Sección Agronómica de Balcelona.

19 Julio 1916.. ·· ·1 1 ~ov~embre 1934.. Idem : Catastro, Valladolid.
24 Agosto 1915:: 1 1 ~o\·~embre 1934.. SupernumerarIO '.. . ». .
11 Octubre 191'> , 1 N:ovlembre 1934.. Activo Jefi) de la SecclOn Agrononllca de Avila.
12 Diciemb...-e 1916 i 29 :Xoviembre 1934.. Iclero Jefe de la Sección Agronómica de Palencia.
12 Diciembre 1916..• !2~ l"oviembre 1934•. lIdero Catastro.
25 Marzo 191 i 129 Noviemilre 1934.. ! Idem :............ Reforma Agraria.
31 Marzo 191i 129 ~oviemb.e 1934.. lldem Jefe de la Sección Agronómica de Santander.

I
·{\ Agosto 1917 129 N"oviembre 193L ISuper~umeraTio »
3í Agosto 1917•...... j29 .:\"oYiembre 1934.. r. .-\chvo Sección Agronómica de Coruña.
31 Agosto 1917 129 ~oviernbre 1934.. 'Idem 1 Catastro. .

131 Agost{) 191Z !;9 ~.o'=~embre 1934.. 'Idem : : Profesor de la Escuela de Peritos Agrícolas.¡31 Agosto 191 ~ \_9 ~o, ~embre 1934.. SU:¡:J.ernumerano 1 :D

1

31 Agosto 191J ••.•... 1 29 ~O\'lembre 1934.. Activo Catastro.
31 Ag{)sto lSl z.· ':;9 ~o~emb~e 193~.. I Idem Jefe de la Secció~ Agronómic~ d~ Ala~·a.

i 31 Agosto 191! 1_9 ~O,)embI e 193'1.. IIdem p~o~~sor. de la Escuela de Pe.rItos Agncolas.

¡31 Agosto 191 J....... 29 :-':0\ Iembre 1934.. I Idem ~h:;¡a.steno de la Guerra.
, 31 Ago~to 191Z ·.. ·¡ ~9 ~·c~~embre 19~L I~ldem S~cretario de la Escu.~la de} C!ler~o ~: Profes,o;.. ,
31 Agosto 191,: 1:;9 ~.0\ ~embre 19.~4.. I.dem DIrector- de l.a. EsiaclOn de. !"1topal,o",,a de BUrj!l.C-;ot.
31 Agosto 1911

1

_9 .:"\o\"Jcmbre 1934.• Idem Jefe del S-ervIClO de RepreslOn de Fraudes.
31 Agosto 191 í 29 :'\o\'iembre 1934.. ¡ Idem Jefe de la Sección Agronómica de Lugo.
3t Agosto ~91Z ¡29 ~?,".iembre 1~34"1 Idero Secretario de S~:cción del. C?nsejo .~gron6n:Iico •
31 Agcsto .~911.! I~~ DlclernlJr;o:c193L. ; Idero Je.fe de la SecClon -'\~onomlco~e ,Guad~laJara: .
31 Agosto 19.1 .•.•••. -~ Enero 193;1 IIdern DIrector de la EstaclOn de Horticwtura y Jardmena.-Se-I ricícola de lIllurc.ia.

2i Junio 1911 13 Diciembre 1925 1Acti,o Sección Agronómica dé YaIladolid.-En este lugur hasta
: ! que consolide su categoría.

1 ~oviembre 1929.• i Idem ICatastro.-En este lugar hasta que consolide sU categoria.
1 Bnero 1931.. I

1
Idem : Director de la Estación de Horticultura de Grado.

1 Enero 1931. Idem I Director de 1:1 &tación de Horticultura jo" Jardi'ueria de
l' I Granada.

31 Agosto 19'1i....... 1 E'Ilero 1931.. '.Ideln ¡Director de la Estación de Viti.cultura y Enología de Al~

I
cázar de San Juan.

31 Agosto 1917....... 1 ~nero 19~1.. Idem ..~ !~slac~~n d~ Vit~cultura y E.n0logÍ:l de ~ladrid.
31 Agosto 1917....... 1 ~nero 19?1. Idt'-ln \ Estaclon ::--;aranJera de AlClra.
31 Agosto 191 L..... 1 I nero 1931......... ldem Catastro.
31 Agosto 19-1i....... 1 E'n.cro 1~?1. ldem · 1· Estación de Oli\:iyullura y .El~yolécnia .de Bad<!joz.
31 Agosto 1917....... 1 Enero 1931......... Idem .Jefe de la SecclOn Agrononllca de AlIcante.

1

31 Agosto 1917....... 1 Enero 1.9~1.. Idem · .. · •.. ···1 Agref:1<ldo de la Em.bajada de España en Buenos Aires.
31 Agosto 19,17....... 1 Enero 1931. Idem Pend¡entl;: de destino.
31 Agosto 19o1i ¡1 Enem 1931......... Supernumerario ! . J)

'31 Agosto 191i....... 1 ~n·ero 19~1.. Ide:n I . .. . . }) .
31 Agosto 11H 7 llEnero 1931.... Activo ISecClün Agronorlllca de :Murcla.
31 Agosto 1917....... 1 Enero 1931~ I Supernumerario I })
31 Agosto 1917 ¡ 1 Enero 1931..·.. ····1 Acti\'{) ! Jefe dé. la Sección Agronómica de Gran3da.
31 Agosto 191Z ¡l ~ne·ro 19?1......... Sup.ernumerario i , »
31 Agosto 191/....... 1 Enero 1931..·.. ·.. ·1 ActIvo i Catastro.
31 Agosto. 1917 I 1 ~nero 1931.. Idero 1 Idem.
31 Agosto 1917 ' 1 .e-nero W31.. I Supernumerario : })
31 Agosto 1917....... 1 Eiflero 1931......... Activo I Catastrc. . . ., .
31 Agosto 1917....... 1 Enero 1931......... ldem i .rc:fe de la SecCl,on ~\(l·onon~lc" d~ Z;lInOl'a. .
31 Ag{·sto 1917....... 1 En~ru 1931......... IClem IDlr"ctor d~ 1<1 E~lauon de ,~ercJhc,j¡tu;·a dt: ::\I:-llOil.
31 o\gosto 191i".." ! 1 I-:nerú 19:il IderIl ,. u j Catastro.
31 i\gc~to 1917 ¡ 1 :\Iayc 1931 Suoernumerario !
31 Agosto 191Z ·. i ::1 Junio 19:H Actiyo !Servicio de Represión de Fraudes, ~Indrid.
31 Agoste 191' : :3 Junio 1931......... Taem I Cutastro.
31 Agosto 1917 1 .3 Junio 1931. Idero I Idem.
31 Agosto 19'1 i ! 13 Scpti~mbre 1931. Idem ISección Agronómica de Sevilla.
31 Agosto 19,17 ¡ {} Dici~mbre 1931... Idem , I Profesor de la Escuela del Cuerpo.
31 Agosto 1917 , I 4 Febrero 1932 ldem 1 Catastro.
31 Agosto 1917 ! 12 \Iarzo 1932 Idem Idem. .. . . .
31 Agosto 1917 i 15 .\bril 1932......... Idem Jefe :le la Sec·ClOn Agronornlca de Onedo.
31 Agosto 1917 ¡ti ).layo 1932......... Idem 1Profesor «le la Escuela del Cuerpo.
31 Agosto 1917 1 1 :\layo 1929 Supernu-nerario . J)

31 Agosto 19'17..••••• 123 Agosto 1932....... Activo Agregado de la E:mbajada de Berlín.
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D. Luis Treviño Suárez de Fígueroa-. 1Campo de Cripta:na..... Ciudad ReaL.......... 4 Enero 1889_., ,.
Francisco Javier Alle.ndesalazar y Azpiroz'!IMadrid Madrid 20.septiembre 1889.
;;\ianuel Boceta Durán ~ i¡Pontevedra Pontevedra 10 AJgosto 11891 .. : .
José ~<Llllbrcin~ro Z~rrilla "••_~ liC{)lmen~· .,••.•, -:-.. Madrid 23 Agosto 1889 .
PQrfirl0 PalacIos ,Lopez _ ••-._•• I,Cham·a:rtín Idem 115 Septiembre 1892.l.
Luís ;Merino del Castillo .•••~••••_ -....••. IIAlcaudete _ Jaén 2 ~larzo 1885 .
:Miguel Ortega H€rrera.••_ ..- P-ob1ación... p.aleD:Cia 1 ~ ~~ay~ 1886.•.....• ~:
Adolfo Flores :Medell.•.•_ _ 1Siruela _ _.. RadsJQZ 128 ~ov~embre 1882.>;·
Yic~nte Puya! Gil __ jBelchite ,•••••••••••. Zaragoza '123 !\ovlernbre 18S2.;·
::\farlaIlQ Lozano COlás•.•••.••....•....•........... IIDaroca ~.. Idem ¡ ~ May? 1892 :
J.oIanuel Alvarez Ugena Sánchez-Temb¡eque.!l1fadridejos _.. Toledo b Abril 1'892 ..

PAureli~noC Q~nteroCG~ez !¡IVSa·illarrubia ~J~encat 1
1136 ~pni~ 18b90"1"S'9'1'"

aSCUa! arrIo~ y arrlon..; ¡. x: II:'2n e............... .."OVIem re ••
Eduardo G<lnzález de Andres Madnd Madri.d 12~ JurtÍo 1894 .
J,)Sé Fábregues Soler ~ ••••op_••~ •• rvillafranca del Panadés BarceLona () Marzo 1891 .

Manuel l\1artinez Noriega ¡IISOITibas Oviedo '13 Ma= 1889 .
Alonso Ruiz de Arcaute Olio._ Torosa Guipúzcoa SO Octubre 1891. .
MaximiliaLlO lrao1a Aguirre ,~yrálaga Má1:aga 12 Octubre 1894 .
;;\lanue.l Leal Sa;ntoyo II~este .; Albaceie 14 Diciembre 1888._
FranCISCO Garcla de Cáeeres Crucí1las valen<:IR ~.. Valencia ; 26 Octubre 18&8 .
A~tonio Ba~za Este..e i~arc~lona Barcelo.na 13 Noviembre 1889..
Ricardo RUlZ Ballota _ ,Santill-ana Santander.............. 1 Diciembre 1889_
Joaquín Zaldivar lbáñez _._ ¡;CiUdUd Real ~_..... Ciudad Real........... 7 Octubre 1887••••••
Vi~ente Riva~e~~yra villas~ _ •• 1Al"anjuez .. :~ _ •••_.: Madrid 125 A,bril 18S8 .
Lean BarandIa.a:Il Beldarr8ln. _~ _ •••. lsan Sebastian.............. Guipúzcoa ! 4 Febrero 1887 ~..
.T~sé Ormelia Alcáz!U' M~drid Madrid 122 Noviembre 1t&85••
RIcardo de ESCal!l'l3Za del Valle ICórdoba Córdoba 13 Febrero 1889.•••••
José J.faría Caridad y COrral. ~ ..•_ •.••. jlLa Guardia Jaén 113 Junio 1892 .
Jose Vales Failde ; ~ ••• _ IS~ Salvador............... Pontevedra 11 Octubre 1891.•••••
Germám. Royo Duran ~ » __~ ¡zaragoza ~. Zaragoza 1 1 Junio 1890 ...

:Miguel Fernández Pinta·do _ !Villarr<Jb1edo Albacete 12 Septiembre 1890.
Jusé Galicia Alonso _ ¡Sego,ia Segovia 16 Septiembre 1891.
Je~~s Zabala Echa!10ve IIVit~ria Vitoria 13 Junio 1890 .
Jo:>e Gerona Alme-cn ¡,Zaragoza _ Zaralgoza 18 ';\,IarZQ 1889 .
J osé de Zárate Fernández Lieneres ¡iGranada Granada ¡11 Enero 1891 .
Joaquin de Pltarque Elio ¡Zaragoza Zara;goza I 4: Junio 1889 .
Ramón Blanco Pérez de ·Camino n~f:1drid Madrid ¡18 Septiembre 1891.
J llan Vara Diaz ·.. · ··IIPalacios de Gódar... Avila 127 MaTW 1889 .
Fern-ando Garcia O-a1'O iiViliafranca de lo:> Ba.

11 ITOS Badajoz I 3 Mayo 1881. .•••••••
Zoilo Cano Carb<Jnel!. it0rgaz Toledo 1:27 Junio 1886 .
J os~ Gonza1ez perez IliBayamón Puerto Rico ¡1 6 ~1.ayo 1888 .
Julian Pascual Dodero !::\Iadrid .....................:\Iadrid 3 Noviembre 1893••
Ricardo Bias Balaguer !iZaragOza .. Zaragoza !12 Octubre 11889 ..
Carlos )Iontilla Escudero l[ldem Idem 1110 Noviembre 1890••
Alfons.o Aramburu y Luque : ·irGetafe )fadrid 1¡19 Junio 1893 ..
.\ntomo de la Hu.erta y González 1: ~allado'¡¡d Valladolid 1120 MarZ{) 18-89 .

J 'o d' - ),1 . . l' • I 11<1 S' 8'ose r onez '" anJaITes ,¡PIla .. Filipinas ¡LO eptlembre 18 :>.
Eduardo López Gutiérrez (ILanestos3 .. Vizcaya "1, 8 Septiembre 1886.
s' t',,, 1'" -'~ '1" (1': 11;; 1'')8 J . 1894o. o:n 1 ",0 · lDLlün. - l~p~mQ e :¡Burgos Burgos 1_ ullo .
..\l!gue~ ~enlloeb. :\brllnez.. ···· .. ············ .. ··;Salcncia " Valencia 1

1
3 Junio 1893 .

Juan.\[rranda Gonzult;¿: ;::\ladrid 3Iadrid '19 Junio 1892 .
J}tan ~barra.P~ral : ····· iIEJche Alicante 1 8 Febrero 1891 .
F ran~lsco .!~menez Cu~Dde :IBurgos Burgos , 9 Marzo 1892 .
Tomas GuuerT€Z Rodn.gue~ '!Nueva IOviedo 6 Maro 1886 .
A.ntonio E.lias Núñez.··· · ·············· .. ·:ITrujillo ICáceres 8 Ag.osto 1893 .
Anto~'¡o Yel~2qUeZ D.iaz ¡¡Granada Granada 1117 Juli~ 1893 .
Ramon GarrIdo Domrngo ,;¡Albacete Albacete 9 SeptIembre 1892.
Hafae1 Cejudo Lletget.. .. ·_ .. · .. ··········· ·· .. ¡iMadrid 1Madrid !!23 Febrero 1894.. .
.~n.gel; Lópcf: G~lrc!a de },larina :~\I~lagón Ci~dad Real : I¡1 ~Iarzo 189~ .
f ranc,sco :Sanc..hez HeI'!"ero JI.o\llcante Ahcante ¡ 4 )Iarzo 189a .

1! I ;
J oSt: R. Carda de AngulG Romero !.Jerez ICádiz 1124: Octubre 1596 .

Julio )Iartincz Hombre !!Ini:l.eslo IOviedo 1,118 FebreTo 1893 .
i' . . I i

Ibf;¡e} FOlll de j.{{)ra y Llortus '¡\Oalencía 1Valencia .1116 Abril 1893 ..
Fe!"nündo Silve1a Tordesillas iBena\'ente _ IZamora li13 Agosto 1894 ..
::.ranud de Otero y Cueto "Tama ¡ Santander ,1 2 Septiembre 1893.
José Colom Alc:31de liLa Habana 11 Cuba !!10 Xoviembre 1892•.
Luis Canlllill<lS Rodríguez ¡i~ladrid :\ladrid •.. , lj24 Enero 1893 .
Eufe~1io Olmedo .Ortega !iDonhierro 1Segovia 1: ~ Sep~iembrc lS91.
Ram~n Frauc~.Is2hcl· .. ··:··· ¡iP~.P1Qna I Pamplona 1121 J;rm? 189'1.. .
)fan:¡ano ':Uar,mez F~rnan.dez UCañiza 1Pontevedra ,13 NOVIembre 188B••
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SITUACIQ.N

EN QUE

SE ENCUENTRAN

SERVICIO A QUE ESTA...~ AFECTOS

I

31 Agosto 19'17....... 27 Agosto 1932 1 Activo iServi·cio de Represión de Fraudes. Madrid.
31' Agosto 19'17....... 10 Septiembre 1932. Supernwuerario ¡ » . .
31 ,Agosto H117 23 Octubr.e 1932...... Activo 1Profesor de la Escuela de Peritos Agrlcolas.
31 Agosto 19'17....... 23 Octubr~ 1932...... ldem ._.................. Jefe de la Secc~~n. Agron~m~cade ~nt11ódra.
31 Agosto 1917 117 Noviembre 1932.. Idem Jefe de la SeccI.~n Agron~ll1J:Ca de :;t:l bU.
31 Agosto 1917....... 23 Diciembre 1932 Idem Jefe de la SecclOn Agronomlca de COl' o a.
31 Agosto 19-17....... 27 Diciembre 1932... ldem ._.................. Catastro.
31 Agosto 1917..•...• 15 Febrero 1933 Idem ldem.
31 Agosto 1917 24 Febrero 1933 ldem P~ndiente de destino.
31 Agosto 1917 ~4 Febrero 1933 Idem Sección ;Agronómi~ade Zaragoza... . .
31 Agosto 1917 13 Marzo 1933 1Idem Secretana del ~nstltuto de lnve;;.'tlgaCIOnes Agronornlcas.
31 Agosto lS17 11 Abril 1933 ldem Reforma Agrarw.
31 Agosto 191i....... 22 Junio 1933......... Idem Estación Agronómica de Madrid.
31 Agosto 19'17....... 23 Julio 1933.......... Idem Catastro.
31. Agosto 191"1....... 7 Agosto 1933 Idem Estación de Viticultura y Enologia de Villafranca del Pa·

nadés.
31..A.gosto 1917....... 28 Noviembre 1933"1 ldem Sección .~gr{)nómica de Orviedo.
31 Agosto 1917 10 Diciembre 1933 Idem Estación d-e Cerealicultura de .Madrid.

t 31 Agosto 1917 11 Febrero 1934 ldero Catastro.
31 Agosto 1917 10 Marzo 1934 1' Idem Idem.
31 Agosto 1917.._ 24 Mayo 1934 Idem Jefe de, la Sección Agronómica de Lérida.
29 Didembre 1917... 18 Junio 1934 lclero Jefe de la Sección Agronórnka de Segovia.
12 Septiembre 1917. 10 Junio 1934 ldem Sección Agronmica de SaIarna,nca.
29 Diciembre 1917 20 Julio 1934.......... ldem Catastro.
29 Diciembre 1917 14 Septiembre 1934. Supern1liIIlerano %l

29 Diciembre 1917 10 Octubre 1934 Activo Jefe de la Sección Agronómica de Các-eres.
29 Diciembre 1917... 1 Noviembre 1934.. Idem Catastro.

1

29 Diciembre 1917... 1 Noviembre 1934.. Idem Estación de Quimica Agricola de Coruña.
29 Diciembre 1917... 1 ~()v~embre 1934.. Idem ._.................. Jefe de la Secci~n Agronómica de Teruel.
13 Marzo 1918.. w 1"29 ~ov~embre 1934.. I~em Refo~a Agr~:I~. . ..
13 Marzo 1918

1

29 N.OViembre 1934.. IIUeIIl ·1 EstaCl?n de 'VItIcultura y Enologla de \ lllafranca del Pa-
• . I . na~~s..

13 Marzo 1918, 29 ~ov~embre 1934.. I laem Est~clOn de Ce~eaheultura de Albacete.
13 'Marzo 1918........ 2.9 ~oVlembre 1934.. I Idem 1Reforma Agrana.
13 Marzo 1918 29 ~o:~embre 1934.. I Idem : ICatastro.
13 Marz.o 1918 ,29 ~one:mbre 1934.. I SupernUlIllerano :lI

13 Marzo 1918 29 Noviembre 1934,. IA-ctivo ICatastro.
26 Abril 1918 129 Noviembre 1934.. Supernumerario 1 ;l)

1
26 Abril 1918......... 29 Noviembre 1934.. : Activo Profesor de la Escuela de Peritos Agrícolas.

8 Mayo 1918......... 29 Noviembre 1934.. ¡IdeIIl Director de la Estación de Horticultura de Yalladolid.

19 Junio 1918 :.... 29 Noviembre 1934.. 1 Idem 1 Catastro.
28 Junio 1918......... 29 Noviembre 1934.. iIdem IJefe de la Sección Agronómica de Ciudad Real.
16 Jurio 1918.......... 29 ~ov~embre 1934..1 Idem :........ Sección Agronómica de PQntevedra.

6 A!g:osto 1918....... 29 l'\oVle-mbre 1934.. SupernumerarIO 1 II

27 Septi~re 1918. 29 :Soviembre 1934"1 Idem II

16 Noviembre 1918.. ;9 ~o ~ernbre 1934.. Ide:n Xl •

2J8 Enero 1919 1;9 ~ov~embre 1934 .. Activo I Je.fe de la Secclc.JIl ~;:lronomlca ~e Hue]Y3.
7 Febrero 1919 _9 ~ovle'ffibre 1934"1 ldem ji Duecor de la EstacLOn d~ Horticultura)" J:Huinerí:l de

, :\I:i.la"a.
28 Febrero 1919...... 29 Xoviembre 1934.. i Idem \' Catastr~.
11 Marzo 1919.•....... 129 ~oviembre 1934 .. : Supernumerario . »
21 :\larzo 1919 129 Xoviembrc 193L I luem 1 »

4 Ahril 1919 I 29 ::\cvi(:rnbre 1934 .. i
l
Activo Profesor de la Escuela del Cuerpo.

16 ~layo 19B......... 2!> NoViembre 1934"1 ldem IJefe de la sec.cian Agronomica de S,d~I)llHIt(;a.
21 :Mayo 1919......... 29 Noviembre 19;)4.. ldem I Catastro.
31 l\layo 1919 29 i\oviembre 1934"1 Idem lEstación de Viticultura y Enología (le \1:Jdrid.
21 :Mayo 1919......... ~9 ~ov!embre 1934.. ldem I Catastro.
21 ,Mayo 1919 29 :¡";ovJembre 1934.. 1 Idem IIdem.
24 Agosto 1920 29 ~oviembl·e 1934.. Ildem Estación de Ensayo de :\laquinas de :\Iadrid.

1 Enero 1920 29 Noviembre '1934.. I ldcro I Jefe de 1'3 Sección Ag!"0nómica de Albaeele.
27 Septiembre 1920. 29 Noviembre 1934..1 Ide,m 1 Pendiente de deslino.
l. Enero 1920......... 29 Noviembre 1934.. Idem Reforma Agraria.
1 Enero 1920......... 29 ~o'iie'lllbre 1934 .. Idem i Director de lá Estación de Arboricultura y Fruticultura

de Logroñ1,l.
1 Enero 1920"....... 29 Ncrdembre 1934.. Idem I1 Directo¡' de .la Estación de Viticultura y Enología tIe

. :lIoguer.
1 Enero 1920 ,.... :':9 Xoviembre 1934.. Idem I Director de la Estación de Horticultura y Fr~lti("ultllr:.l de

í Sidrera de ~aYa.
1 Enero 1920 1 ~i:i );o\"iembre 1934.. Supernumerario , D

1 Enero 19~Q......... ~~ ~o\'~embre 19?L ~ctiYO '" ...... :.... Eslación de Cerealicul1ura de :Madrid,
1 Enero 19211 '1-9 NO\'lemb¡'e 1934.. SupernumerarIo II

20 l\iarzo 1921.... ~~~ ?\oviembre 1,M .. ldem »
2 Septiembre 1921. 29 ?\O'\'kmbre 1934.. 1ldem 11

1 Enero 1921J.~ ;~ ~oy~embre 1934 .. IA-ctivo Jefe .~e la Secci.ón. Agmnó~lica de Burgos.
1 Enero 192(L....... .9 ~oYJembre 1934.. I Idem I SecclOn Agronomlca de :\a arra.

,20 Enero 19~2......... 29 XO\'iembre 1934,. ! ldcm I Jefe de la Sección Agro:nómica de Orense.
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!D. Ad~l~o P,érez conesa...•••.•... ~ ..•.•..•..•...•.... ll~~n Pedro del Pinatar. I;\{.urcia 1115 Agosto 189}o..~ •.

I EmilIo Ull~tres COst~· ·············· .. ··· .. ·;I\I-eh Barcelona 11 ! Febrero 18J7••••••
Jesús Froncisco González de :la Riva Vi· i .,. I

¡ dieila ······· .. ········ .... ·· .. ··· ·· .. ·• .. ········11» J) 1 J)

Fermin Jiménez Benito '1 AImazán Soria , 3 Septiembre 1891·.¡ Sixto Fernández Martinez I}ladl·id :\Iadrid 1;17 Junio HI90 .

¡l Santiago Sanchiz Peydró 11Totana ~rurcia 1125 0.etubre 1896.••• ~.
.ros~ de:l Cañiz? Gómez ¡:.\ladríd Madrid 1 3: Th'1arzo 18g4.••••••• ~

I Jose Irlbas AOIZ 1EsteBa: Navarra 1116 i\farzo 1896 .
Die?o G~rda )1ontoro ¡~antafé Granad¡¡ 1', ~ J~n~o 1895.....••••

¡ Jose ROlg Ballesteros ,Cartug-ena Cártagena :1:> DIcIembre 1893•••
I Ange.l !l\Iorales Fraile ¡.~b-acete Al;>acete 127. ~-\.br~ lS9~ .
I iMartin Bellod Bellod ¡\-Ibena A.lIcante 14 Abril 189a ,..
¡ Adalberto Picasso Vic~nt iGr¡1:nada Granada 2'5 Abril 1893 ••••••••
: Antonio Bertrán ülivella /Barcelona Barcelona 11 Junio 189-1- .
¡ F:rancis~o Carramiña}!-a Iriarte /¡Ca!2.bUrra Lopoiio '¡2~ !v~ay~ 1896 .
J Juan ~llgue} Ortega .Nlelo ,Jaen Jaen 1 ti N. oVlerobre 1893.•
1 José da Cas-a Cal.zada ¡IMadrid .....................Madrid 124 Enero 1894,..; .
i Jrlfsto López de l~ Fucnte · ···IBadaj~ ~............... Ba~::¡jo~ ··.12iJ Ma~(). 18~3 .••••••••
. 'lCente Dols Belliure jCastetlon de la Plana... Ca!>tellon de la Plan3¡1 J Ago-sto 1-093•••••.•

¡I Jesús Navarro de Palenda y Romero ¡~IadI'i'd ).íadrid 1116 Enero 1895 .
ln(H.:ente Erice Aldaz pamplona Pamplona 2S Diciembre 1893.':-

¡ AJejandro López Barbero !':\Iadr-id ·~Iadrid :11 Enero 1888 ~¡ Juan Vernie:re yicat 1Ildem Idem 112 )o1arzo 1895 .
1 Ignado VeIlando Vicent Odedo Oviedo 120 Febrero 1895 .
¡ lldefonso :\!oruza Ruiz lfMadrid Madrid 23 Enero 1i)88 ~.¡ Enrique Cabanes Garcia :Valencia Valencia 115 Julio 1892•..•••.•••
¡ Ant_ouio Almiral1 Car?.o_nell ISitges Ba.rceIona............... 2 ~ov~embre 1893..
i Fehpe de, la Fu~nte 1\unez.: S.alamanca S,.u::.mamiCa _L2~ L?~!embre 1897••

Jua~ Jose Fernande_z UrqUlza IG. ?~lgrano................ Arg~~tína 111~ DICIembre 1898 ,
.MarIano ~ros UrqUlola _ IM~a.r¡d ~l.~c.nd 1,2.. ~~osto 18.!l4 ..
)l~tleJ. S3inchez Her!-'ero i·~~lca~te ~!l(.·a~te 124 l\Iayo lS9/ _.
Jose BenIto Barra-chlna ¡I\'ltOrla I \ltoTIa 1 J)

Fr~cisco Xavarro Gómez ¡AreOs de la Frontera... Cádiz ¡¡Junio 1896 .
:\í.iguel de ~~ata Elbal : ¡Cara,:aca :\lurc~a 1.28 Fe~rero 1_892 ,
Carlos Gonzalez de Andres ¡)Iadl"ld ., MadrId 1130 Juho 189J .
Fernando Gutiérrez Soto _ San lldefonso.............. Sl';wvia I:HI Julio 1898 _
Jua·n Luis Frauca Ez,curra 'liPamPlona Pamplona li14 Octubre 1896••••••
Francisco Candela. Cardenal ¡Alcoy IAlícall;te ¡11! Jl.:!n~o 1895 ..
:\13nuel Rueda :\larm ·¡ISegOvla ISegona _.. ;) DICIembre 1895._
Feli~e Fastel' ROSsiñOl. ¡¡Palma 1Baleares 125 ;\1ar2O 11897 .

José .\lldrés de Oteyza ~. de la Loma li:\Iadrid !:Yladrid /13 Febrero 1897 ..
BIas Franciseo Herrero Garcia ¡¡Pozoblanco Córdoba ¡I 5 Julio 1896 .
José :'liaría :\lanso de Zúñiga y Churruca \iHaro ··· ··l Logroño Ii 2 Enero 1894 .
Secundino Herrero Senabre llSax .. Alicante :118 Abril 1896 .
José Oroz~o Esteban li'Gbe(!a _.- ¡Jaén ..!I ;) Septiembre 1893.
Vicente Bueso Ferrer :'CastelIón de la Plana ¡CasteUón de la Plana:¡1i Enero 1893 ..
FT D' T 1 I,Y'l . . ,. . 1, -:\1 . 1896

t e IX ¡az 0.053na :: 1 Orla ¡\ ltorJ:l Ji ' • a~ o .

i !1 I I
¡ " I
t 104 I~GE~lEP..OS SEGU'~DOS, A 7.000 PESET.\S ¡: I I
r ;! ¡
: D. Tomás Santi Juárez J:.\hidrid i ?lladrid ! 5 Junio lí~93 ~

José Sobrini Mezquiriz !!Falcez \ );ayarra ¡1i )larzo 1893 ..
Jose Benitez Yélez._._ !::.\ladrid l' :.\:ladrid 1:26 Soviembre 1895_
:\1' • '}' p' - . :¡P'I B 1 ,1 ~ Febrero 1893• ar-lano :,.gUI. 0. lna lj ama , a eares 1' I . • ••••••
Antonio BergiIlos del Río ,," I¡Lueena - 1Córdoba 110 :Uarzo 1892.•••.•_
Gonzalo Garcia Badell.. ¡!F.alllPIona ,Pamplona ,;10 Enero 1897 _

\ 1 l'J l' ,\ '11··:\.1" '·¡Yalladolid.. ! \"11 d l'd 1
1
2'> ~Iavo 1895u 10 . renl a~ . ,are?............................ . J a a 01 1. -'. • ~ ..

Ramón d~ Irazusta Tolosana ¡lVitoria ¡ .-\la'·a 1,10 JuIi4) 1895 '
>ianud Fornina~'a Baonza ,. lil10rata de T...Ijuña i :il-Iaddd 11

1 3 Noviembre 1893..
Cruz Jesús Jirnénez Ortigosa j¡Alló _ _ 1?\avarra .l16 Julio 1891.. .••••••
),i..guel Eebegar-a} Romea !i~Iadrid \ :\!adi'id jí26 ~Iayo 1898...••••••
Tomas de }a Vega )Iorán .i¡Bena\"cnte ¡Zamora 118 Octubre 1898.•~•••
\1anuel Gadea Loub.ieI.. :Paris 1 Fro.ncia ::.21 Julio 1897.. .
Jose Luis de la Loma y de Olevza ;I.)ladrid :\Iadrid ~ ¡:~2.7 :\farzo 1901.. _
Carlos Rein segura ~ .. _ ¡.l~lál.aga ¡:\IáIaga 11.18 Junio 1897 _..•.•
José Fcrnández ,Xatera ;IAlmodóvar del Río ICórdoba ;25 Septiembre 1894.
Clemente Sánchcz Torres · ¡IC<"lc.eres _ !Cáceres ,;11 Febrero 1896••••••
Francisco Doroinguez García-Tejero I,}ladrid 1)<I;:drid · 1'26 Octubre 1898••••••
AIejandro_V:U9uez Gutiérrez.. :.. ·· .. ·· ·· lIBl.'r~·elon&. B::r~elona 1119 Junio 1897 ...
Gonzalo rernandez de Bobadilla Ragel ~Jerr'z de la Frontera"'l Cádu , ~ 5 Enero 1895 :

88
S.
s.

s.
S.

5
ti

s
S.

9
lu
11
]2
13
1+
15

S.
1
:2

S.
3
4

~.

111
112
11:~

114
1M
116
117
115
110
120

89
90

S.
91
S.
S.
S.
S.
92
93
94
S.
95
96
97
98
99

100
101
102
S.

103
S.
104
105
100
107
S.
s.

lOS
109
110



."Gac~ta ae M~drid.-N' úm. 55 24 Febrero 193¿;

I F.E·CHA I F E 'C H A SITUACION

DEL • 1
1

. EN QUE
INGBÉso E.~ EL CUI:::'U'O DEL lÍL'XIMO EMPLEO SE .,ENCllm."TRAN

~exoñnico.-Páf!iria 647..,

SERVIC1e A QUE ESTAN AFECTOS

15 Febrero 1922.....• 29 Noviembre 1934.. Activo................... Catastro.
10 Enero 1902 :?9 NO'\iembre 1934.. !Supernumerario •.•...

· » 29 Noviembre 1934.: !Idem ~ ••.••..•..•..••
. 10. Marro ·1922.... 2'9 Noviembre 19:~4.. .o\divo Catastro.
· 17 Marzo 1l}22 '129 Noviembre 1934.. ldem •.•. .•.. .•.....•..•• Director d€ la Estación de Viticultura y Enologia de Yal·

depeñas.
. 211Ab;:il 1922" ,29 Noviembre 1934.. 1Supernumerarío l'

, . 1 j'U!Il,io 1922 j29 Noviembre 193.'4"1' Adi"v ....• Estación de Fitopolología de ~fadrid.
· 16 Junio 1922......•.. 29 Noviembre 1934.. Supernumerario •••..• »
· 21 Julio 1922 ,29 Noviembre 1934.. ldero 1I

· .21:Julio 1922 i29 Noviembre 1934 !Idem I . »
2í'Septiembre 192"2:'129 Noviembre 1934.. Idem ...•.••........•• :»

· ~. Noviembre 192;;:... 29 Noviembre 1934.. 'Aetivo u.... Sección Agronómica de Ali.cante.
.26. ~Idembre 1922 '1 29 ~oviembre 1934•• 1Idem .,................... EnsaJ:?s de C~ltivo üe:1. Tabaco•
. ~,Febrero 1923 29 Noviembre 1934•. Idem BstaclOD de FItopatologla Oe Bareelona.
}_8~\.b:il 1923 i29 ~ov~embi"e 1934.. Sup.ernumerario •..... 1

1
. . .. ¡' D. • ,

3(1 JulIO 1923 129 NOVIembre 1934.. Activo Esta(:lOn de OlIvIcuLura y Elayot~ma de .faen.
19 Enero 1924 29 NOviembre 1934.. Idcm Agregado de la Embajada de Londres.

· 1~, Enero 1924 1*9 ~~embre 1934 .. Id1lm Reforma Agraria.
. .:l. Febrero 1924 1¿l ~ov~embre1934.. Idem Catastro. . .

l
:~:\Ia~o 1924..·······1;9 ~o~~embre 1934 .. Idem A"greg.9;do de l~ E'II·haJa~a de MeJIc?

· ..~A.br~l 1924.......•• i;9 ~o,~embre 1934.. Idem Est~~on de FI!op.atologIa de M~drid.
.1<l. Abril 1924 j w9 Nm'1ell1ore 1934.. ldero SecClO.n Agr01l0ITlH:a de ValencIa.

.1~ ~~~io. 192.4_.;. 29 ~ov~f;"l!'h!'e 1931. .. :illt;IU : I Estación de VitiC"..utura Jo' Enología de )'lal1rid.
'~f·.&."'V~llUJ.re 1:1;¡;'1· ..···129 NOVIembre 1934.. Sr:pernumerano [. »
•.. 2.7.. Octubre t~24....... .2~ N.ov~embre 1934...~etivo ....... __ :........ Catastro. .

29 Mayo 1926.... ...•. 2~ NOVIembre 1934.. Supernumerano ...... l)

.
: .~?: t:I>rero 19_25_:.... ·1 ~f¡ ~Qv~embre 1934.. Activo •. -............... Sección Agron~mica de Barcelona.
· . -t:4, .<\l1..roo 192:>......... ;!.9 Novlembre 1934.. Idem Reforma AgrarIa.
, 29~layo 1926 ·· 2J Noviembre 1934"1 Id~m ..••• Jefe de la Seoción Agronómica de León.
'. L29 Mayo 1926......... 29 Noviembre 1934,. .Idem ....• Estación de Horticultura ~ Jardinerí<l. de Zaragoza.
, 129 Mayo 1926......... sr; ¡';oviembre 1934"1 Supernumerario ;D

J

29 Mayo 1926.......•• 29 Noviembre 1934.. Idem J>

; . 29 Mayo 19;~......... ?9 ~o;~embre 19~4.. Activo Sección tercera.:-:-Plagas d.el ~ampo. !\Iadr~d.

:.. 29 Mayo 19_6......... ~~ ~ov~embre. 1934 .. ,1de.m Jefe ~~ la Se~lOn Agr~nomlCa de. Taf!!'aoona.
· 14 A~o;stQ 1926 I ~~ ~()\~e-mbre 19~ .. Il,dem :....... Esta'ClOlI de FItopatolcgul de l\ladnd.
' ....!/ D~c~embre 1926'''1 ~S ~o'V~ennbre 1934 .. I:SupernumerarIo .•.". »

'1 9 DICIembre 1926..• 29 NO'Vlembre 1934 .. Idem II

~ .14 A~o.sto 1926....... 29 ~OY~embre 1934.. Activ? Estación de Viticultura Jo' Enología de Reus.
:. ..g-DlCIembre 1926'''1' 29 NOVIembre 1934 .. ldem Reforma Agraria.
, '1.12 Abril 1927 _..... 2~ Noviembre 19314,.. ldem Director de la Estación de Arborieultura y FruticulturaI de Palma de Mallorca.
,. 11~ .Julio 1927 - 29 Noviembre 1934 .. Ildem Sección quinta.-Estadística de la Prod-u'Cf'íón Agrícola.
, .1 29 ·O.ct?bre 1927 ~9 ~ov!embn~"19?4.. 1Idem ;...... Sección Agronómica de Córdoba.

.14 .DIelembre 1926... .!(1 No..-lernbre 1934.. Idem Seccin A:grouómica de Alava•.\29 Octubre 1927,. 29 ~o\·iembre 1934.. Idero Sección Agronómi{:a de Valencia.
·19 Enero 1928 29 Noviembre lH34•. Idem Jefe de la Sección Agronómica de Jaén.
!21 Febrero 1928 29 Noviembre 19i14.. ldem Catastro.
29 )Iarzo 1928:........ 11 Enero 1935.. Idem Sección Agronómica de GuipÚzcoa.

10 Junio 1934.0 Supernumerario 11
10 Junio 1934 I Activo Reforma Agraria.
20 .Julio 1934 ídem 1 Ensayos de Culüvo de Tabaco.
14 Septiembre 193,1. Supernumerario •.•... )}
H Septiembre 1934. Activo. Estación de Olivicultura y Elayotecnia de Lucen:!.
1 Noviembre 1934.. Idc.m Director de la Estación de Química A.gricola de Ciudad

Real.
J)

II

Catastro.
Idem.
Agregado de la Embajada de Wilshingtc.n.
Catas~ro.

;1' '29 :\farzo 1928 ..
'..]29 .Mar~o 1928 .
i . 2S Abril 1928 .
· 2.1 Junio 1928 .
: .¡ 2Z. Septiembre ¡no.
11.25. Octubre 1928......

:, .19 Noviembre 1928..
;. 19"~ . b fg')8'l, ..l."'lOVIem re & ~ ••

· 17 Enero 1929 _

1
·11 Enero 1929 .

: 19 EnerQ 1929 _
~:19 Enero 1929 _..

~.·1'·1!J E.'nero 1929 > •• _· 19 Enero 1929 .-
· 8 Febrero 1929 _..

13~Iarzo 1!}:~9 .¡13:;\farzo 1929 ".

1

13 l\Iano 1929 ,.,
'25l\1arzo 1929 ..
•• 1 ')Q .

..~;L:.\Iatl.O ~9..".. ,......

i l"ovi-embre 1934.
1 Xoviern bre 1934..

);oviembre 1934..
1 ?"ovi~lllbre 1934..
1 :\oviembre 1934.

2<1 Koviembre 1934..
2Y ?\ü.... lembre 1934.
29 SO\'Í(;'ffi'ore 1934.:
21:1 r\o.... iemhre 1934..
2\1 Noviemhre 1934..
:¿,g KO\'iembre 1934..
2!J Soviembre 1934..
29 N oviembl'e 1934..
29 Sovjcmbre 1934..

Supernumerario .
lcir.nl ;.
Acávo ,. .
Ideln .
Idcn. .
Ide¡u __ ..
Supernume,ario .
Activo Sección qtlinta. Madrid.
j dem .. . Ensayos de Cultivo del Tabaco.
I:.tero ,... Catastro.
Irlem " Sección Agrúnómica de Caceres.
Idem Estación de Fitopalogía Agrícola de ~Iadrid.
Ueill ,............ Reforma Agraria.
(dero .' :.'., , Estación de Vincultura y Enología de Jerez d~ la Frontera.

I ,(ConÚnuartL)
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~1¡)1

suicidó colgándose de un árbol en el
Parque de :\Jadrid (Retiro); compare
cerán, dentro del término de cinco dÍ«s,
'1llte el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de :Madri-d,· Secretaria <lel señor
Yáñez, para recibirles declaración y ha.
cedes el ofreci:nien to de causa que_ de
termina el artículO 109 de la le:y de En
juiciamiento criminal en causa número
U2 de 193;>; apercibidos que, de no ve
rificarlo, incurrirán en mult<l de 5 :.lo ,">0
pesetas.

2444
1.740

:\L-\GR\XE PO:\S, Eduardo; de vein
tisiete años, soitero, albaiiil, natural y
vecino de Barcelona, hijo de José y de
:\laria, cuyo adual p:.lradero se igI1ora;
procesado en sumado número aí9 ae
1933, sohre tentativa. de robo; comoa
n~cerá, dentro del tC!'1Y1ino de ocho dias,
ante el Juzgado tic instrucción número
n, de Barcelona, Secretaria de D. Sil
verio Yalls, a ·con:slituirse en prisión
que le ha sido <leerdada en dicho :su
mario; 3percibido que, :si no lo veri
fica, :>e le declarara. J'chl'!de.

2429

1.741

,)IARl:\ BüDHH.il:EZ, Jo~~; que u~a

t:.lIl1bién el numiJn: ue Erlllliu Diez
Pra l:s, natural d~ .\ladnd, hijo de lJi~

gu .Y de Virginia, oe tr;:iota :y nueve
años, (;HSaOO, el. gen le l"olll~rcial; domi
ciliafio últinlHlIlt:ilk en .:\iadrid calle oe
Gaya, nÚffier'o 1U~; 1Jr-ocesado en suma
rio númel"O :¿-t;j de 19::::!, por e:staf::;
t:"omIJan::ccr.'Í, en tel'lllmO de diez aías,
ante d Juzgado instl'uctor de 'Getafe,
para se/' rcuucic¡(¡ aprision, como com
¡¡rcnuido ~n el número tercel'l.; del ar
¡iculo 0:1;') de la ley de Enjujciamicu.u
nilllinal; bajo apetTlbimieTI.!o d" ~Cr

ucL:iarado relJcI<le y pararle el lH:rjui
cio a '-.llle huiJiere Ill~a r.

1.7-11

.:\iARTI.:'\EZ OHuOll.-\.S, ~Ia/luel; hijo
Lle !J¡¡:>l"ual y de :\gue~u, de die:t y nue
\"e años, sal l~l'íJ, jorn:.lle/"o, natul'al de
.\lmonacid de la Cuba q:;eIe:lile) , y Jc
~ús 'forrcc,íUa .\Jan:ulle/l, hijo de l'cdl'o
y dI:: Prudeneia, tie (¡i~z ~. OCÍ10 :Ú}üS,

so!ler'u, jornakro, l1atund d~ Albarr¡¡
dn, ambos sin dUIIÜC'llio y en i311C'l'UuO
par:J(i<:rü; compar~cl.:rán anh: esle ,J:.¡r.
gado de La A ImUlli:l ue 1JlJÚ;¡ Llooin<l
el! el l':rJlUl10 de diez días, sjguiel)¡l.~s

al de e:sta pU;Jlic¡lcion, p¡¡ra serIes /i(¡

¡¡lkado d :.lulo de prision didaoo por
la Excma..\wlicncia de Zarago:za el ~3

dI.' Encrü lilt imo, eu el smllarJO número
~:! lÍe 19:-l:¿, soore hurlo, e ingresa" en
lal l)¡";sión; lJajo apel'ciIJimien10 ::le re·
bddia,

2U1
l.i~3

)l:\RTIXEZ REQL·EX.-\.. Ricardo; /l:l

lural de C:1rlagena, de ~stado :soltero,
\)fofesión marin~ro, de \"cintidus arios;
domiciliado últimamenle en Cartagtua;
proce:;ado por este Juzgado; comj)ai'j~

cer:i., eh término de diez dias. ante este
,Juzgado de Cartagena, a fin de ser rc
duddo a prisión en causa número i3
de 1933, por estafa; apercibido que, de
no cump:lr!:ccr, le parará el perjuicio

a que hubiere lugar y sed declarado
rebelde.

1.744

::\lORETE CAPARHOS, :\fariin; natu
ral de Vera, hijo de JIarlín y de Ana,
vecino últimamente de TorreperogiI,
de treinta y seis años, casado, obrero,
con do-micilio en 13 calle Sacr<::mcnlo,
cuyas demás circunstancias :Y a~tual pa
rauero se ignoran; comp'J-n..>-cerá, ante
el Juzgado de instl'Uccióll de Cbeda por
término de diez dias,plna constifuirsc
en prisión y cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el sumario seguido al
mismo en dicho Juzgado, número ()(i de
193~, sobre estafa; bajo apercibimiento
que. de no compa·recer, le parar:i el
)wl'juicio a que bubicre lugar- en de
redlo.

:.!Hi6
1.i45

XOGL,ERAS LEO~, Jusé; de estado
casado, profe~ión jornaiero.' de cuaren
ta y ocho años; domiciiiado última
rdente en Sn'ill:~, Inocentes. número 21:
procesado por daños. número 240 dé
1934; comparecerá, en término de di<>z
día:s ante el Juzgado númerO 1. de Se
~'illa: por en{~ontraJ'se así ordenado por
la Superioridad.

1.746

OlUIAZABAL Tl'FE. Ramón; de es
tado solte/·o. ptofcsVm escribienle, de
vcintieLJat¡'o ailos de celad, domjcili¡¡do
últimamente en ignor.ado parade-.o, pro
cesado 1>01' delilo contrA 1:> fnl'ma de
Gobierno, número 3.03 de 19:H; l"om
parecerá en término de diez di<l~, anle
(>1 Juzgado de ínslru<:óón número 2, de
oSa;¡ :-iebastian (Guipúz1;oal, <t l]n de
notificarle el auto de procesamiento y
prisión y constituirle en tal (.';.,::1(10.

2~::;:)

1,747

P;\LAClOS :\1 L: 5:01., )[a!Í,,; de lrein
ta y ln~s años de edad, viuda, compo
nedor;l, hija de .José y de )l¡¡l';a, natu
ral de Santander v sin domicilio fijo:
\'j;sitación Olavcz ~I:.!rtin, de \'cinüt.t-s
,,¡'lOS, liollera. COl1lpO/lN[ora, 11 j j a de
~IanUt:J .Y de Te-resa, natUJ'al de Jl:i
pide v sin domicilio fijo; ..,. que últj
ill:.Jmen'te estuvieron domi\:iliadas en
\'alúria !a Buena, hoy en i~norado pa
r¡Hiero; comp¡¡recer~n unle el. Juzgado
de insll"lleóón de Falencia. ~;ilocn el
P~ll:.rcio de Juslici:l, dentro ,leI ttl'mino
de diez dias, para ampliar].:;s dee!:lI':l
dón de indagatoria 1't1 cmlsa que crJl1
l~:l [," 'l,is'''as '" ot,':.¡ S", ~;"u:e con el
;úmt~;·~ ':{ii:~"d~ '19Ú'. p'0~r '~~~;':O; lo¡¡j~
lo:s apcn~ibilIlit:'nt()s de ley, "Si 110 com
parrÚ'Il.

P.-\.RJ)(l S0RIAXO YIf..:ilUO, ';.,idl'O:
de v("intiside :liios de .:-d:Jd, 'hado. jor
nalero, hijo de Jo:.¡quill y ¡JI: .Ios-efa.
natural de la R-ecueja, ··ocillo úllim¡¡
ruente en Y¡tlencia. calle dI' (;:-;-IC[3. 6lo
l>orleria, hoy en ignorado pa radel'O;
comparecerá 'unte este .I!]zg~¡do de Al
cira, sito en la Plaz:l de Cas~lsÚs. r.ú
mero 7, principal, detitro 'lel ti,) mino
de diez dias, al ubjeto ue ":Ol1slituirsc

en prisión y responder de los cargos
que le resulten en el sumario qúe se
instruye .contra el mismo ron el nú
141 de 1933, subre ddraudacü',n.

2412

l.i49

P..\:STúR J..::STO:\, José (a) YeInti.
cuatro; hijo de José y de Josefa, na
tural :r v'ccino de Alicante, albañil; com
pa,j',ecerá an le la Audiencia provincial
de _-\licante a con:,;tituirse en pris-ión,
con objeto de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el sumario que
se siguió en este Juzgado ele instruc·
ción del {{istri.to {[el Sur, de Alicante,
con el número 116 de 1932, sobre bUlO.
to, y al misn¡o tiempo, se encarga a to
das las Autoridades, tanto ch'iles co
mo mWlares y Policia jlldida.l, se pro·
eCUa a la busca y cup~ura de referido
pl'nadn.

2414
1.i50

l?EREIRA DCARTE, Manuel; hijo
de Francisco y de :\lari<l, natural de
Portugal, de estado casado, profesión
:Js~rrador, de treinta :r nueve años de
edad, domiciliado últimamenle en
)lonterrojo, procesado por tenencia
de útile-; para el robo, en el sumario
número 75 de 1934, y se acordó su
prisión: compareced., en el término
de diez día!';, ante el Juez de instruc
ción de Chantada; bajo apercibimien
to que, si no Jo verHíc3se, será decla·
rada ¡'ebelde, par:ándole -el perjuicio a
que hurJiel'e lugar,

2436
1.751

POR. LA PRESE:'\TE requisitori3.
que se publicará en méritos de caUS3
número 519 de 1934, sobre robo a don
Ernesto Bruno. que se sigue en este
Jllz:.!ado de instrución número 13, de
Barc-elon<1, Secretaría de D, Sil.erio
ValIs, se' llama al procesado Julio Ji·
ménez (a) "El Bolo", de ignorado pa·
rade¡'o, para que comparezca en die.ho
Juzgado ,1 fin de constituirse en pri
SiÓi~ y otras dlligencia;;; y si no lo
verifica dentro del término de diez
días sl"rá declarado rebelde.

2430

1 --,)
,/J_

POI{ L\ PRESE:'\'fE. se dejan siJl
efl;:'do las órdenes de busca f captura
de la proce:sada~IarinaTarrida Cas
lro, acordadas en :luto de 6 del ac
lmt1, en mtritos de sumario número
260 de 19:~4, por aborto pro\"oc_ado, de
(>slc ,Jw:.gado de instrueción número
11, d,! 13al'ce!oll:(.

1.753

RODRIGU:Z S.-\.B.\RIEGO SIERRA,
dí~ tre"Jta añt~"; de e,lad, de esta'do
('as¡¡da ::011 Fe, nando r..lolina, ~~ja de
Fr¡lIH:isc.u v ¡k Josefa. i1alur~tl de Ca
[Ha y vcci'na úl timamen le de Buena,
(:OH domicilio en la calle ~lagd;)lena,

l1úmcru 20; comparecerá, ante el Juz
~ado de instmcción de Baena, dentro
(h~ los diez dias siguientes al en que
apa¡'ezC:f inserta la presente en el
Boletíll Oficial de Córdoba y GACETA
VE ~hI)RllJ, con el fin de s~r reducida
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"S. prisión en razón a la causa que
contra la misma y otras se instruye,
bajo el númc!."o 175 del año anterior,
:3obre burto y uso de nombr.e supues
to; advirtiéndoseles que, si dejan de
~erificarlo, las parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho y serán
declarad,as rebeldes.

2421

1.754

RUIPEREZ CASTILLO, Simona; hi
Ja -de Ur1:~no y dé Felipa, natural de
Casternal de s.eana Cbrida), de esta·
do soltera, de profesión sus labores,
de diecinueve años de edad, domi
ciliada úHimamenÍi: en Valencia, ca
lle Ramón Juan, 12; procesada por
este Juzgado; comparecerá, en térmi
no de diez días, :mte el Juzgado de
instruccióndte C.astelló·n de la Plana,
a las resultas del sumario instruido
con el número 10 de 1934, sobre
hurlo.

2433
1.755

SA..:.'WHEZ ESCUDERO, G a b i n o;
Inés :Martin, Vicente Tarragara y Vi
centa N. domiciliados últimamente en
la calle 'de Pignat.elli, número ¡, piso
bajo; comparecerán, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción número 11, de :Madrid, Secreta
ria de D. Luis MolilltCl"', para ser oídos.
a los efectos del articulo 486 de la le)'
de Enjuiciamiento criminal, en causa
por amenazas y otros delitos, instruí
da por dicho Juzgado con el número
2fi de 935,

2446
1.756

SA.c'TOLIN EXPOSITO, \\centa; hi
ja de padres desconocidos, natural de
Palencia (Casa de la Inclusa), de es
lado viuda, de profesión sus labores,
de cincuenta y cinco años de edad.
domiciliada últimamente en Valencia,
calle Ramón Juan, 12; procesada por
este Juzgado; cornrarecerá, en térmi
no ·eLe diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Castellón de la Plana,
a las resultas del sumario instruido
con el número 10 de 1934, sobre
hurto.

1.757

sn.:R.-\.."\A ANDREU, Rafacla; natu
ral de Rarales, partido judicial de
Valderrobles, provincia de Teruel, de
estado soltera, de profesión sus labo·
res, de cuarenta años, hija de Manuel
;y de Maria, domiciliada en la calle
de Jaime IIl, número 17, paseo de
Extremadura; pro~esadá por robo, eq
sumario número ;;r:4 de 1928; compa
recerá, en térmínode diez días, ante
el Juzgado d-e insirucción número 10,
de Madrid, SecreLaria del Licenciado
D. Cándido Garcia Caamaño, con el
fin de ile"ar a efecto su prisión, que
ha sido decretada por la Sección Ter
cera de esta AU"di~ncia en auto de fe
cha 24 de Diciemi.;re del año último;
apercibida qu.e, de no verificarlo, será
declarada rebelde y la parará el per·
i'Jici-o a que h'lb.iert. lugar.

244.5

1.758

SUAR.EZ BOTOll<, Consuelo: hija
de Antonia y c1e Josefa, natural de
Monforte ele Lemus (Lugo), de estado
soltera, de profesión artista, de .....cin
tiséis años de edad, domiciliada úl
timamente !Cll la calle de Lafonl, 1 y 3,
primero; procesada por escándalo pú
blico, nÚillero 597 de 1933; compare
cerá, en término de diez días, ante
el Juzgado d!C instrucción número 10,
de Barcelona; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde.

2426

1.759

VALLS CAROL, Vicente; domicilia
do últimamente en Santa Perpetua de
Moguda (Barcdona), calle Prat de la
Ríba, número 14; comparecerá, den
tro del térmiuQ de diez días, ante el
Juzgado de instrucción númerO 8, d.e
Barcelona, Secretaria de D. Juan C. Vi
lluendas Rodriguez, en mériLos de su
mario número 396 de 1934, sobre es
taras; bajo apercibimiento, si no com·
parece de ser declarado rebelde.

• 2423

l.i60

VILLANUEVA LORENTE, Adolfo;
vecino de Cazorla, domiciliado últi
mamente en ídem, natural de ídem,
hijo de Adolfo y de Nieves, sollero,
de diez y ocho años de edad, estu
diante; procesado en causa por el de
lito de estafa, número 502 de' 1932;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo, de
Granada, sito en el Paiacio de Justi.
cia, en el térunino de diez días, a
responder de los cargos que resultan
en dicha causa; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo ve
rifica.

2t39
1.761

VILLAR )1INGO, Manuel; hijo de
Sev.ero y de Eusebia, natural de Pra
doluengo (Bnrgos), de estado soltero,
de profesión periodista, de veintinue
ve años de edad, domiciliado última
mente en Barcelona, calle Urgel, 92,
principal, segunda; procesado cn cau
sa número 307 de 1934, sobre injurias
a.los Agentes de 1.a Autoridad; compa
recerá, en termino de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción número 8,
de Barcelona, Secretada de D. Juan
C. Villuendas, para responder de los
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apeI'cibimiento de ser declarado
rebelde.

2425
1.762

YL."iUliSA, Francisco; mayor de
edad, casado, representante. domici
liado últimamente en Murcia, calle de
Simón Garda número 1, en 1.a ac
tualidad en ig~orado paradero; com
parecerá, ante el Juzgado de instruc
ción de Frechilla, dentro dd término
de diez dia~, con obieto de notificar
te el auto de procesamiento, recibirie
declaración indagatoria y ser reduci
do a prisión, en méritos del sumario
que se le instruye por estafa, con el
número S de 1935; bajo aperdbimien-

to de que, si no comparece, será de
clarado rebelde.

2137
1.763

ZUBELDIA BENGüECHEA, José;
natural de lJsurbil (GuipÚzcoa). de
estado soltero, de ·profesión jornal-e
ro, de cuarentn y sl':is año sde .edad,
hijo de Jos-é :María y de :.\Iaria Josefa,
procesado por robo, número 4!:l de
1934; compareceni., .en término de
diez dias, ante el Juzgado Je instruc
ción número 2, de San Sebasiián (Gui
púzcoa), a fin de notificarle ·el auto
de prisión ¡:constiluirie en tal es
tado.

2457

JUZGADOS DE PRI.MERA INSTANCIA

LLBARRACIX

Don Carlos de la Cuesta y Rodrí
gnez de Valc:írcel, Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en méritos de lo
a-eordado en el sumario que instruyo
con el número 12 de 1935, por robo,
ruego·y encargo a todos los Agentes
de Policía judicial de la Nación. pro
cedan a la busca y re"scate de la ca
ba~lería y efectos que después se dirán.
que fueron robados la noche del dia
9 de los corrientes a la ~"'ecin.a de Pe
racense, Emilia DOlminguez Clayero, de
un corral de su p¡'opíedad en aludido
pueblo, procediendo igualmente a la
detención de la persona o personas en
cuyo poder se- encuentren, si no acre.
ditan su legítima adquisición, ponién
dolos a disposición de este Juzgado en
la Cárcel de esta ciud'ld.

Caballería y efectos substraídos.

Vn mulo, pelo negro. con una cica
triz en los riñones. de once años de
edad.

Una albarda de las llamadas bastes.
L"na manta a cuadros y una cincha.
Dado en Albarracín a 13 de Febre-

ro de 1935.-EI Secrda,)-jo judicial, Gui
llermo Rodrigul'z.-El .1 Ul'Z, Cal"los de
la Cuesta.

JO-2410

ALCAZAR DE SA~ JUA~

En Yirtud de providencia dictada por
el señol' Juez de instrucción en <;3rta
orden de la Superioridad, dimanante
del sWllario que se tramitó con el nú
mero 21 de 1934, ,por corrupción de
menores, contra ::Uaría del Carmen Be.
cerra Ortega y Tomasa González Al
varez, se dispuso se (;il~ lJl)r medio de
la presente a la testigo del s -¡lor Fis
cal, :'lIaría Gómcz Fel'llández, cuyo a(;
tual paradero se ignora, pa,ra que com
parezca ante- la Aud;em:ia provincial
de Ciud'ld Real el día ·28 de :\larz{) pró
ximo, a las diez de la mañana. para
que dedare en el acto del juicio oral;
previniéndola que, lJO!· su falta tite'
comparecencia, incurrirá en la multa
que deteTmina el articulo 1í5 de la
ley Procesal.

1" para que ello tenga efecto, expido
la pI'esente que autorizo en Alcózar
de San .luan, 16 de Febrero de 1935.
El St:crela¡-io, José Pal't'ja.

.10-:::411
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~o\LIAGA

Don S~lturnino Gresa Escorigüela,
.Yuez municipal, en funóones de ins
~rucción ejerciente de esta villa y par
l i{}o de Aliaga.

Por la presente requisitoria. como
comprendidos en el caso segundo del
.<ll1ticulo 8:35 de la ley -de Enjuiciamien
to 'Criminal, se cita, llama J. emplaza
a Angel Cuartero :\lanchego, de trein
ta y seis años, natural de Badajaz. am
bulante. hijo de Francisco y de Rosa
rio. alambrador, estatura regular. ojos
pardos, pelo castaño. rostro moreno. ce
jas finas, nariz aguileña, boca regular.
viste pantalón de pana rayada de co-
Jor, cha1{."Co de dril de color, americana
negra :r boina, y a Angel Blasco Gar
da, de CIJar¿-nta años, soltero. hace
'Vida marital con una mujer y tiene seis
hijos, natural de Valencia, hojalatero,
bijo de padre desconocida y de Anto
n~ alto, ojos pardos, pelo negro, ros
tro sano, cejas finas, nllir1Z y boca re
~ulares, vista pantalón de pana negra
:"ayada, jersey, americana y boina, do
miciliado últimamente en Zaragoza, ca
lle de la Verónica, número '27, a fin
de que se presenten en este Juzgado,
'i'entro del término de diez días. para
constituirse en prisión, en el Depósito
Inunicipal de esta villa, del cual se
fugaron durante la noche del 14 al 15
del actual, como procesados en causa
que se les sigue en este Juzgado COn el
número 4: del año actual, por el delito
de robo; bajo apercib~miento que, de
no comp:1recer, serán deelarauos re
bel<ies y les parará el perjuicio que
haya lugar.

A la .ez, encargo a todas las Auto
ridades, así dviles como militares y
dependientes de la Policia judicial, pro
cedan a la busca y captura de dichos
~;uietos, conduciéndoles, con las seguri
dades debidas, :11 Depósito municipal
de esta población y 3. disposición de
este Juzgado, si fUeren habidos.

Dado en Aliaga a 16 de Febrero de
19S5.-El Secr-<:tario a<'ddental, Grego
rio G-arda. - El Juez de instrucción
ejerciente, Satw;nino Gresa.

; JO-2413

ALICA...'!'.;T.E--SUR

Don Lino Marún Carnicero, Juez de
instrucción del distrito del Sur de esta
capital.

Por el pre5eJlte hago saber: Que en
dicho Juz.gado y actuación del Secreta
:-:io que refrenda se instru)'e swnario
,-.on el número 1 d.el :año actual, sobre
;'obo, verificado la noclle del dia 29 de
üicie.¡·ubre último, en el domicilio de
Maria Pérez García, sito en. el piso
,:uar1() de la casa número 22 de la calle
,le San :Xicolás, de esta capital, en cuyo
..umario por providencia de hoy y en
;-.azón a desconocerse el actual para,de
¡'O y do-micilio de un individuo llamado
.r~ús, Cúmo de uno:s veinticinco años de
,~ moreno, de boca grande, mal vp,s
ti.do, que se hosIX--'iiaba en los bajos de
la <:asapor-t~ria,. prc;;:.mto autor del re
ferido hecllo, he acordado llamarle ,p.oT
:nedio de edictos que se publicarán en
!jI "Boletin Oficial" de esta pro\incia
y en la "Gaceta de Madrid", .2 fin de
que, dentro del término de diez días
comparezca .ante este Juzgado y Secre
taria pa.ra prestar declaraeioo en el
~J;.'CiOJU.ldQ sumarioj. p'l'eviniél15iok
~~.•.

que, ce no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Alicante a 14 de Febrero de
1935.-EI Secretario, Indalecio Lina
res. - El Juez de instrucción, Lin()
Ma.'rtín.

JQ-2415

ALM.A!GRO

En el sumario que en este JUZigado se
instruye, señalado con el número 1.1
de lo~ <lel corriente año, por desapari
ción de las caballerías que al final se
expresarán, ocurrida del 20 al 25 ~e

Enero pasado, se ha acordado expedir
el ;¡resente por el que se ruega y en
carga a todo funcionario y A·gentes de
la Autoridad que integran la Policía
judicial, proceda!l a la busca y rescate
de citados semovientes, así como a la:
detención de la persona en cuyo po
der ilegítimamente se encuentren, o del
autor de la substracción eñ su caro,
debiendo ser puestos unos y otros a di.s
posición de este instructor,_

Semovientes de qu~ se trata,

Una yegua de diez años, alzada 1,500 .
metros.. pelo castaño, raza española,
marcada con una T en la nalga dere
cha; señas particulares: lucero, calza.~

da de pies y manos, izquierda con lu
nares blancos en los costillares, con el
hierro de la Compañía El Fénix Agrí
oola en la paletilla izquierda.

Un mulo de diez meses, alzada 1,300
metros, capa castaño claTa, raza espa
ñola, marcada con el de El Fénix Agrí
cola· señas .particulares: raya de mulo,
cabós negros en la nalga ízquierda;11e
va el hierro d~ la Compañía El Fénix
con la letra R, número 8; pertenecien
tes a Pablo Trujillo Gonzilez, que pas
tuban en el prado, de la cañada del
)'luerto, al sitii Encomendador, del
téI'mino municipal de Calzada de Ca
latrava.

U1lll. yegn!l. de seis años, alzada 1,4iO
metros, de capa negra, con el hierro
de la Co..'1lpañía El F-é!!ix Agrícola .e;n
la nalga izquierda. con la letra B, nu
mero 8, en l~ actualidad cerrada, es. de
vientre, ignorandose si ~stá preñada;
perteneciente a Francisco Sebastián
Encinas, que pastaba en el prado de la
Cañada del }luerto, al sitio Encomenda
doro del término municipal de Calxada
de Calatrava.

Yegua de ocho anos, alzada 1,480 me
tros cap:a castaña enc,enilida. raza es
pañ~la, marca o hieno de la Compañía
El Fénix Agrícola en la nalga izquier
da con letra, R y número 8 con las le
tras L. B. en el anca derecha, y per
tenece a Ger:ardo de la Calle Gar
cia, y .;3astaba en el prado, cañada Lo
vera. del quinto El Tinal-'Ión, término
rmulicipal de Calzada de Calatrava.

Dado en Almagro a 16 de Febrreo de
1935.-EI Secretario, A<ioIío J'Ulio Pé
rez.-El Juez (ilegible).

Jo-24-17

ALMODOVA'R DEL ~LPO

Don Julián de la Cámara CallOau,
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente. ruego a las Autori
dade! y encargo a los kgentes de la
Policía judicial pracüquoen las t{estio.

nes conducentes para la busca y resea le
de una potra, castaña clara:- de dus
años, alzada pequeña, cola un poco re
cortada. crin la",ga, sin hierro. ?eshe..
rrada de las patas y manos, patica1za
da también de las patas y manos, hur
tada el día 8 del actual del quinto de
este término denominado "Robledillo",
cuando se encontraba pastando, .pro
piedad 13 misma del residente en dicho
quinto. CeledoniQ Moreno Fernández,
poniéndola a di5posición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se
hallarse, si no a.credita su legítima ad
quisición, a:>i como a quien resulte ser
el autor de la substracción a los fines
procedentes del sumario número 31 de
193.5, por hurto.

Dado en Almodóyar del Campo a 16
de Fehrero de 1935.-El Secretario,
Carlos Muñiz.-El Juez, Julián de la
Cámara.

JO-2418

ANDUJAR

DOI1 Carlos Osuna Ardi.sone, Juez de
instrucción de esta ciudad y S'l:. partido.

Por el presente edicto se cita y lla~
ma al que se cr-ea dueño de las catorce
gallinas de diferentes plu.-rnas y un ga
Uo negro que fueron robadas en 10& pri
meros dias del mes anterior en un Cor
tijo que hay frente a la Estación de
Villar del Rio, a unos cinco kilómetros
en dirección a los Siles, ,para que den
tro del término de diez días ~:)mpat'ez·

ca ante este Juzgado para r~ibirle

declaración, a lQ que se le hace pOI"
medio del presente el ofrecimiento que
preceptúa el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal,· sumario DÚ~

mero 16 de 1935. sobre robo.
Dado en Andújar a 14 de Febrero de

193.5.-El Secretario, Isid!"o Domin
guez.-EI Juez, Carlos Osuna.

JQ-2419

BADAJOZ

En los autos de juicio de divorcio
seguidos ante este Juzgado a instan
cia del Procurador D. Manuel Maque
da Gudiño. a nombre y representa·
ción en turno de oficio de María Sil~
verja González, contra su marido, Jo
sé López Melgarejo, se ha dictado la
siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Murga.
Badajaz, 19 de Febrero de 193-5.-En
vista de la anterior diligencia, se ad
mite caanto ha lugar en derecho de la
demanda que en el precedente escrito
formula :Mada Sil.erío González con
tr~' su marido, José Lópcz Melgarejo,
por ser competente este Juzgado. la
que Se susta!lcíará por los trámites es
tablecidos para el juicio dedarati..-o
de menor cuanií!l, con las modirlca~

dones establecidas en la ley de Di
'li'ordo, de cuya demanda-se confiere
tl"asladc. al demandado, José López
Melgarejo, emplazándole para que en
el l~rmino de veinte días se perSOD{l
en los autos y conteste la demantia,
sustituyendo la cédula .por la copia de
la derilanda y documentos presellta
dos; bajo apercihimiento de qm, si
no Jo verifica, le parará el perjuicio a
q¡;e haya lugar en deree:ho; y debido
a que Se desconoce el domicilio y pa
rade:::-o ~ie José López Melgarejo, em~

pláceselca jnsertando la corres~on·
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dien te cédula en la GACET,\ DE 1hDRrD
Y Bolelin O¡:cial de la proYincia; en
cuanto al primer otrosí, estése a lo
ya acordado; en cuanto al segundo, a
su tiempo se acordará, y al tercero,
dedúzcase testimonio del mismo; que
dando en pode.... del que da fe las Ci'
pias simples ;lreSeTItadas.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
Murga.-An.te mí, Enri!que García de
la Rosa."

y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado a Jase López :\Ielga
rejo, cuyo domicilio y actual par¡lde
ro se ignora, expido la presen le cédu
la para su publicación en el Boletin
Oficial ele la provincia y GACETA DE
MADRID, haciéndole .saber que las co
pias simples de 1.. dem:m<!a· y docu
mentos presentadc.:s quedan a su dis
posición en esta Secretaría.

Bad:;¡joz, 19 de Febrero de 1935.
El Secretario judicial, Enrique Garda
de la Rosa. .

JC-194

"
Don Pablo Murga Castro, Juez de

primera instancia de esta capital j' su
partido.

POI' el presente .hago sabeI': Que ell
la pieza segunda de los autos de con
curso necesario de acreedores del ve·
dno de Mouti.io D. Francisco Rodri
guez Cavero. que promovió ante este
Juzgado el Procurador D. Eladio Sa
linero de los Santos, a nombre de don
Víctor Pérez Humanes, D. :Manuel Ra·
banal Sánchez y D. )briano de Cas
tro Sardil1a, he acordado en provi
dencia de esta fecha, convocar a los
acreedores del mismo a junta general
para reconocimiento de créditos, que
tendrá lugar el di~ 26 de :\larzo pró-·
:dmo, a las dieciséis horas, en la Sala
Audiencia de ('ste Juzgado, quedando
de manifiesto en la Secretaria del que
autoriza los estados formados por el
Síndico D. Antonio Pico López, a que
se contrae el a¡'liculo 1.:Z;')1 de la lev
de Enjuiciamiento civil; cjti.~ndose po-r
medio del presente edicto a aquellos
acreedores que no tengan su domici
lio ni tampoco sus apoderados en el
lugar del juicio, ni los hayan desig
nado; apercibiéndoles que, sí no com
parecen, se les pararán los perjuicioS
a que hubiere lugar en derecho.

Badajoz, 16 de Febrero de 1935-.
Ante mí, Enrique Garda de la Rosa..
El Juez, Pablo ~Iurga.

JC-186

E·ARCELONA - JUZGADO ~e)IERO 2

En méritos de los autos dc juicio
declartivo sobre dhorcio, promovidos
por doña Teresa Hoca Costa, comra
D. Jose Ballester Senyé. se ha dicta
do la providencia del tenor literal si
guiente:

"Providclicis: Juez, Sr. Parera.
Barcelona, 3(1 de Enero de 1935; únan·
se al asunto de su razón el preceden
te escri.to :Y dccumentos; se tiene por
formulada a nombre de doña Teresa
Roca Costa v se admite a sustancia
ción la precid,:,nie dcmanda de juicio
dedar2ti\'o sobre divorcio, y se con.
fiere tras!acc. tit' ella al demandado
D. Jo~ Bailesíl:"' Sen~'é y al J.linisle
Tio fiscal, COn emplazamiento que se
hará en la forma dispuesta po, el ar
tículo 582 de Ji!. le~r de En.juiciamiento

civil, para que comparezca y la con
teste dentro del término de vein.te
días, librándose para el emplazamien
to de dicho demandado los correspún
dientes edictos, que se publicarán con
sujeción a derecho y se insertarán en
la GACETA DE ~IADRID, en el Boletín Ofi~

cial de la Gi'ileralidad de Cataluña. y
en un Diario de SYisos de esta ciudad.
Lo manda y firma el señor Juez; doy
fe.-Parera.-Ante mi, por Jase M.
Guardiola, Adolfo Burjalés."

En su virtud, :r para que la noti~

ncar:ión J' emplazamiento acordado en
la transcri,ta providencia al deman
dado D. José Ballester Senyé pueda
tener lugar, se expide el presente.

Se hace constar que l~s copias sim
ples de la demanda y documentos con
ella acompañados, obran P.ll Secreta
ria, para serIe entregados a dicho de
mandado asi que comparezca.

Barcelona, i de Febrero de 1935.
El Secretario judicial: por D. Jase M.
Gua.rdiola, Adolfo Burjalés.

El infrascrito Secretario, certifico:
Que la parte a. cuya instancia se ex
pide el precedente edicto, tiene soli
citado el beneficio de pobreza.

Barcelona, fecha "ut retra".-Adol-
fa Burjalb. .

J'C---l85

BARCELOXA-JUZGADO NUMERO 7

Por el presen t~, que se expide en mé
ritos del sumario que se instruye en el
Juzgado de instrucción número 7 de
Barcelona, con el número 454 de 1934,
sobre tentativa de est3fa, contra otros
y Gabriel Ca ballero Ollero, se hace sa
ber que se han -dejado sin efecto las
requisitorias expedidas en 6 de los co
rrientes llamando a dicho procesado,
mandadas publicar en el "Boletín Ofi
cial de la Generalidad" y "Gaceta de
"Madrid".

Barcelona, 12 de Febrero de 1935.
El Secretario: por D. José Costa, Juan
Bruguera, oficial.-E1 Juez de instruc
ción; Gregorio Burgués Fez.

JO-2422

CASTRO-URDIALES

Don Antonio de l:! Torre Rivaherre
rLl, Secretario en funciones, por ha
Ilar¡e en uso de licen.;:ía el propieta
rio, D. Ramón Carrizo Santolaya, de
Castro-Crdiales y su ,partido_

Certifico: Que en los autos de di
vorcio de que se hará mención, en
cumplimiento de carta-orden de la
Superioridad, dimanante de los refe·
ridos auta.s, que han de archivarse en
la Secretaria que actualmen te desem
peña por encontrarse con licenda su
titular, ha recaido sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

"En la ciudad dc Santander a 22 de
Marzo de 1934.-Vistos ante esta Au
diencia provincial los presentes autos
de juicio de divorcio vinculaI' promo
vidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Ca~tro-lírdiales,por Concep
ción Albisu y Albisu, de treinta y sie
te años de edad, casada, labrandera de

I pesca, natural del mismo Castro-er
diales, represen tada en turno de oficio
y en con{:epto de ,pobre por el Procu·
radar D. Carmelo )lerino, bajo la di·
rección del Letrado D. Jacinto :\lonte
llano•. contra Luis Ortiz Garcia, espo~

.so de la demandante, también mayor
de edad. natural de Carranza, cuyo
actual paradero se ignora, declarado
en rebeldía en los referidos autos, en
los que también es parte el Ministerio
fiscal, en representación de un menor
bijo del matrimonio, y

Fallamos quc debemos declarar y
declaramos haber lugar a la demanua
de divorcio de estos aulos, y, en su
consecuencia, debemos decretar Y de
cretamos la disolución del matrir.:.o
nio contraído por la demandant~,
Concepción Albísu y A.lhlsu, y el de
mandado, Luis Ortiz Garcia, el diz. :!
de Junio de J9J7 en Castro-Urdiales,
con todas las consecuencias legales de
esta resolución, y declaramos culpa
ble al marido por haber dado cau~a

31 divorcio decretado.. imponiéndole
las costas causadas. Quede en poder
y bajo la patria potestad de la madre
el hijo menor del matrimonio, sin per
juicio de la obligación del padre de
contribuir al sostenimiento de su hijo
\' de cumplir los deberes de la pater
nidad y del derecho que le asiste de
comunicar con su hijo y de vigilar su
educación.

Así por esta nuestra sentenQl,a, que
se anotará en los Registros civiles co·
rrespondientes y se notificaI'áal de
mandado rebelde en la forma preve
nida en el articulo 7i9 de la ley de
Enjuiciamiento ch'H, lo pronunciamos.
mandamos v firmamos.-Juan :\'úñez.
Emilio de Slacho-Quevedo.-Luis Va
llejo."

Publicación.-Leída y publicada fue
la anterior sentencia por el Sr. Magis
trado D. Lui:; Vallejo Quera, Ponente
en este pleito, en la sesión celebrada
por el Tribunal en el día de su fecha:
de que yo, el Secretario. certifico.
José de Castanedo Polanco."

Para que conste su publicación en
la GACETA DE :\IADR1D y Boletin OfiCial
de esta. provincia, sirviendo de noti
ficación al demandado, Luis Ortiz
Garcia, que se encuentra declarado re
belde, expido y firmo .el presente, de
orden y visada ,por el Sr. Juez. en
Castro-Urdiales a 12 Ennero de 193;:;.
El Secrelario en fundones. Antonio de
la To,re.-Y:' n."; el Juel de primera
instancia (i!e"ible>.

CIUDAD REAL

Don .lose Labajo Alonso, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por el presente, ~. como comprendido
en el caso 1." del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento CI'i .. lÍnal, se cita, Ha·
ma y emplaza al procesailo Manuel Ji
menez Jau, de veinte años de edad, sol.
tero, limpiabotas, hijo de Antonio y de
Felisa, natural de PUGtollano y vccinu
de esta ciudad, domiciliado últirnament.:
en el c.aJlejún de Pozo Concejo, número
5, y <:l.\YO sujeto es rojo de las dos pier
nas, ignorándose su actual paradero;
para que en término de diez días COm
parezca ante este Juzgado de ínstruc
ción con I'.!l fin de ser indagado y cons
tirnirse en prisión, pues asi se ha acor·
dado en causa que se le sigue por el
delito de abusos deshonestos, bajo el
número 314 de 1934; al ,propio tiempo
ruego y encargo a todas las Autorida
des tanto ciYiles como militares, y Or
deno a los Agentes de la Policía .iudicial
procedan a la busca y detencióu de di-
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JC-l9i

cho sujeto y, caso de ser babido, sea
puesto a disposición de este Juzga,do
en la Carcel de este partido.

Da.do en Ciudad Real a 15 de Fcllre
ro de 1935.--El Secretario (ilegible).-
El Juez, José Labajo.

JO-2435

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de este partido.

For el presente, ruego a todas las
Autoridades -civiles y müÜ:l.re::. de la
n~.ción, procedan a la Lusca y ocupa
ClOn de los semovientes que a conti
nuación se reseñan, propios de Deme
trio Bermejo Ton-iaco, substraídos de
las cercas denominadas de Demetrio
térullino de Santa Ana, la noche del 3
de los corrientes, violentando par.3 elle
la cerradura de una cancela; pues así
está acordado en el sumario núme
ro 22 de 1935; poniéndolos, .<;aso de
ser habidos a disposición de este Juz
gado. junlamente con su poseedor ile
gitimo.

Señas.

. Tres cerdos machos, pelo nearo, de
SIete a ocho meses, unas tres arrobas

. y cuarto de peso; señal hendida en
la oreja izquierda, con golpe muesca
por detras, herrados en lu paleta de
recha con el hierro F. B. enlazadas.

Dado en Jerez de los Caballeros a
15 de Febrero de 1935.-.'\ntonio de
la Riva Crehuet.

JO-2HO

3IADPJD-JUZGADO );UJIERO 4

Eu vírtud de urovidencia dictada
en el día de ho}: p~r el Sr. Juez de
}.Jr:j¡rnera instancia número 4, de esta
capital, en autos d::: prevención del
juicio de abintc;;tato de doila Josef.r;·
Seíjas LombardeTú, viuda de D. Ber
nab-é Cuervo Ramirez, natural de
Fontangordo lLugo), que falleció en
esta capital el dia 21 de Abril de
1933, nieta de D. José Seijas }' doña
~La'ria Josefa Lombardero, e hija na
lural de doña ')Iaría Rosa Seijas Lom
bardero. se anuncia ~)or segunda ,ez
al público la muerte sin testar de di
eha finada, llamándose por el presen
te a los que se erean con derecho .a
su herencia para que comparezcan a
reclamarla en este Juz.;ado, dentro del
término de ....einte días; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en dere
dlO¡ y se hace .constar" que han com
parecido a reclamat" dicha herc!1cia
doña Juliana de la Vera Sánchez, .... iu·
da de D. José :\fiera Seijas, en repre
sentación de sus hijos ~Ianue1. José y
Pi lar, sin que hay.a justificado el grado
de parent-esco. y D. Antonio Seijas
Lombardero, tío carnal de la cau
sante.

~ladrid, 13 de Febrero de 1935.-EI
Juez (ilegible) .-EI Secretario, Ricar
do Gmeúz Carcia.

JC-191

?lIADRID-JUZGADO XDIERQ 15

Por el presente segundo edicto, en
virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el Juzgado de prime
ra instanc1a número 15, de esta capi- I

tal, en el expedienl-e .proIi10viJo en
concepto de pobre por el Pr,ocurador
Sr. Reixa, en nombre de D. Arturo
Rívera Carmona, en su concepto de '
Tutor de los menores doña Dolores,
D. Fernando y D. Antonio Hivera
Fuentes, sobre declaradón de ausen
cia de doña Flora Fuentes Varela, se
lblrna a ia expresada señora y a los
que se crea:J. con d~recho a la admi
nistración de sus bienes, para que
comparezcan· ante este Juzgado; de
hiendo justiftcar ante el mismo su me
jor derecho y hacién dose consta·r que
el que 1"eclama hasfo. ·~-hDra la ad,mi
nistración de dichos bienes es don
Arturo :Rivera Ca.rmona, en el men
cionado concepto de Tutor de los me
nores hijos de doña Flora Fuentes
Varela..

:\!adrid, 18 de Febrero de 1935.
El Juez (ilegible).-EI Secretario, Ni·
célJás Cortes.

JC-196

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez
de instrucción nú.m¡:.ro 15 de esta ca·
pital.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a la persona que se considere due
ña de una res porcina de 31 kilos de
peso, que te fué ocupada al procesa
do Amando Carvajal González mo
mento'> antes de las siete de la maña
na del día 31 de Enero último, en la
calle de ~Ionseri"at. esquina a la de
Narváez, en esta capital, que manifes·
tó se la había encontrado en las in
mediacioneS del río ::\ianzanares, pró
ximo al pueblo de S.~n Agustín de
Perales, para que en el térmi no de
cinco días, con tt\dos desde el siguien
al en que el pre:;en!e se inserte en los
periódk.os oficiales de esta provincia,
COITIDareZCa ante c~tc Juzgado, sito en
ia c3.11e del General Castaños, núme~
ro 1, piso segundo, durante las horas
de audiencia, con el objeto de recibir
le declaración en indicado sumario,
que es el señalado con el número 25
de 19:~;:;, por hurto, y ofrecerle el pro
cedimien to con m'reglo al articulo 109
de la ley Procesal; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

::\ladrid, 16 de Febrero de 1935.
Yisto bueno: el Juez, Ignacio Infante.
El Secretario, )\icolás Cortés Gart:ia.

Jo-2447

~L;.DHID-JUZGADO::\DIERú 16

Don Juan Cándido Antón Pacheco.
Juez de instrucción número 16 de esta
capital.

Por el pr.::senlc cito, llamo y empla
zo a Emilio Diaz, domiciliado liltima4

mente en la calle de ::\Iorejón núme
ro 5, en compañia de su madr~; cuyas
demás circun¡;tancias se desconocen;
como comprendido en el caso prime.
ro del articulo S35 de la ley de En
juicia.11licn to criminal, para .que, en el
tbrm i <lO üe u¡cz días, con laelos desde.
el siguiente al en que esta requJsito
ria sea inserta en la GAC.i;:;TA DE ).1A
OIUD, comparezca en la Sala Audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el ob
jeto de $erle notificado y llevar a efec
to el auto de procesa.miento y prisión
contra el mismo dictado~ }: recibirle

declaración indagatoria; upcrcibido
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
3 todas las Autorid.ades, y ordeno a lo!;
Agentes de la Policía judicial, proce.
dan a la busca del expresado procesa.
do, cuyas señas person:::les se desco
nocen,. y caso d.e ser habido, lo pon
gana mi disposición en la Prisión ce
lular.

?lIadríd, 35 de Febrero de 1935.
El Juez, Juan Candido Antón.-El Se
cretario, Juan Infar.te.·

JO-2448

M.,illRlD-JUZGADO l\lDffiRO 17

En el Juzgado de primera instancia
número 17, de estnc capital, y mi Se
cretaría, se tramitan autos promovi
dos por doña }Táxima Gordo Alonso,
representada por el Procurador seiior
::.',[ont.ero, contra D. Julio Cbamón
?lfaldonado, sobre diyorciú, en los qne
eS parte el Excmo. Sr. Fiscal de esta
Audiencia; en los cuales, y en la pie
za sobre adopción de las medidas a
que se refiere el articulo 44 de la ley
de Divorcio. se ha acordado citar Dar
med: o del presente edicto a dicho don
Julio Chamón Maldonado, para que
el día 19 de :Ylarzo próximo, a las
once de su mañana, comparezca en
el local de este Juzgado, sito en la
caHedel General Castaños, número 1,
a .fin de adoptar las medidas a que
se refiere dicho a:rtículo. ¡,liS cualeS
durarán hasta que termine el juicio
p<Jf sentencia firnt~.

y para que sirva de citación al don
Julio Chamón :\ialdona<io. toda "ez
que se desconoce su actual domicilio
y paradero. expido la presente para
su nuhlicadón en la G.-\CET.-\ DE 1'rlA
DRU) y Boletín Oficial de esta provin~
ci.a, en :Madríd a 18 de Febrero de
1935.-EI Secretario, Juan Conte·La
coste y A.agó.

En el Juzgado de primer<l in.;;!ancla
número li, de e~la capital, y mi Secre
taría, se tramitan ~!Utos promovidos
por doña Isabel Fern2.ndez GarciD, re
presentada en concepto dE' pobre por
el Prcc:u:-a-dor Sr. Gandarillas. contra
D. Antonio Gonzalez Onlóñcz, sobre di~
,"orcje, {'"n los que c<; parte el excelen
tísimo ~eñor Fiscal de {'sta Audi.encia,
en los cuales o.parece la siguiente

"Pro\-idencia.-Jucz, Sr. ~Iillgu.ez.

;,!a-drid, 11 ~e Enero de 1935. Por pre
sentado el anterior escrito con las co
pias simples a q;.lC se refiere, liGase
aqu¿l :J. los autos de su referencia. y
habiéndose justificado el domicilio con
yugal. se admite cuanto' ha lugar ea
derecho la demanda de divorciü for
mulada .pOI" el Proc'Ur:Joor D. Santos
de Gandarillas en nombre de doíi.a Isa~

bel Fernández Garda. la que se StlS

lancle con audiencia .J.e1 otxcelenlísimo
Sr. Fiscal por existir un hijo menor
del malrimonio y por Jos lramites -pro
cesales que fija la ley de Enjuiciamü:l1
to civil en su :iiliro segundo, titulo se
gundo. ,.apitulo tercero, con las modi
ficaciones que establece la vigente ley
sobre el divorcio; y de dic:ba demanda
se confiere traslado con emplazamiento
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y entrega Je copias al demandado don
.-\n tonio Gonzálcz Ordóñez, para que
dentro del término de veinte días, COIn

lJarezca en los autos por medio de Abo
gado y Prc,-~Ut'aC!or y conteste la refe
rida demanda y proponga en su c~o,

la reconvención, sI la estima proceden
le, entregándose también las copias
simples al Excmo. Sr. Fiscal a los mis
mos efectos de contestar la demanda.
Al primer otro~i del escrito-demanda,
con testimonio del mismo y de lo de
más necesario, fórmese pieza separada
].Jara adoptar en ella las medidas a que
se refiem el articulo 44 de la mencio
naua ley de Divorcio. Al segundo otrosi,
se tiene por hecha la manifesladóp que
comprelld~ para en su momo=llto opor
tuno, y al tercero, hágase saber al in
dicado Procurador Sr. Gandarillas, que
en la representaciún que ostenta. for
lLlule la demanJa incidente de pobreza
de su rCIH"eSentada, dentro del plazo
de cinco días.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe, Min
guez.-Anto llli, Juan Conte-Lacoste."

y con el fin de que se sirva de em~

plazamiento a D. Antúnio González Or
dóñez, toda vez que se desconoce su ac
tual domicilio y paradero, expido la
presente para su publicación en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
esta provincia, en Madr1d a 9 de Pe·

. brero \le 1935.-EI Secretario. Juan
Conte-Lacoste.

JG-193

~LADHlD-JUZGADONUNlERO 19

En esLe Juzgado de primera instancia
número 19, se tramHan autos de juicio
ue divorcio promovidos por el Procu
raJor D. Mariano Ga·rcía Bustelo, en
representación de doña MarIa del Car
Illen Pcláez de Loro, contra D. Jacinto
Núüez 1-\o01er,o y López Ibarra, en los
cuales se ha dictado la siguiente

"·Providencia.-Juez, Sr. Pérez Rodri
~llCz.-i\ladddJ 1&. de Enero de 1935,
Se liene .por parte al Procurador D. Ma
riano García Rustelo, en representación
ue doña ~lar1a del Carmen lJ eláez de
Loro, con el que se entenderán las di
ligencias. Por estimal'.'ic competente
este Juzgado, se admiLe a trámite la
demanda de divorcio que se formula
por' dicha señora, contra su esposo don
.Illcinto Núñez Romero y López lbaIl"a.
la que se sllslanciurá confonne a las
n:gl;¡,s establecidas p:1ra el juicio de·
da¡'ativo de menor cuantía, con las IDO":

dilicuciúJH's que señala la !:.:!y de 2 de
\lilrzo de 19~2; y en su virtud se con
iíere traslado <le dicba demanda al de.·
mandado pura ql~e comparezca en loS
autos por medio de Procurador y la
cuntesLe en término de VClnte días, cm·
;,lazándosele al electo en la forma que
determina el arlíclJio 682 de la ley de
Enjuiciamiento civll. Y fórmese pieZll
sqJarada para dar CUlIlplilDieu Lo a ]0
que previene el arliculo H de la ley
de Divoreio.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe, Pé
n'z.- - Ante mí, Hurniro LÓlJez."

)' para su inserción en los periódi
ClJ'i oficia les, a fin de que silva de ~m

\JlnaflJicnlo It1 oCit."Tnandarlo D, .Jacintu
i\úfiez Homern y López Ibal'ra, ~e ex
tIende el prt:~,enle en M~drid a 14 de
Febrero de 1!J35.-EI Secretario, ante

mí, Ramiro L6pez.-VL;to bueno: el
Juez, Pérez Rourigucz•

MAiDHID-JUZGADO NUME.RO 20

En la pieza separada de adopción de
medidas determinantes en el articulo 44
de la ley de Divorcio, dimanante de los
que !penden en el Juzgado de primera
instancia número 20, de esta capital,
Secretaría del rafrendante, D. Rafael
López de Pando, promovidos por doña
Encarnación Cerdán Catarineu, repre
sentada por el Procurador D. Antonio
Zorrilla, contra D. Carlos Hernaldo de
Quirós y Cabarrus; por providencia de
esta feeba, se ha señalado para que ten
da lugar la adopción de medidas pre·
ven1das en el arliculo 'i:'i de la ley de
.uivorcio, el dia 15 de Marzo próximo, a
las diez de su mañana, en el locál de
dicho Juzgado, citándose al demanda
do Sr. Quirós, mediante a ser descono
cido e ignorado su domicilio y parade
ro, 'por medio de edietos que se inser
tarán en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de Madrid.

Madrid, 16 de Febrero de 1935.-EI
Secretario. Rafael López de Panda.

JiC-198

MALAGA-SANTO DOMINGO

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
de instrucción del distrito de ,santo Do
mingo, de esta. capítal.

:Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza al procesado José Gál
vez Garc.ía, hijo de Antonio y de En
carnación. de vein tícinco años de edad,
de estado soltero. natural de Mála,ga,
vecino que fué de eSlta ciudad, con do
micilio en la calle Jara, nÚIUero 26, de
ocupación jornalero, cuyo actu'aJ. para
dero se ignora, para que dentro del
término de diez cUas, contados desde
el de la inserción de la misma en el
"Bolelin Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Madrid", comparezca en
este Juz.gad.o para constiLuirse en pri·
sión por la causa que contra el mismo
se instruya por el delito de Lenencia de
arma con el número 14 del corriente
año; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el pel"juicio que hu·
biere lugar en derecho. y se le decla
rará rebelde,

Al propio tiempo, se ruega y encar
gaa todas las Autoridades y Agentes
de la Policia judicial, procedan a la
busca. captura y conducción a la Cár-'
cel de esLa ciudad a disposición de este
Juzgado del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Málaga a 14 de
Febrero de 1935.-EI Juez, Jaime Nú
ñez.-EI Secretario judicial, 1). H.,
Eduardo Pérez.

J0-2363
MEDINACELI

Don Eduardo JUnco Mendoza, Juez
de instrucción de la villa y pu'rtldo de
Medinaceli.

Por el presente, que se expide en
méritos del sumario que con el nÚlne
l'O 46 del pasado año, se sigue en esLe
Juzgado por el delito de uso de nom
bre supuesto. contra Pedro Zudaire
Garjón. se llama y emplaza a Leandro
Ladaluce Laguinaga, natural de Vitoria,
y al parecer domiciliado en Bilbao, sin
que consten más antecedentcs, a fin de

que dentro del plazo de diez días, COIn
pare:lca anfe este Juzgado de instruc
ción, para ser oido en el' indicado su
mar'io y exhibirle una cartilla militar,
un resguardo de haber hecho entrega
de una carta de pago por valor de 500
pesetas por el concepto de plazo de su
cuota milil&r, una autorización o liCt.-ll
cia para contraer matrimonio y OUOS
documenLos militares, expedidos a LSU
nombr'c, r,ara en su caso bacerle ell
trega Je los Illismos y demás que pro
ceda; baío 8lpercibimiento de p~rarle el
per-juícío a que haya lugar en derecho
si no lo verifica.

Dado en Medinaceli a 11 de Febrero
de 193fl.-EI Juez, Eduardo Junco.-El
Secretario hahilitado, P. S. M" Victor
Ga¡·cia.

JO-2364

MEnINA SJiDüNIA

Don Javier Alvarez Ossorio y Rosa
do, Jue;¡:: de instrucción accidental de
este partido.

Por el presente ciLo, llamo y empla
zo a los procesados en el sumario nú·
mero 148 de 1934, tramitado en este
Juzgado; por hurto, contra otro y An
tonio y Nicolás Navarro Hidalgo, de
treinta y tres años, de estado casado,
natural de Villamartin y vecino de la
misma, de oficío vendedor, y el Nico
lás de treinta y un años, soltero, de
igual naturaleza y vecindad, de ofiejo
del campo, y fugados ambos del De·
pósito municipal de esta ciudad la no
che del 4 al 1) de Enero último a fin
de que comparezcan, en el término de
diez dias, ante este Juzgado, con el fin
de ser reducidos a prisión; apercibi
dos que, de no hacerlo, serán decla·
radas rebeldes. Al propio tiempo in·
tereso ::1 las Autoridades, Guardia ci
vil y Agentes de Policía, procedan a
la busca 'y captura de dichos procesa
dos, y , caso de ser habidos, sean
puestos a mi disposición en el Depó
silo municipal de esta ciudad.

Medina Sidonia a 13 de Febrero de
1935.-EI Jnez municipal accidental,
Javier Alvarez.-EI Secretario, Manuel
Molina.

JO-2449
l\f.ELILLA

En mériLos de ló acordado por el
señor Juez de primera instancia de
esLe parLido, en auto número 55 de
Diciembre de 1933, juicio verbal de
reclamación de indemnización por ac
cidente del l¡'abajo, seguido por Hadí
Ben Haddú Eeo Mohamedi, contra In
Empresa Nacional de Obras de Es
paña, S. A., domiciliada primeramen
Loe en Madrid, Recolebos, 12; luego en
Alcalá, 93 o Espalter, 7, Y hoy en ig·
norado domicilio. por la presente cé
dula se notifica a dicha parte deman
dada la seIlotencia recaída, cuya cabe
cera y parLe dispositiva dicen:
"Sentencia.~En la ciudad de Me

lilla a 7 de Febrero de 1935; vistos
por el Sr. D. Manuel Pérez Romero,
Juez de primera instancia de este par·
tido, los presentes autos de juicio ver
hal civil, redamación de indemniza
ción por accidente de trabajo, pro
movidos por Hadi Ren Haddú Ben
Mohamcdi, mayor de edad, jornalero,
casado, vecino de esta ciudad, contra
la Empresa Nacional de Obras de Es-
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JO-2367

JO-2'36S

pafia. S..-\.., incomparccida y empla
zad.a :r citada por edictos, '

:F a110 que debo condenar y conde
~o 3 la Empresa !\acional de Obras de
España, .S. A. E., a que pague al ac
tor Ha~l Ben Haddú Ben ::\1ohamedi,
la canlldad de 2.817 pesetas en con
C~pto de indemnización por-la incapa.
cIdad t.otal y permanente quedada pa
ra dedlcarse a su trabajo habitual, a
consecuencia del 3ccidentc a que se
eontrae la demanda. Adviértase a las
p.a'rt~s que C'lntra esta sentencia, en
termmo de diez di¡;:s, puede interpo
nerse recurso de casación para ante la
Sala de Cuestiones Sociales del Tri
bunal Supremo.

Notifiquese esta sentencia a la par
te demand3da en 1;1 forma que esta
blece el ar.!ÍcuJo 269 de la lev de En
juicia~i~nto civil, ::.. no ser que el ac
tor ~ohcltare fuera notificada por las
d,em~s formas que establece dicha ley.

As~ por esta mi sentencia, lo pro
nunCIO, mando :r firmo.--i..\!anuel Pé·
r-ez."

Al propio tierlJpo, se advier,te a di.
ella E.mpresa demandada que contra
la prelllserta sentencia puede interpo
nerse recurso de cas.ación para ante
la Sala de Cuestiones Sociales del Tri
b~nal Supremo. en el plazo de diez
d¡as.

y para que consk y cumpliendo lo
nandad?, expido la presente, en :Me

1 la a 1:> de Febrero de 1935.-El Se
cretario, P. H. (ilegible).

JC-188

~lERIDA

D~m Jacinto Blaneo Camarero, Juez
dc, mstrucción de )férida y su par
tlOO,

Por el p.resente y con referencia al
sllmario llümero 25 del año actual, por
~lIrto de las caballerias que se rese·
nan al final. propias. una de ellas, de
Alberto Hernández C:istro, :r las otras
dos de Ramón Pérez Yasco, hecho ocu
rrido la noche del 11 al 12 del actual
e.n ~a finca Las Tiendas, Cuarto de
G.anlanes. tér,üino municipal de :Mé
n d3; ruego a todas las Autoridades
civiles y mjlitares e intereso de los
Agentes de la· Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de dichos
fcemo\"ientes, poniéndolos.a disposición
de este Juzgado con las personas en
cuyo poder se h311en. si no acreditan
'iU legHima adquisición.

Descripción.

Yegua de siete años. 1,56 metros de
:llzada, c3staña. raza esp,a:.ñola, l11cero
corrido, pelos blancOS en el lado de
recho del cuello, asegurada en la Com
pr;ñia Fénix Agricola, con hierro B.
numel'O 4.

Otra de cuatro años de edad, de
1.50 metros de alzada.. de color
castaña obscur3 raza p.spañola pelost l • ,
:J.:meos en la frente, asegurada en la
misma COIDpañía, letra A, nUmero l.
ambas en la nalga izqui€rda.

Otra de ocho años, con la marea.
c::\staña obscura. .

Dado en )'Ierida a 15 de Febrero
de' 1935.-El Juez. Jacinto Blanco.
El Secretario, Gabinv Uribarri.

Jo-:¿451

)fOXTILLA

En virtud de providencia dictada e,1
este día po'r el señor Jurz de instruc
ción de este partido en el sumario
que se sigue en este Juzgado con el
número 3 de 1935, sobre estafa, se
cita a D. Emiliano :\farcos Arenas, ve
cino de :\Iadrid. calle de Toledano, nú
mero 105 moderno. piso tercero. para
que c.omparezc:a ante be Sala .~udien
cia de e:;te Juzgado. sita en el núme
ro 3 de I3 calle de Sagasta, de est3
ciudad. dentro del término d,e ocho
díss, rt p3rtir de la publicación de la
pre~eDte, con objeto de ampliar la de.
claración que tiene prestada; apereI
biéndole que, de no cymparecer~ le
pararán lo~ perjuicios .. que hubIere
lugar con 2rreglo a dt>'techo. _

Montilla, 16 de Febrero de 1930.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-2450

OCA..~A

El Sr. D. José Antonio Ce.e~jo Pé
rez, Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha, dic
tada en orden de la Audiencia de To
ledo dimanada de caus.a: seguida en
este' Juzgado con el número 2-1933,
por atentado, contra Segundo Calde
rón Terceño y otros, ha acordado se
cite al testigo ~loisés Segura Salas, que
tuvo su último domicilio en Barcelo
na, calle del Aguila, nÚJmer.o 20, para
que el día 1: de ~iarzo próximo, a
las diez de la mañana, comparez·ca
en tal .concepto ante la Audiencia poro·
vincial de Toledo a las sesion-es del
iuicio or.al de mencionada causa; bajo
apercibimiento que. de no hacer!.o, se
le impolldrá la multa correspon.dle~!e.

y para que tenga e~ecto la cJta~~on
de dicho tf:stigo. cuyo actual par~Gero
se ignora, expido la presente .<;e~u]a
para su inserción en los penod;cos
oficiales, que firm{) en Ocana ~ 1.:> d.e
Febrero de 1935.-El SecretanO Judl
cial, F. Emilio Parrilla.

.TO-2453
O\'lEDO

Don Luis Colubi González, Juez de
instrucción de este partido.

por la ,presente requisitoria !' como
comprendido en el '3lrticulo 835. d~ la
vigente ley de Enjuiciamiento erlmmal.
se cita, llama y empla7.a a .~1fredo
Tuva de veintiocho años, vecmo de
está ~j,udad, de profesión chófer, y cuyo
actual 'paradero se ig,nora.. pa:-a .que
dentro del término de dIez dla,g, SIguIen
tes al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la "Gaceta de Madr~d".Y
en el "Boletín Oficial" de la provlllCla,
comparezca en la Sala Audiencia: de
este Juzgado a constihJ.irse en prisión,
en el sumario número 54 de 1935, que
en el mismo se sigue sobre estafa con·
tra uichlJ procesado; apercibiéndole
que, de no compal"€eer, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio que
haya lugar en deredho. ,

Al propio tiempo, ruego Y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Po
licía judicial, que procedan a la busca
y captura del referido procesado. po
niéndole. si fuere habido, a' disposición
de este Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

Dado el1 O,'iedo a 13 de FebrerQ de
193fi.-El Juez, Luis Colubi.-El Secre
tario, Antonio Fernández Giró.

JO-2365

PAu\1A DE :\fALLüRCA-eATEDRAL

Don José Yidal Fiol, accidentalmente
Juez de instrucdón del distrito de la
Catedral, de .Palma de Maliorca·.

Por el presente edicto. se hace sa.!)el':
Que en el sumariü que se instruye ,por
ante este Juzgado, :bajo el nÚlllero 143
de ilt3'"¿, sobre estafa, por querella de
D~ Fernando Valis y Giralt, contra J'8l.Í
me Riera Burguera, natural- y vecino
de Palma, hijo de Jaime y de Antonia.
casado, del comercio, de cuarenta v
ocho años de edad, na,tural y vecino dé
Palma, mediante auto de esta fecha
dictado en el expresado sumario, s~
han dejado sin efedo las requisitorias
e~'"Pedidas para su busca j' captura con
fecha 7 de Noviembre de 193~; ~. para
que se haga público este decreto, roan·
d.ado publicar el pre-seate en la "Ga
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
Baleares.

Dado en Palma de ~lallorca a 7 de
Febrero de 1935.-El Juez, José VidaL
E~ Secretario, Gonzalo Fernández Es,.
pllla.

PASTRAJ.~A

Don Luis Maria Moliner y Lanaja.
Juez de irnlrucción de Pastrana y su
partido.

Por el presente edicto. que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
tín Oficia!" de GuadaJajara, se ruega y
enca:'ga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policia judicial de la
Na<'ión, procedan a la busca y rescate
de los ef€etos que se dirán, substraídos
en la noche del 7 del actual de una co~

cllera. sita en la Fuen Perenal. extra
muros de esta villa, al vecino Lorenzo
Ranera Jabonero. y detención de la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, de no acreditar su legítima
adqui'Sición, poniéndolas en tal caso a
dispo"ición de este Juzgado, juntamen~

te con lo substraído; pues así lo tengo
acordado en. providencia de hoy dicta..
da en el sum-ario número 3 del año al"
tual, sobre robo.

Efectos substraídos.

t:n carro de dos varas, con toldo
amarillo, tablilla G. U. 85, Pastrana.
con ruedas pintadas de encarnado, n'Ue~

\'as, bolsas con cadena.s aceradas, ani..
Llas lablero, haciendo éste un poco cur..
va, torno de manija, ]a z<:1pata del tor
no con gom3 de lona, las varas delga.....
das.

Dado en Pas1rana a 13 de Febrero de
1935.-EI Juez:, José l\Iaria l\foliner.
El Secre~ario, José :María ).1oreno Gon~

zalo,

PUlGC..ERDA

por el presente y en virtud de lo
acorda<.l.o por el Sr. Juez de instI"UC~

ción de este partido de Puigcerdá, en
el expediente número 2 de 1934, segui-
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. Don :\Iarcelino Barreras Pereira
Juez de instrucción de la villa y Dar~
tido de Quiroga (Lugo). l

Por la pres~nte requisitoria, y co
mo comprendIdos en el número p;_
mc!,o. ~el. ~rticulo. 8~5 de la ley de
EnJwcHiIDlento enromal, se cita, lla
ma y emplaz.a a Gerardo Granja Ca
rrete y EvanS10 Garcia Núñez, veci
nos .que fueron del pueblo de Busm~w
yor, paTtido de Vl:'afranca del Bier
~o (Lecn), cuyo actual paradero se
l~oral para que, en el término de
diez díast comparezcan ante este Juz-

do en el mismo contra el súbdito ita
lian.) Annibale Battaglia Penna 'por
quebrantamiento de la orden de ~x¡pul
sión del territor;ó nacional, cuyo ac
tual paradero se ignora, se hace saber
a dicho expedientado, que POr senten
cia de la Superioridad de 9 de Enero
último, en el repetido expediente ha
sido confirmada la dictada por este 'Juz
gado ~n 22 ?-.e ~~viembre próximo pa
sado, lmpOmenr..lolc un año de interna
miento en un Establecimiento de cus
.tndia y, en .su C0:13ccuencia se cita al
predicho suj-eto para que' j11mediata
~ente se consti~l~'a de nueyo ,preso en
l,a Cárcel de este partido para el cum
plimiento de dicba medida de se"6lri
dad.; ~~Ijo apercibimiento de pararle el
perJUICH) procede:lte en derecho

:' Al propio tiempo, se ruega y -¿nrar
ga a todas .las Autoridades y A "eutes
de :la Policia judicial, la busea ; cap
tura del repetidosu,ieto y su conduc
ción a la. Cárcel de este partido.
. Pnigce'ldá, 12 de Febrero de 193;;.
El Juez (ilegible) .-EI Secretario Vic-
toriano Lacera Bsstld:l.. '

. Don ~arcelin.~ Barreras Pereira,
Juez de mstrucClOn de esta villa y su
partido.

.Por- la pres~nte requisitoria, y co
mo .comprendidos en el número pri
mero. ~el.artículo. 8~5 de la ley de'
EnJuIcIaml!~nto crImmal, se cita, lla
ma y emp.laza a J~lio Cortés Rodri
guez y voslteo Fcrnandez Abraira, que
usaban 1,05 no~?res respectivos de
Manuel :Novas Va~quez y :.\'!anuel Ló
p~z Tella, de veinUcinco y veintitrés

. :lr!'!-os.. naturales de. Yerin ('Orense) y
\ lll~u,sa (Lugo)~ hIJOS de Antonio y
:\fana y de Jose y Josefa. cuyos a.c

,tuales p~ra~eros se i!plOran. para, que,
en el terIlllnode dIez días, compa-
r;z~an 'lUlte e~t~ Juzgado, para cons
tItUIrse en prlSI~n, notificarles el au
to de .pro~samlent? y recibirles d~
claraclón mdagatG!"la en la causa nú.
.mero 62 de ~934, por uso de nombre
supuesto; baJO apercibimiento que, de
no compar,;cer, serán declarados re
beldes, parandoles el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Al propio tiem~o, ruego y encargo
a todas 1::1S AutOridades de cualquier
orden, proce ~an a la busca y captura
de los mencLOnados. procesadvs, los
que, CUS? d~ ser. h.a.bIdos, serán pues
tos ~ .IDI dlSposlcwn en el Depósito
mumcIpal de es.te partido.

Dado en Quiroga a 2 de Febrero
,de 1935.-EI Secretario José Taboa.
da.~El Juez, ){src('lino 'Barreras.

JO-23iO

SEYILLA.-JL\GDALE.'\A

SUECA

Don Juan ::\Iotilla Orte11s, Abogado,
Juez municipal y aecitlentalmente Juez
de ins.lrucción de la ciudad de Sue
ca y su partido.

Por d presente edicto, encargo a
todas las Autoridades, así civiles co
mo militares y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y deter.ción del autor uel daño causa
do en unos -: ~anjos del huer,to que
Vicente San:'.', ~ni Gascón posee en la
partida de la Umbría. del término
municipal de Tabernes de Valldigna,
hecho ocurrido en la noche del 31 de
Enero último al 1.° del actual, ingre
sándolo en la Cárcel, a disposición
de este Juzgado.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 10 de
este. año, sobre daños.

Dado en Sue~a a 13 de Febrero
de 1935.-El Secretario, Vicente Mo
reno.-El Juez, Juan ~Iotilla.

JO-2379

TALASE~'...."DE LA P.EL"\'A

Don Pablo Guillén Guillén, Juez de
primera instancia e instrucción de es
te partido.

Por el presente, cito, Hamo y em
plazo al lJi"Ocesado ~Ianuel F..:rnández
l"CV::l<lo, de treinta y cinco años de
edad, viudo, de profesión vaquero,
natur:ll de Plasencia y vecino de Pla
senda-empalme, para que, en el tér·
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la GACETA DE MADRID Y
BoletiJz Oficial, comparezca en la Sa
la audit.;llcia de este Juzgado, con el
objeto de notificarle alito de proce
samiento y constituirse en prisión, por
el sumario que en este Juzgado se si
gue con el número 2 de 1935, por hur
~o d~ ~aballeriaii ap.ercibidQ que. de

En virtud de providencia dictada
por el sefior Juez de instrucción ~el
distrito de la )Iagdalena, de esta cm
dad, por ante mi, con fecha de este
dia, en sumario t.íue se "igue !Jor es
tafa por venta de participaciones fal
sas de loteria, con tra Angel Fuentes
García, se ha mandado citar en for
ma a las personas. a quienes por el
procesado le hayan sido vendiuas par
ticipaciones. de peseta de )a Lotería
nacioll al correspondiente al número
14.354 de la jugada del 2 de Enero
último, y cuyo número resultó pre
miado con 1.:'100 pesetas, a fin de que,
dentro del término de cinco dias, con
tados desde el siguiente al en que el
prese;;tc apal:'2:zca in.;:~rto el.: la u...
CETA DE :\LWRID, com¡:.arezcan en los
estrados de este Juzgado, calle Almi
rante Apodaea, Palacio de Justicia, pa
ra la práctica de una diligencia judi
cial; apercibidos .que, de n.o' v~rL"i;.
carIo, les pararán los perjuicios a G:ue
haya lugar con arreglo a la ley, y
cuyo st:mario se les ofrece, con arre
glo a lo dispuesto Cll el articulo 109
de la h:y de Enjuici<l.miento criminal.

y para que conste y llegue a co
nocimiento del in teresado expido el

, prcsen te, en Sevilla a 10 de Fe~rer?
de lU:);j.-El Secretario, P. H. (lleg¡.
tIe).

SAGUN'TO

Don Franciseo Agramunt Lúpez
Cuevas, accidentalmente Juez de ins
trucción de Sagunto y su partido.

Por el presente, se cita a cuantas
personas se crean l;erjudicadas o pue
dan facilitar datos o antecedentes dc
un sujeto que: !"epresenta unos vein·
ticinco años de edad, de talla 1,37 me
tros, cabello castaño obscuro, rizado.
constitución fuerte. vistiendo solamen
te camiseta roja. camisa y calzoncillos
blancos, que falleció a las tres ho
ras del dia ;) de Agosto del año pró
ximo pasado en el Hospital Provin
cial de Valencia, donde ingresó pre
sentando la fractura de la base del
cráneo, cuyo sujf::to rué recogido en
el pueblo de Puzol, en una acera de
la calle de Santiago Garcia, el mismo
dia de su fallecimiento, sin que cons
ten mas circunstancias. a fin de que,
dentro del término de diez días. com
parezcan ante es-te Juzf(3du.' pam
prestar declaraciún e identificar al in
terfecto, y ofrecerles las accbnes que
determina el articulo 109 de la ley
de Enjuici3miento criminal; bajo
apercibimien to que, de no ver:ficsr
lo, les parará el perjui(~io a que hu-
bIere lug¡¡r en dereoho. •

Pues asi 10 ,tetlgo acordado en el
sumario -lue ir<.struyo con el número
68 de 1934. sO:Jre muerte de Utl des
conocido.

Sagunto, 13 de Fehrero de 1935.-
El Secretario, Emilio Bennácer. - El
Juez, Francisco Agramunt.

JQ-23i3

gado a constituirse e:t prisión, n'Jti
fi~3.rles el auto de proce~¡)]niento ~' re
CIbIrles declaración indagaturia en su
mario número 40 de 1!J34, por lesio
nes; bajo apercih:miento que, si no
comparecen, les parará el perjuicio a
que ha)'a lugar ~n derecho, declarQn
doles rebeldes.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridadts de cualquier
o.rd-an, procedan a h b'.1sca y c-~iJiu
ra de dichos procesados, ponil:ndolos
a mi disposición en el Depósito mu
nicipal de esta villa.

Dado en Quiroga a 9, de Febrero de
1935.-EJ Secretario. José Taboada.
El Juez, .:'Ilurcelino Barreras.

JO-2371 I
1

JUJTEA

Don ~figucl Quijana :\Iartinez, Juez ]J
de instrucción del partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza al procesado Ramón Vidal Vi
llegas, cuyas demás circunstancias se
ignoran, para que, dentro del lérmi
no de décimo día, a partir de la in
serción del presenle en la GACETA DE
M.\"l)RID, comparezca ante este Juzga
do para constituirse en prisión por
la causa j¡j de 1932, sobre violación.

Asimismo, ruego y encargo a todas
las Autoridades procedan a la busca
y detención del referido proc!!:>ado, 1

que, caso de ser habido, sera puesto
a disposición de este Juzgado en la
Cárcel del partí do, y apercib i t-ndole
que, de no comparecer, será dedara
do rebelde.

Dado en Rutea a 14 de Febrero de
1935.-EI Secre,tario, Manuel Rueda.
El Juez, )..Iam~cl Quijano.

JO-2:-n2

JO-2369
Q1.JIROGA
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no Yf'rificol'lo, será declflrado rebelde
y le lHH'lI!'á el per'jlli.cio a que hubie
re JlIga/'.

Al mismo tiempo. rlle¡..!o y encargo
a todas las Autorirlad('f, y ordeno a
los Agen.tes de la Policía' judicial de
J:.¡ Naeión, procedan a la busca del
l'xpresado procesado, y en el caso de
ser hnbido, lo pongan a mi disposi~

dón (·n la Prisión preventiva de esta
ciudad.

Dac10 en Tnlanra de la Reina a 14
de Febrem de 1f135.·-EI Secretario,
1liguel Afyarez.---EI Juez, Pablo Gui
llén,

JO-2380

'I'OrmELAVEGA

Don Lucillno de Sande López, Juez
de insll'lH'ción de la ciudad y par
tido de Torrelavega.

H;l~O saberl Q1H; por IJt'ovidencia
llel Via. Il~ ho~, dictada en el ~i'.íi1Ja

rio qul' en este .Juzgado se sigue con
1::1 número 1 f) del año actual, por hur
lo de una sortija valorad':! en 4.000
pesetas y airas efeetos, se ha acor
dado rilar de comparecenr.:il1 :.tnle es
k ,lm:gat:o d¡; instrucción, P;;¡f';;¡ ser
l,jd<J~ ('11 el e.>,presado sumario, ¡¡ rÍ\¡:;
indivilluos que se (ledican a la com
pra y venia ;,.~lJllllalJ.le de objetos de
(11'0 y l "t3, Jns qUe en el pue:)!o de
f'l:euif.1 San :\'Iigucl, de este )Jar¡jdo,
y hoce unos CUBtto meses, ad'quiri~
ron IJor 10 pesetas. de José Sáiz Fer
nÚllde~, una sortija de oro y brillan·
t,:,.~, ('uyos individuos son de las se
ñas sigl1jenltc~¡ ~ uno de veinticinco a
treinta años lie edad, de estatura re
gulur, grueso, viste americana clara,
pan lalón obscuro, abrigo de cuero, 00
las fuertes, afeitado y a pelo. y el
otro de estatura ;lJ)áloga al anterior,
111' trein la a trcin ltl y cinco años de
edad, también afeitari:1, viste panta
lón claro, trinehera, gorra de vise
ra y zapatos negros y llevan UDa caja
forma maletin; apercibiéndoles que,
de no comparecer, se procederá con
tm ellos a lo que baya luga!'.

Al propio tiempo, ruego a las Au
tor'idades y ordeno a los Agentes de
In Pulicía judicial, procedan a la bul'
('a y ocupación de la mencionada al
haja y a la llvrriguación del parade
ro de los expresados inrliYidtlOS, dan
do cuenta a esle .Juzgado.

Dado en Torrelavega a i de Febre
ro de Hl35, - El Secretario judicial,
Emilio :\1"ria SoHs,-,-l-':1 Juez, Lucia
no de Sande.

JO-2381

TOH.R8";TE

Dar: <ierardo Marín Ferrer, ,Juez de
instrucción accidental del partido de
Torrl'n te.

Po¡- el prl'senle, y según lo acor·
darlo 1'11 el sumario que se sigue en
~ste .Imgndo ('on el número 171 del
a.-Io último, sohre lesiones H José L1a
('er Martinez, quien falledó con pos
It'riorídad, a eonserul'nda de las mis,
mas, las (fue lE' l'lIeron producidas TlOl"
t1trolw11o de ill1 HutolJús, hecho ocu
lTidn en el término de Silla, corres
pondienle 1I este parljllo judicial, el
di" jll'imero dI" Oieil'rnb¡"e [lroximo
pfl:,J;j J. se ofrecen las act'ion('~ del
~umar¡o, conforme al íirticulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, a

Josefa Llacer Gericá, hija de" dicho
interfecto, cuyo actu'l\ dOlllldlio opa·
¡'[lIiero se ignora.

iDado en TOl"rente a Ii de Febrero
:le 1935.-El Secretario (ílegible),-iEl
Juez, Gerat'do Marin.

JO-2·382

TOTA..."'lA

Don Jerónimo Garda Germán, Juez
ue inslrucción ne esta ciudad de To-
luna y su partido. .

Por el presente, requiel"o a todas
las Autorid&des, tanto civiles como
militares, procedan a la busca y de
lención del autor o autores que el día
Hí de Enero último, y sobre las doce
y media, violenlando la puerta de una,
casa motor enclavada en la finca pro·
piedad de doña Maria Francisca Es
pejo Arnao, en el paraje de los Lla
nos, de este término. y pene,trando en
el edificio, sustrajeron dos arrobas de
uva, y a la ocupación de tal fruto y
de la persona en cuyo poder se en.
cuentre, si no acreditan legitima ad.
quisición, pues asi lo tengo acordado
en el' sumario que con el número 5
de este año, sobre robo. instruyo.

lDado en Totana a 14 de Febr~ro
de 1935.--.EI Juez, Jerónimo García.

JO-2383

TUDELA

Don Luis López Ortiz, Juez de íns
...ucción de este partido,

f'O!' la presente rl'qujsitoria, ({'.le se
publicará el' el Boletín Gficial de esta
provincia, la de ,Logrofio :; Santander
y GACETA DE MADRID, como 'Compren
didos en el caso primero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a Jos
procesado& en causa nÚJnero 287 de
1934 sobre delito <:ontra la propiedad,
Francisco Estébanez Garcés, que dijo
ser natl.lr~ de Santander, ,de veiDU~

cuatT'o años de edad, empleado, con
cédula personal número 14..587, de es
tatura regular, delgado, pelo un poco
rubio y ondulado. bien parecid"". quell
vestía traje azul marino y zapaL"'S de
charol negro; y a ]a que aparece co
mo Sil esposa, Ll1Ísa FerrlÍn Garcia.
alta, delgada. fea, morena, de pelo
liso y cortado, cOn un diente de oro
en la parte de fren te maxilar supe
rior, con la tapa del mismo rola, que
solia ir vestida con un traje de color
roSlI y chaquetón encarnado, y tam~

bién traje ~is de lana y chaquetón y
zapatos bh¡.ncos y marrones de ante,
sombrero blanco y boina marrón; cu~

yos indivi.duos estuvieron ulHmamen
te en el Hotel Moderno, de esta ciu
dad, y dijeron procedían de Logro·
ño y cuyo actual paradero se ignora,
para que, dentro del tl'rmino de diez
días, comparezcan ante este Juzgado
a fin de notificarles el auto de proce
samiento dictado contra los mismos
y consütuirse en prisión, decretada en
dí clw causa: b ajo apercibimiento de
ser declarar)r,o; rebeldes, parándoles el
perjuicio a que haya lugur.

Al propio tiempo. rtTe~() y encargo
a las Autoridades asi civiles como mi~

litares, v ordeno a la Policía judicial,
proceda'n a la busca y captura de di
chos procesados, poniéndolos, en su
caso, a di!'posición de este Juzgado.

Dado en Tudela a 13 de Febrero de
1935.-El Juez, Luis López.-El Se.
cretario, Antolln Apaztegui.

.. JO-2384

VALENCIA - JUZIGADO NUM'ERO 4

El Sr, .Juez de instrucción del Juz:'
gado número 4 de esta ciudad, por
proveido de hoy dictado en el suma
rio que instruye con el número 47 de
1935, sobre suicidio de Germaine
Yvon'ne Janois, de cuarenta y dos
años de edad, sombrerel'a, natural de
Paris (Francia) y vecina de Valencia,
q-.le llevó a efeCto arrojándose a las
aguas del mar, el día 6 de los COl'rien
tes, :Ia mandado se cite por medio
de la presente, que se publicará en
el Boletin Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRID, a los padres de di· '
cha interfecta, que se apellidan Janois
y que residen en París, 31, Coure !le
Vincenncs para que, dentro del ter
mino de ocho di&s, comparezcan ante
este Juzgado al objeto de recibirles
declaración y ofrecerles el procedi
miento de] sumario conforme a ]0 di~

puesto en el articulo 109 de .la ley
de Enjuiciamiento criminal; aper.ci
biéndoles que, de no comparecer, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Valencj,~, 8 de Febrero de 1935.'
'El Secretario, P. H, (ilegible).

JO-2390 .

VILLACAI"'tRIEDO

Don José Peña Pérez de Camino.
Juez municipal, en funciones de Juez
de instrucción del partido de Villaca
rriedo.

Por la presente cito, llamo yempla
20 a Antonio Bárcena, cuyo segundo
apellido y demás circuns~anc.ias se
ignoran, para. que, en el ter~m? de
diez días, contados desde el SIgUIente
al en que esta requisitoria se inserte
en la GACETA. DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de Santandl':f, comparezca en mi
Sala-audiencia con el objeto de reci
birle declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión, por tenerlo ~si ~cor
dado en el, sumario que c'on el nume
ro 2 de 193'5 instrG.Yo sobre incendio;
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial,· proce~
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales s~ ~es
eonocen; frecuenta el estableCImIen
to "La Villa de Buelna", en la calle del
Rincón de Santander, .y la casa 'de
Gregorio Bancola, en' San Vicente, de
la Barquera; y, en el caso de ser ~a
bido, lo pongan a mi. disposición;; en
la Cárcel de este partido,

Villacarriedo a 12 de Febrero de
1935 ~El Juez, José Peña Pérez.~El

Secr~tario,Eugenio Sáenz de Mesa.
JQ--.2396

Sucesores de Rivadeneyra <S. A.!
Paseo de San Vicente, 20.


